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ANSIAS DE VIVIR E IMPULSOS DE AGREDIR, 
DESTRUIR PARA CONSTRUIR, INTENTOS DE 
COINCIDIR EN PENSAMIENTO Y ACCION. 
SENTIMOS LA NECESIDAD DE PROFUNDIZAR 
Y EXPANDIR, REGRESAR PARA CONTINUAR; 
SOMOS JOVENES. 

CHOZAS DE ADOBE SIN AGUA Y SIN LUZ, MILLONES 
DE CAMPESINOS EN LA MAS AGOBIANTE MISERIA, 
UN CRECIENTE SEMI PROLETARIADO URBANO 
DESEMPLEADO, REFUGIADO EN BARRANCAS INFESTAS, 
OFENSIVAS ZONAS RESIDENCIALES, HABITADAS 
POR UNA ALTA BURGUESIA FASTUOSA Y ELEGANTE, 
QUE MONTA LARGOS Y LUJOSOS AUTOMOVILES; 
VIVIMOS EN MEXICO, 

(M.C. - J.C.) 

PROLOGO 

PARA QUIENES TENEMOS INQUIETUDES SOCIALES Y POLITICAS ES LA CULMINA-

CION DE LOS ESTUDIOS PROFESIONALES UN MOMENTO PROPICIO PNIA REFLEXIONAR SO­

BRE CUAL ES AHORA Y PODRA SER EN EL FUTURO, tlUESTRA ACTITUD ANTE EL DESARRQ. 

LLO HISTORICO DE NUESTRO PAIS. 

SOY PARTIDARIO DEL CAMBIO SOCIAL, COHO ALGO QUE NO PODRA DETENERSE -

Y EN EL CUAL HAY QUE PARTIC 1 PAR DE ALGUNA MANERA, S 1 NO QUEREMOS LAMENTAR -

EN EL FUTURO, NUESTRA HIOPIA POLITICA. 

SOY PARTIDARIO DE LA TEORIA REVOLUCIONARIA QUE HA SURGIDO DE LA EXPf 

RIENCIA EN LA LUCHA, QUE LOS PUEBLOS DEL MUNDO HAN ENTABLADO POR SU LIBERA-

CION, 

DESEO SER UN COMBATIENTE ORGANIZADO EN LA LUCHA DE MEXICO POR SU Ll­

BERACION ECONOHICA Y POLITICA, DESEO SER EN SINTESIS, UN AGENTE MAS DEL CA!:!. 

810 REVOLUCIONARIO. 

QUISIERA ACTUAR Y PARTICIPAR, ESE ES EL PROPOSITO QUE ALIENTA ESTE -

TRABAJO EN DONDE TRATO ·CON MUCHAS FALLAS TAL VEZ- DE ANALIZAR LA DEPENDEN· 



CIA ESTRUCTURAL QUE TIENE MEXICO, DEL IMPERIO NORTEAMERICANO. ESPERANDO -

QUE EN ALGO PUEDA SERVIR MI ESFUERZO PARA CREAR UN ESTADO DE ANIMO SOBRE -

ESTA CRITICA SITUACION. 

POR OTRA PARTE Y SIN PRETENDER QUE ESTA MODESTA INVESTIGACION PUE­

DA SER UNA APORTACION TEORICA DE CONSIOERACION, QUISIERA ROGAR A QUIENES­

SE TOMEN LA MOLESTIA DE LEERLO, QUE TRANSMITAN ESPECIALMENTE A LOS CAMPE­

SINOS Y TRABAJAOORES LO QUE AQUI SE PLANTEA; EN EL ENTENDIDO, DE QUE SOLO 

ES CON EL PROPOSITO DE QUE CONTRIBUYAMOS TODOS A LA TAN NECESARIA TOMA DE 

CONCIENCIA. 



CAPITULO 

ESFERA TRANSNACIONAL 

Señala el maestro José Luis Ceceña (1) que el problema hist6r:co de 

México ha sido la dependencia de las grandes potencias capitalistas, que -

ha determinado el curso de su desenvolvimiento, el grado de desarrollo que 

ha alcanzado y las modalidades de d[cho desarrollo. 

Podríamos decir que no es solamente el probleni.a histórico de México, 

sino que; es el mal ancestral de todos los p.¡¡Tses subdesarrollados, que c~ 

mo México gravitan en la esfera de de¡i<?ndencla, 

El capital extranjero comenzó a flurr a Latinoamérica en el nomento 

en que nuestros paises conquistaron su independencia, apenas rotos los vle 

jos vTnculos políticos y comerciales con España, los banqueros lnglese$ h.!.. 

cleron su aparición, las casas financieras de Londres acogieron con lnte--

rés las solicitudes de Gobiernos que a menudo estaban en bancarrota, y a -

veces, adelantaron sus ofertas a estas sol lc ! tudes. 

Fué al través de un tráfico comercial creciente y de inversiones de 

capital y préstamos cada vez más cuantiosos, como Inglaterra llegó a tener 

una posición dominante en países como Chi lo, Argent lr.n, Uruguay y otros •• 

donde podríamos encuadrar t<iinblén <i México (2) 

Alrededor de los años 1900, se ve con claridad el nacimiento de una 

nueva potencia económica, qua a pes.Jr do su juventud venTa con la fuerza • 

suficiente para acabar con la tradicional ejemonía inglesa, es con la lle-

gada del coloso norteamericano corno se desplaza ti! viejo Imperio lngllís de 

(1).- Ccceña José Luis, México en la Orbita lmperial.·Edltoriill Caballito. 
pág. 239.· México, D.F., 1973. 

(2). - Agui lar Monteverde Alonso.-Problemas Estructurales del Subdesarrollo. 
Ed i c l ón UNAM, pág, 13. ·México, 0,F.. 1971. 
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todo el Contlnenti Americano. 

Surgen así las inversiones de capital norteamericano, que trajeron­

consigo a Latinoamérica, la extensión de redes ferroviarias y mejore~ puer 

tos, con lo que se facilita la comercialización y se incrementan las fuen­

tes de trabajo; el aparato productivo se reestructura seriamente introdu-­

cléndose, mejores técnicas de producción y administración, esta serle de -

cambios, mejoras e Innovaciones, Integran el proceso que encamina a las n~ 

clones hacia la industrialización, y como lo señala Alonso Aguilar (3) de!_ 

pués de 1900 el capital nortean~rlcano afluye en mayor volumen que antes,­

y en unos cuantos años, en los principales países del Continente, Centro-­

América y el Caribe, se vuelven familiares los nombres de J. P. Horgan, Du 

Pont, Anaconda Copper, Unlted Steel Corp., y Unlted Frult Co. 

Viene con este proceso de penetración de capitales y de industrlall 

2acl6n, una época de crecimiento en las economías Latinoamericanas, que -­

con los avances tecnológicos y el Incremento de sus mercados, Inician un -

proceso de desarrollo capitalista; que Irrumpe entre las viejas relaciones 

feudales y las nuevas formas de organización de la Economía. 

El proceso de desarrollo de las relaciones capitalistas trae consi­

go, la subordinilclón de los países pobres a los paises ricos, (éstos últi­

mos bajo el control ccon61:1ico y poi ítlco de grandes consorcios) pues en e~ 

tos países creció granderrente la lndustrla, al grado de serle lnsuflclente 

las materias primas loca les para abastecer su ri trno de producción y la de­

manda de los productos que había lntroductdo en los mercados mundiales; e~ 

to ilunado a la desmedida reproducción de capitales que motivó el fenómeno-

(3) •* lbldern Pag, 13. 
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de la acumulación, al Incremento en el salario de los' trabajadores y a la-

restricción a las oportunidades de inversión; creó la necesidad a los gra~ 

des empresarios de desplazar sus capitales acumulados hacia otros países,-

llevando como mira el convertirlos en paises proveedores de materias prl--

mas. 

Surge de esta manera, la señalada por Lennln, (4) necesidad de ex--

portación de capitales, determinada por el hecho de que el Capitalismo ha-

madurado excesivamente, y no dispone de un terreno apropiado suflcientemen 

te vasto para "colocar" el capl tal. 

Los grandes capitales acumulados buscan la salida, y la encuentran-

en las empresas Inversoras en el extranjero. 

Una vez este breve pasaje histórico, que nos ha servido como mera-

Introducción para arribar al análisis de el término de la cuestión, -em--

presas transnacionales- sometemos a un serio anál lsis, el término que nos 

ocupa, no solo porque es un comentarlo de actual ldad en los círculos eco-

nómicos y sociológicos de estudio, sino porque considero, que es la obje-

tlvlzaclón de tal término; la preocupación de los países subdesarrollados 

y altamente desarrollados del mundo. 

En principio y para encuadrarse en una área delimitada de estudio, 

tocaremos algunos aspectos generales y otros concretos, con aplicación al 

caso Héxlco en esta materia, porafraseando a José Luis Slqueiros, (5) con 

slderarnos cinco los principales puntos que debernos observar: 

l) El problema de la non~clatura, 2) Principales características, 

(4).-Vld,oAguilar Montevcrdc Alonso.- Problemas Estructurales del Subdes!!_ 
rrollo.- Ed, Nuestro Tiempo.- pdg. 316.- Méxlco,D.F., 1971. 

(5).- Slqueiros José Luis.- Resumen Conf. Empresas Transnacionales.-p. 
Sirnp. Der. Mercantil, Salón de Reuniones Hotel Camino Real.- México, 
D.F., 197L1, 
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3) Orientación a camPos económicos, 4) Los efectos; Caso México, El con­

trol y Ja regulación de su conducta. 

Seria polémica ha causado la denominación de distintas formas a un 

solo concepto, algunos tratadistas se han Inclinado por llamarles empre-­

sas "multinacionales", otros han utilizado el neologismo plurinaclonales­

o bien supranacionales, varios especialmente Ingleses han querido dlfere!!_ 

clarlas por Ja orientación de sus capitales en etnocéntrlcas, policéntri­

cas y geocéntricas. 

Por considerar que la plurltermlnologia podrá ser motivo de serlas 

controversias, considero conveniente hacer una diferenciación de los con• 

ceptos anteriormente mencionados, para encuadrar el término -transnaclon.!!_ 

les- a la puerta de estudio. 

A) Instituciones Plurinaclonales: Podemos definirlas como las ent.!_ 

dades formadas por diferentes gobiernos, o la combinación de éstos, con -

organismos para estatales, que surgen creados por un convento multllate-­

ral, cuyas finalidades son de orden Internacional y en beneficio de Jos -

países que las Integran. 

B) Sociedades Hultlnaclonales: Son las que se constituyen y funclo 

nan de conformidad con una legislación común emanada de un acuerdo regio­

nal o subregional de Integración, y que puedan actuar libremente en el t~ 

rrltorlo de los diversos pafses miembros del acuerdo de integración, go-­

zando de prerrogativas en cada uno de ellos y teniendo como finalidades -

el mejoramiento de la infraestructura regional (6). 

C) Sociedades Transnaclonalcs: Son entidades económicas proceden-­

tes de un país desarrollado, con patrimonio social generalmente cuantioso, 

(6) slquelros José Luis.- Op. Cit. p.3. 
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cuyos nacionales son propietarios de la mayor parte dpl capital, controla!}. 

do tos. niveles más altos de administración, por conjunto de una sede única, 

realizando actividades en varios países extranjeros, en los que actúan a -

través de filiales o establecimientos secundarios, que están totalmente s~ 

jetos a la dirección de su matriz (7). 

El concepto multinacional a nuestro juicio es un tanto complicado--

para nuestro entender hispano, supuesto que nos denota la idea de un ente-

con varias nacionalidades cosa que para nosotros es inconcebible, es por--

esta razón que nos inclinamos junto con el maestro César Sepúlveda a la --

acogida del vocablo -Empresa Transnacional- de Phi llp Caryl Jessup (8) por 

considerarlo un neologismo muy útil para designar una área de Derecho In--

ternaclonal Público que no es regulac16n de relaciones entre Estados, ni -

es Derecho Internacional Privado, o sea todas aquellas acciones que produ-

cen efectos legales más allá de las fronteras nacionales (9). 

2) Características de las Empresas Transnaclonales. 

a) Su propagación en el sistema económico internacional atraviesa -

por varias etapas; se inician con la exportación de sus productos a otros-

paises; pasan por el establecimiento de una organización de ventas de di--

chos productos en el extranjero; siguen con la concesión de licencias para 

el uso de sus patentes y m;arcas y para la prestación de asistencia técnica 

a compañías locales que producen y venden sus artículos. Y terminan este -

proceso con la adquisición de establecimientos locales o Instalándose como 

(7) lbldem.- p. 4, 

(8) Sepúlveda Césnr, Las Llamadas Empresas Multinacionales, P. 9.- México, 
D.F., 1972. 

(9) lbidem.- p. 9. 
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productores en el extranjero a través de subsidiarlas total o parcialmente propie--

dad de la matriz pero siempre controlada por ~llas. 

8) Su procedencia es generalmente de un pafs desarrollcjo, Ej. E.E. U,U. Ja-­

pón, Alemania, cte. Ver cuadro anexo. (10) 

ANEXO 

APARATOS Y PRODUCTOS ELECTRICOS. 

Rango 

1 .- Industrias Unidas, S.A. 

Acc ion Is tas 
Prlncl pales 

lng. Alejo Peralta 

2.- General Electrlc. de México. General Elcctrlc. Ca. 

3.- Industria Eléctrica de Méx, Westlnghouse-BNH 

4,- Industria Riojas, S.A. 

5.- Corp. Nac. Distribuidora. 

6.- Industrias Nac. Electrónica. 

].- Fhlllps Mexicana. 

8.- Telefunken Mexicana. 

9.- Aceros Esmaltados 

Aoor lean Motors 

Tclefunken 

Gobierno 

Caplt'al Particlp. PaTs 
{MI! Iones 

de pesos) Extr .% 

235.0 

194,2 Control EE.UU. 

130.0 33.0 EE.UU. 

65.0 

62.5 36.0 EE.UU. 

60.0 

60.0 Control Hol. 

60.0 Control Alem, 

25,0 

lo.- Focos, S.A. General Telephone & Elecl. so.o 40 EE.UU. 

•11.- Delher, S.A. 40,0 

12.- Sarkes Tarzlan Mexicana. (O) 40.0 (O) {O) 

13.- Corp. Mercantil de Héx. Stombert Carlson 30.0 (O) EE.UU, 

14,- Frlck de México. Frlck Ca. 25.6 Contra 1 EE.UU. 

15.- Admira! de México, Adml ra 1 Cor p. 25.0 (O) EE,UU, 

16.- Dispositivos Electr6nlcos. (O) 25.0 (O) (O) 

17.- Distribuidora Majestic, Majestic-E.Azcárraga 25.0 (O) EE.UU. 

18.- Sky l.lne, S.A. (O) 25,0 (U) (O) 

19.- Industrias Mabe, Españoles residentes 22.0 Esp. 

(lO)N.H. Jaboy.- The Multlnaclo!lill Corporation.- P. 22.- Ed. Berldey Unlvcrslty.­
Ca 11 f. u.s.A., 1971. 
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c) Sus volumenes de ingreso son muy altos ejemplos: 

La Empresa General Motors de los EE.UU. vendió 30 mil millones de 

dólares en 1972, cifra que se considera superior al P.N.B. de más de 120 

países; otras empresas tuvieron en el mismo año ventas por mas de 1000 mi--

llenes cada una. 

d) El Cap. de estas empresas tiende a concentrarse en pocas manos, -

según Raymond Vernon de las 500 empresas más grandes de los EE.UU., 187 de-

ellas son las típicas Transnaclonales y controlan el 75% de las ventas y el 

82% de las filiales en el mundo, estas últimas calculadas en 23 mil. (11) 

Un ejemplo claro de concentración, es la estructura de los grupos: -

Morgan Guaranty Trust. y Rockefeller. El primero propietario de Kennecott,-

Anaconda, Coca Cola, Gulllette y otras 70 empresas y el segundo,propletarlo 

de Ja cadena bancaria National City Bank, Standar 011, y otras 60 empresas-

más. (12) 

e) La total centralización de las decisiones, que se fabrican por el 

cuerpo director de la matriz, esto debido a que la gran mayoría controLan -

la estructura del capital¡ Ejemplo: En el caso de México en 1967 de 412 fl-

llales la matriz Norteamericana hará dueña de 100'% en 290 de ellas, tenfa -

mayoría en 79. minoría en 61, y en 42 no había certidumbre en datos (13) 

Por consiguiente. las decisiones son central lstas, con estrategias y-

planes predeterminados. 

f) Las políticas que aplican las empresas Multinacionales están íntl 

mamente ligadas a las políticas generales de los países de procedencia. Y -

(11) Slqueiros José Luis.-Op. Cit.- p. 4, 

(12) Armand Mattclart,- l.a Cultura como Empresa Multinacional.- p. 21.-Ed. 
Era.- Héxico, D.F., 1973. 

(13) S!quclros José Luis,- Op. Cit. p. 3. 
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además el funcionamiento de la gran corporación queda•sujeto a la jurisdl!:_ 

ción y directrices de 1 gobierno en qG'e la casa matriz tiene su sede, 

Podríamos señalar otra serle de caracterlstlcas no de menor lmpor--

tanela que las anteriormente citadas. Sin embargo por considerar que hemos 

señalado las más sobresalientes pasaremos el análisis de un aspecto lmpor-

tante como es el campo económico al que se orientan las emp;esas de estas-

caracterf stl cas. 

2) Los Campos Económicos de Acción. 

En orlnclplo la orientación primordial de las empresas Transnaclon! 

les era hacia las industrias extractlvas ejemplo: En 1911 la mlnerfa absor_ 

bia ~1 28.2% de la Inversión extranjera, otro campo de suma importancia -­

eran los servicios, pues en el mismo año absorblan el 47.1% de la l.E.D. -

con una Inversión de 684 millones de dólares, pero han considerado quienes 

dirigen las empresas que debido al desarrollo polTtlco de los pueblos es -

ne esarlo variar las estrategias. Previendo la Inconformidad que causa el-

sa;• eo de las materias primas en los paises subdesarrollados y en otras 

ocasiones. Replegándose a la protesta airada de 6Stos paises, as( vemos C.2, 

mo hoy orientan sus Inversiones hacia la Industria manufacturera en un 45% 

dejando a tos gobiernos locales anfitriones de capital la industria extra_s 

tlva, y la ma~orTa de los servicios. Por otra parte las ramas Industriales 

más fomentadas son: la Automotriz, la Farmacéutica, la de Maquinaria Pesa-

da y la Electrónica {ver cuadro 2) 
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ARO 1970 (2) 

ACTIVIDAD ECONOMICA MILLONES DE DOLARES % TOTAL 

Hlnerfa 155 5.5 

Servicios Públicos 
CoimJnlcaciones y -
Transportes 11 o.4 

Industria Manufacturera 2083 73.8 

Comercio 436 15.5 

Otros 136 4,8 

3) Efectos Positivos y Negativos de las Empresas Transnaclonales. 

Serla controversia ha causado este aspecto pues algunos tratadistas-

consideran que las transnaclonales tienen aspectos positivos y no solamente 

negativos como otros estudiosos señalan, toca a nosotros los noveles estu--

diosos del derecho y de las clei-,,:ias socl<dt1·s hact•r tari.t.lé:'1 nuestras consl• 

deraclones, pues al tratar un tema de tanta Importancia no podemos m1rglnar 

las tendenciosas defensas que se hacen en favor de la empresa Transnaclonal 

por algunos economistas y capitanes de empresa que afirman, que más que per 

judiciales son benéficos los efectos de la penetración Transnaclonal. 

A continuación señalamos los p1 lnclpales aspectos que se senalan como 

positivos, para después hacer un análisis crTtlco sobre cada uno de ellos y 

luego tocar el punto que comunmente llao~n aspectos negativos. 

"ASPECTOS POSITIVOS" 

A) Aportan nuevos capitales 

B) Contribuyen al aporte tecnológico 

C) Crean Empleos. 
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O) Pagan grandes cantidades de impuestos 

E) Contribuyen a Ja exportación y substituyen las im?ortaclones 

F) Reinversión de capitales y creación de nuevas Industrias. 

Empezaremos por el primer aspecto, que enumeramos referente a la --­

aportación de capital. 

A) Mucho ~e ha dicho que las empresas transnaclonales al arribar a -

un pals ejercen la función de aportar capitales mediante la exportación de­

fondos de sus matrices a los países aceptantes, Sin embargo esta aflrmacl6n 

ha perdido crédito en la Evaluación a largo plazo de la t.E.D., al advertl[ 

se que al cabo de cierto tiempo, los flujos de capital revientan con creces· 

hacia el país que proporcionó en un principio los fondos. 

Por ello ae afirma que los aportes de capital de la l .E.O, son mfnl·· 

mos puesto que las subsidiarlas se financian en porcentajes elevadlslmos -­

con recursos locales, y sus pagos al exterior representan un drenaje neto -

de recursos que resulta superior al aporte original. 

Es necesario advertir que los flujos de capital que acompañan a la. -

l.E,D. son Importantes, en la generalidad de los casos, únicamente en la -­

etapa Inicial de la Instalación de una empresa extranjera en un pafs deter­

minado (15). 

Poniendo como ejemplo el caso de América Latina en 1970 las dos ter­

ceras partes de los recursos de las transnaclonales se originaron en fuen-­

tes locales Internas de financiamiento, 

Asl quede deshecha la afirmación de que aportan grandes capitales P! 

ra el desarrollo de los países aceptantes pues como vemos, es sólo un juego 

publicitario y la realidad es que funcionan con la captación de recursos l~ 

(15) lbidem.-p.24. 
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cales y los recursos generados por la Filial. 

B) Otro aspecto al que se seílalan rasgos positivos es el llama·do -­

aporte tecnológico, algunos tratadistas afirman que resultaría mucho más -

caro y difícil para un país sin recursos económicos y escaso de elementos­

humanos capaces, Iniciar el ciclo de creación de tecnología y sostener los 

costos de Investigación; que Importarla de los países más desarrollados, -

cosa que traen consigo ·las empresas transnaclonales, pues son precisamente 

estos organismos los que más Invierten en Investigaciones tanto básicas co 

mo aplicadas y de dlseílo. 

Esta aseveración fuera cierta, si las empresas exportadoras de tec­

nología no pusieran una serle de restricciones y condiciones para el uso -

de su tecnología, al grado de tener sujetos totalmente a sus conveniencias 

a los países Importadores, creando con ello la llamada dependencia Tecnol§. 

glca, pues aunque los países necesitan y desean los beneficios que acarrea 

la tecnología avanzada que generalmente acompaíla a la Inversión extranjera, 

el hecho de que la decisión sobre la forma de transferencia y las condlc12_ 

nes para que su uso la imponta la casa matriz no es de su completo agrado, 

pues existe, el temor fundado de que las principales Industrias caigan en­

control absoluto de la empresa extranjera. 

Por otra parte en la mayoría de los países subdesarrollados, la t6=.. 

nología adquirida no se adapta a la proporción de los factores, al tamaílo­

del mercado o al aprovechamiento de lnzumos nacionales, 

Tampoco significa la Importación de tecnología un Incentivo para el­

desarrollo científico y tecnológico, al hacer descansar la responsabllldad­

por este desarrollo en la empresa extranjera. La fucilldad que representa M 

la obtención de Tecnología en el exterior reduce la presión que de otra --­

suerte existiría sobre los gobiernos para promover la Investigación naclo--
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nal, destinando los recursos y las facilidades para estos prop6sltos, espe­

cialmente cuando la tecnologfa se importa directamente de la matriz, sin -­

que el gobierno imponga ciertos criterios mínimos que obliguen a la filial­

ª establecer centros de investlgac16n propios, con el debido entrenamiento­

de personal técnico nacional y cuyos resultados benefician fundamentalmente 

al paTs de residencia y a la empresa que realiza la lnvestlgacl6n (16) 

Cierto es que en la mayoría de las naciones, la matriz sustrae para­

su provecho el avance tecno16glco que se obtiene por la filial. 

Estos y otros aspectos que señalaremos posteriormente en el tema es­

pecífico de tecnologías, nos hacen considerar que no es el aspecto tecnoló­

gico tan benéfico como algunos lo tratan de aparecer. 

Es la creac16n de empleos tal vez el aspecto mas defendido por los -

11abogados11 de la transnaclonal, al argumentar, que al Instalarse en un país 

crean empleos coi lo que se disminuye las tasas de desocupacl6n que suelen­

ser la mayor preocupación de los países subdesarrollados, amen de que aume!!. 

ta_el poder adquisitivo de la poblaci6n y con ello los niveles de vida de -

las reglones donde se Instalan las filiales. 

Al parecer la afirmación es conveniente pues es casi lógico que con­

la afluencia de capital y tecnologla se crean nuevos empleos, pero analiza!!. 

do seriamente la realidad y la experiencia, nos enteramos de que la empresa 

transnaclonal no viene a beneficiar con carácter samaritano a los paises 1!]! 

portadores de capital, pues no se Instalan en los lugares en donde los---­

pafses pobres necesitan crear polos de desarrollo, se instalan en las gran­

des ciudades donde los costos de producción le son menos altos debido a la­

cercanra de las Industrias complementarlas, creándose con ello grandes conM 

(16) lbldem.- pág.27. 
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centraclones Industriales que al necesitar mano de obra, la adquieren bar!!_ 

ta del ejército de desocupados que vienen del campo, de las zonas margina-

das del desarrollo¡ amén de estos problemas que fomentan la miseria en las 

zonas de mención, se crean problemas sociales, urbanos, y polltlcos en las 

grandes ciudades por la concentración de grandes cantidades de personas en 

busca de empleo, que al llegar a la gran ciudad y no encontrar acomodo fo!. 

man los llamados c lnturones de miseria en los alrededores de las zonas in-

dustrlales. 

A continuación cito un cuadro en donde podemos observar la creación 

de empleos por rama de actividad de la l.E.D. norteamericana en México, o~ 

s6rvese el área manufacturera (Edo. de México, D.F. Puebla, Monterrey). 

242 subsidiarlas norteamericanas -1970-
% del total que 
ocupa la l .E.D. 

RAAA tlUHERO DE OBREROS Y EMPLEADOS % 

Agrlcul tura 634 0,2 

Minería 2105 ,5 

Manufacturas 93638 22~3 

Electricidad 267 .1 

Comerc lo 22271 5,3 

Transportes 8 

Otros 1906 .4 

Ahora si hacemos una evaluación total y general nos damos cuenta de~ 

la lns lgn if l cante· part le 1 pac l ón de la 1 ,E.O. en 1 a c rcac Ión de emp l ecis, pues 

solo ocupan el )'Z de la fuerza total de trabajo empleado en el pafs, (17) 

(17) Bernardo Sepúlveda A. Chumacero 
Ob, Cl t. p. 82. 
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U) Pagan Grandes Cant ldades de 1.npuestos. 

SI bien es cierto que le entran al fisco de los países importadores 

de capital, grandes cantidades de dinero por concepto de los impuestos que 

pagan las empresas trasnaclonales, también es cierto que con su llegada el 

estado aceptante tendrá que mejorar una se.rle de servicios públicos y ----

crear otros, que se llevan en gran parte los impuestos que se recaudan de-

las nuevas Industrias, tal es el caso de las ciudades Industriales donde -

se hace necesario construTr caminos, carreteras, drenajes, redes de ener--

gía eléctrica, etc, Para que puedan operar las empresas que se Instalan en 

estas reglones. 

En México la S.l.C. público que en el año de 1972 el 25% del total-

del Impuesto sobre la renta lo pagaron las empresas Transnaclonales (18) 

Esto nos da la Idea de la fuerte presión que ejercen sobre el go---

blerno para Imponer sus condiciones de operación, pero no solo señalaremos 

la ventaja de ser aportantes de capital por concepto de tasas Impositivas, 

sino que en la mayorla de las ocasiones violan las leyes fiscales de los -

pafses aceptantes, evadiendo con subterfugios el paso real de los lmpues--

tos. Ejemplo: En México en 1962, el pago del Impuesto sobre la renta era -

del orden del 2"fl. y en 1970 bajó al 22%. 

Esto nos da la Idea de la necesidad que tienen los países como Méx.!_ 

co de Intensificar la vigilancia sobre las empresas transnacionales para -

que hagan real el pago de los im¡:uestos que las leyes fiscales señalan. 

E) Contribuyen a la Exportación y Sustituyen Importaciones. 

Un estudio reciente de la CEPAL-NAFINSA (19) que el papel de la l.E,D, 

{18) Slquelros José Luis 
Op, C 1 t, p. 5. 

(19) B. Sepúlveda, A, Chunlilcero 
Op. Cit.p. 125 
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en las exportttciones no ha sido realmente el que se esperaba pues realmen­

te más que producir para la exportación se produce para el abarrotamlento­

de los mercados locales y si bien contribuyen a la susti tuclón de importa­

ciones, viene también siendo relativa la contribución pues no produce lo -

que realmente necesitamos, pues dedica la mayoría de sus esfuerzos a las -

industrias que producen artículos de consumo secundario, asi tenemos que -

Importar maquinaria, inzumos para acabados, alimentos, etc, 

F) Reinversión de Capitales y Creación de Nuevas Industrias. 

Este aspecto cuyas ventajas más obvias es que vuelve a crear capacl 

dad productiva, ingresos, ocupación, y recursos fiscales, tiene también -­

sus desventajas, pues la ayuda que ofrece para resolver de manera superfi­

cial los problemas de balanza a corto plazo, se traduce en una n~sa acumu­

lada de obligaciones frente al exterior, que puede crear problemas en si-­

tuaclones de crisis, el otorgamiento de toda clase de incentivos a la reln 

versión de utilidades, tiene muchos inconvenientes a plazo mediano. 

Fortalecer las posiciones de las empresas extranjeras yil establecl• 

das frente a sus posibles competidoras nacionales e cmpres,1s nuevas de fue 

ra del país; Puede traducirse en estancamiento tecnológico y finalmente en 

vista del tratamiento preferencial que recib•~ la inversión ya consumada 

con res pee to a la nueva puede hacer más costosa 1 a primera que 1 a segunda. 

Sin embargo en el caso de México, la aplicación de 'una p0litlca que 

limitase severamente el rnonto de las utilidades para ser reinvertidas per­

la 1.E.O, tendría el inconveniente de que una mayor proporción de remesas­

se enviaran al exterior, duda la libertad de cambios existentes. Por otro­

lado, entrarían nuevos aportes de capital por<i Inversión. f1 final de cuen­

tas, se tratarla tan solo de asientos cont<iblcs lo que sería muy convenle!:!_ 

te en el caso de México es utilizar los recursos crediticios del país, 
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pues nosotros mismos con nuestros raquíticos recursos estamos financiando­

ª la l ,E ,D, 

Por otro lado, es Importante establecer los medios para que se reg~ 

te ta reinversión de utilidades por la empresa extranjera, para que se 

oriente hacia tos campos en donde se requieran nuevas inversiones para el­

desarrot lo de las actividades productivas del país, también se debe pensar 

en un sistema normativo que imponga criterios sobre ta cuantía de las utl­

t ldades que puedan ser reinvertidas por la corporación extranjera, amén de 

sobregravar de alguna manera en forn~ mayor a las utilidades producto de -

ta reinversión. 

Una vez hechas tas consideraciones sobre lo que algunos conslderan-

11aspectos positivos" vamos a pasar al anátlsis de lo que ta generalidad -­

considera como aspectos negativos es decir, co1no factores que perjudican -

a los países aceptantes de capital transnaclonat, 

ASPECTOS NEGATIVOS 

A) Interfieren en los asuntos Internos tanto políticos como económl-

cos. 

B) Ejercen una Influencia de descapitalización pues remiten grandes­

utilidades a sus países sede, por concepto de intereses, pago.de asistencia 

técnica y regalías. (Tan solo en México se considera que por cada peso que­

lmportamos en la l ,E.D. reml timos 3 pesos), 

C) Ejercen prácticas comerciales restrictivas y monopolítlcas contra 

los intereses de los productores nacionales. 

D) Fijan altos precios a los inzumos que Importamos aprovechándose -

de la exclusividad de su producción y la necesidad de éstos para li! reallz!!. 

clón del proceso productivo. 
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E) Traen consigo el surgimiento de un mercado superfluo e Inadecua­

do para nuestras necesidades. 

Podríamos señalar en esta forma muchos aspectos más y explicar det~ 

lladamente cada uno de ellos pero considero que en el transcurso del trab.!'!_ 

jo lo haremos Inclusive más ampliamente. 

Después de las consideraciones hechas anteriormente nos queremos sl 

tuar en el campo del derecho para desde aquí, hacer un análisis sobre lo -

que debe hacer el jurista para normar la conducta de las transnaclonales. 

No podemos los estudiosos del derecho quedar al margen en el desa-­

rrol lo y regulación de los fenómenos económicos y sociales que a gran velo 

cldad superan las condiciones de acoplamiento con su estructura jurfdlca:­

En México no existe (ni en el mundo) una reglamentación general para el -­

trato de estas compañías por lo que consideramos de urgencia una reglamen­

tación a la conducta de tales empresas, que podrTa partir desde los nive-­

les, uno nacional que tratará en forma específica las relaciones del esta­

do aceptante con las compañías Inversoras y el otro un instrumento jurídi­

co Internacional que persiga los siguientes puntos: 

a) El estricto respeto a la soberanTa de los países aceptantes del­

capital. 

b) Que establezca la prohibición de lnmlscuírse en los asuntos In-­

ternos de los estados y que las sujete a la legislación y jurisdicción de­

éstos. 

c) Que establezca la obligación de ejecutar sus actividades, de --­

acuerdo y para beneficio de los planes y programas de desarrollo de los e1 

tados anfitriones. 

Para el cumplimiento de lo antes citado hacemos una consideración -

de como podrTan ser las norll\ils jurídicas. 
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a) Una ley uniforme aprobada por convenio lnte,naclonal 

b) Un conjunto de normas tipo para ser acopladas a la situación co!}_ 

creta de cada paTs. 

c) Un manual de conducta con semejanza a la declaración de los der~ 

chos humanos con la salvedad de una mejor aplicación y cumplimiento (Ejem­

plo carta de DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS) 

Con esto dalJ'()s por conclufdo el presente punto, para pasar al análl 

sis concreto de las ·inversiones extranjeras en México y a la legislación -

que actualmente las ocupa. 
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INVERSIONES EXTRANJERAS Y LEGISLACION NACIONAL. 

La mayor parte de las posiciones sustentadas acerca del desarrollo-

de los paises del Tercer Mund9, coinciden en mencionar preferentemente la-

necesidad de Inversiones extranjeras como Premisa Fundamental para que se-

efectúe dicho desarrollo, criterio tantas veces dicho que se ha convertido 

en la verdad de muchos economistas y políticos países subdesarrollados.(20) 

Al grado de considerar la Importación de capitales como uno de tan-

tos males necesarios de nuestras economías, que por su situación cíclica -

dependiente, arrastran problemas de subempleo de recursos especialmente --

del trabajo, hay l.f'la baja Inversión de capital por habitante, los factores 

de la producción permanecen Inmóviles, situaciones estas¡ que seguramente-

como lo ha sei'lalado J. N. Froomkln (21), necesitan para resolverse 11sln --

perjuicio de nuestra economía", Ja Importación de capitales que vendrá a -

Implantar los programas de "desarrol lo11 , proporcionando mas empleos a los-

subempleados y desempleados de nuestras sociedades, amen de que lncremen--

tar la productividad de los ya Incorporados al aparato productivo, 

Así como Foomkln muchos otros autores son partícipes 11del desarro--

llo con Importación de capitales", algunos con ligeras variantes (Benjamín 

Hlgglns). En cuanto a las condiciones que Imponga el pafs Importador otros 

con posiciones mas conservadoras (Albert Hlrschman) pero en síntesis todos 

coincidiendo en la misma posición, 

Posiciones todas estas que nos llevan a convencernos de lo que·dfce 

"Presblsch", de que América Latina no podrá desarrollarse s In cooperación-

(20) Leer Declaraciones de Henry Klsslnger.- Excclslor 17 d~ Abril 1974. 

(Zl) Vid. Córdova Armando.- Pag. 14.- Inversiones Extranjeras y Subdesarr~ 
llo.- Ed. Argentinas, B. Aires, 1971. 
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exterior y que para poder hacerlo los países latinoameric<rnos como México­

debemos de abrir la ruta al capital extranjero creando todas las condicio­

nes que la penetración exija. Condiciones que se fundan en dos aspectos. 

A).- La garantía de una estabilidad política, que a su vez garantice sus ca 

pltales, y se pueda operar ·con 11Confianza11 • 

B).- Un tratamiento Fiscal preferente y una política de restricciones en -­

cuanto a la penetración de otros capitales a las áreas en que los tn-­

yersores iniciales van a destinar recursos. 

Ahora veamos hasta donde es cierta la afirmación de los autores mencio 

nados, simplemente ren~ntémonos para un simple análisis histórico de las sl 

tuaclones concretas de paises como Argentina o México, que después de mu-­

chos a~os de ser países receptores de capital seguimos conservando la es--­

tructura del subdesarrollo, pues a pesar de formar parte del Ejército de -­

Países Receptores de Capital Foráneo, esto no ha permitido superar las---· 

fronteras del subdesarrollo; lo que demuestra por lo menos -Como lo afirma· 

Armando Córdova• Que el capital extranjero, puede convivir, con el atraso· 

sin modificarlo suficientemente como para engendrar un verdadero proceso -

de desarrollo. Lo cual no significa que no promueva un crecimiento del in-­

greso, ni origine Cilmblos de importancia en la econon1ías recipientes todo· 

lo contrario, existen notables diforcnclas entre J¿¡s economías atrasadas a~ 

tes y después de ser penetradas por un sector de Invasiones extranjeras, di 

ferenclas que son; precisamente las que permiten considerar el subdesarro-­

llo como un fenómeno contemporáneo, distinto de otras mod¿¡Jid<:idcs hlstóri-­

cas del crecimiento económico retardado, 

Por otra par te h.:iy qu 1 enes tril tan de ocu 1 tar que e 1 subdesarro 1 lo es 

una consecuenc 1 a de 1 a monopo 1 i zac ión y es te una consecuencia de 1 subdesa-­

r ro 1 lo, en un ele lo retroal imentatlvo, arguyendo que los paises subdesarro·" 
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liados están en tales condiciones por situaciones nativas desfavorables. -

Afirmación totalmente falsa, que Intenta solapar, el Importante fenómeno -

de la blenestarlzaclón de los países (ricos ejemón!cos) y Ja proletar!za--

ción de los paises atrasados (periféricos). Esto como resultado de las 

constantes relaciones entre tales paises. En las que los paises dueños del 

capital avanzan aceleradamente.y los receptores solo conservan amodorrados· 

su estructura dependiente. 

Al abrir las puertas al capital extranjero como señala Hans Slnguer 

(23),trae una serie de fenómenos dentro de Jos que podemos cuantificar los 

siguientes: 

l.- Nunca se han convertido las inversiones extranjeras en los----

países atrasados, -que producen para los países originarlos del capital- -

En parte integrante de la estructura económica in.terna de dichos países --

excepto en el sentido flslco o geofísico, la gran diferencia entre la pro-

ductlvldad de los sectores de inversión extranjera y el resto de la econo-

mfa, es precisamente una prueba de que esos sectores no constituyen real--
, 

rnente, parte de la economía del pals donde se encuentran'. 

2.- Lejos de haber sido benéf !cas las Inversiones extranjeras han -

sido desafortunadas µara los países atrasados, en primer lugar porque el -

efecto multiplicador de la inversión tiene lugar, no donde ésta se realiza, 

sino en el pals originarlo del capital, en segundo lugar porque lanza a --

los ¡paises atrasados por actívi<lades que ofrecen menos Incentivo al progr~ 

so técnico y e 1 !mina de su hl storla económica un factor de radiación econ.§. 

mica que ha revolucionado a la sociedad de los países adelantados, en ter-

(23) Vid, Armando Córdoba.- Ob. Cit.- p. 19. 
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cer lugar el P"rogreso técnico se ha traducido a la ll1dustrla manufacturera 

(países avanzados) en una elevación de los ingresos, y en la produccl6n -­

primaria {países atrasados) en una caída de los precios de manera que los­

países subdesarrollados se perjudican como productores y consumidores. 

3.- En cambio los paises exportadores de capital han reducido mu--­

chas veces el pago de sus servicios a través de las siguientes vlas: 

a) El desarrollo ,de sus exportaciones a los mercados de los paises­

atrasados, les ha permitido traspasar su 111ano de obra de secto-­

res de baja productividad a otros de alta productividad (los se~ 

tores que producen para la exportación son los más productivos) 

b) Goce en las economías Internas por la expansión del sector lndu! 

trlal y el aumento de las exportaciones. 

c) Goce del Impulso dinámico que crea la Industria en una sociedad­

avanzada. 

d) Goce de 1 producto de 1 progreso técn leo como consuml dores de pro• 

ductos primarios (a través de la reducción de los precios de es­

tos productos). 

e} Goce de la contribución de los consumidores extranjeros al aumo!! 

to del progreso técn l co del sector manufacturero. 

El brillante análisis que hace Slnger tiene relevancia debido a que 

confirma la incapacidad de las Inversiones extrnnjeras para crear desarro-

1 lo ecaiómlco en lps paises dond:! se asientan, y por el contrario fortale­

cen las estructuras dependientes de la pei-ifcriil y la cxplotncl6n de que -

son objetos los receptores del c11plti!I. 

Por otra parte bien sabido es que los móviles del Inversor extranj~ 

ro son especialmente de lucro, es decir lo que en prifller lugar se procura­

es la maxlrnizac!ón de las ganancias. Sin Importarle las condiciones econ6-
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micas y scx:lales que surjan en su avorazamlento, en el pafs receptor lle-­

gando al grado de <lespcrdlciar grandes cantidades de materias ¡Jrimas "se-­

cundarlas" con till de la explotac Ión <lesmedida del recurso que les Intere­

sa (24), situación ésta qu~ a la larga no solo perjudica a los países pro­

ductores <le materias prin1<1s, sino también a los monopolios que con estas -

acciones reducen su campo de explotación, paradójica polémica podrfamos s~ 

nalar al respecto, cuando en el pals de los monopolios (E.F,.U,U.) el Pres! 

dente Truman afirma: que el viejo Imperial lsmo, que busca la explotación -

en beneficio privado, no tiene ningún lugar en sus planes(25) , y por otra 

parte 11.A. Dogdan miembro del Cuerpo Director de la Ford Internacional, -­

afirmaba: La primera cosa que su gobierno debe hacer es comprender que --­

esas invi.rs Iones deben necesar lamente basarse en la búsqueda de .beneficios. 

No se debe absolut<1mcnte esperar que empresas dirigidas se9ún el Interés -

de los ¡ropletarios de los títulos, puedan considerar las Inversiones (he-­

chas en países extranjeros) con criterios humanitarios. 

Como podemos observar después de dos décadas que se erni tleron estos 

cri terlos, la razón estaba de parte de H. A. Bogdan pues. las Inversiones e~ 

tranjeras privadas se hiln caracterizado esencialmente por su espfrltu de -

lucro, dando a sus propietarios los n~yores beneficios posibles. 

En el caso Héxico que a continuación nos vamos a referir con más a!!)_ 

plltud, Podemos observor con el íl\aestro José Lul5 Slqueiros, que por cada~ 

paso que recibimos en inversión priva.Ja extranjera, sales (exportamos) tres 

pesos, quedando c},)ro u!'>f el csplritu lucrativo de tales Inversiones. 

Antes de pasar a las consideraciones históricas, que de una manera -

oencr 

(211) Caso típico la explotación del petróleo crudo y la fuga del gas. 

{25) Armando Córdob¡;,- Ob. Cit. P, 42. 
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muy general vamos a tratar en este trabajo, haremos ~na explicación mas -

amplia que la que mencionamos anteriormente sobre las condiciones que el -

capital extranjero exige a los países receptores para poder penetrar. 

En principio es prudente seilalar que cuando un país decide resolver 

su problema de escasez de capitales para la Inversión permitiendo la entra 

da de capital extranjero, debe reunir ciertas condiciones de carácter poll 

tlco económico, que garantizan la estabilidad de un sistema económico que­

ofrezca Incentivos suficientes a los Inversores extranjeros. 

Las condiciones políticas del país importador de capital, son suma­

mente importantes para que fluyan a éste recursos financieros del exterior, 

pues por regla general los Inversores extranjeros se abstienen de Invertir 

en los paises que por su Inestabilidad política ofrecen un reducido marco­

de garantías. Tal es el caso de los países que por tener un escaso desarr~ 

llo económico, arrastran una serle de problemas sociales, que crean con--­

fl ictos de orden político. Dando lugar con ello a que los gobiernos loca-­

les se conviertan en poi idas represivos de sus pueblos, arguyendo que 110-

se resolverá el problema mientras no haya tranquilidad, pues esta es la -­

condición que para la solu-:lón de sus males, exigen Jos Inversores extran­

jeros. 

Una vez 11establllzado" un país, fluyen a este los capitales extran­

jeros y se fortalecen las estructuras de dependencia, asegurándose así la­

estancia en el poder, de gobiernos gQrlias como el de Brasi 1, Uruguay, Co­

lombia, Chite y otros, 

Otros factores determinantes suelen ser el económico y la magnltud­

de recursos naturales con que cuenta el país receptor, pues si estos dos -

elementos son favorubles, e 1 inversionista extranjero encuentra en e Jlos -

"estímulo" para sus operaciones, que sin duda al salir de su bolsa estarán 
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en el perímetro del riesgo. 

Por otro lado las políticas fiscales también influyan de manera dete.i::. 

minante en las inversiones extranjeras pues un país que ofrece menos graváfll!:. 

nes a los inversores, tendrá por este hecho más afluencia de capitales, si-­

tuación que seguido se presenta cuando hay paises que ofrecen mejores condi­

ciones fiscales (Taiwan, Hong Kong) para que las inversiones vayan hacia sus 

áreas, influyen también en esta "política comercial financiera", los costos­

que un producto pueda tener en un determinado pars debido a los salarios de­

los trabajadores y al costo de las materias primas y en suma todos aquellos­

factores que de alguna manera concurran a producirle al inversor la máxima -

gananc la, 

Ahora trataren~s de dar una visión histórica general de las condicio­

nes económicas dependientes de México respecto de los E.E.U.U. para lo que -

analizaremos nuestro telTl<l en cuatro partes esenciales que son: 

El período Prerrevoiucionario, el período Postrevolucionario hasta L! 

zaro Cárdenas, y de Lázaro Cárdenas a Diaz Ordaz, Para finalmente hacer el -

anál lsls de la contemporaneidad de la dependencia, a f¡¡ luz de la ley para -

promover la inversión mexicana y regular la inversión extrnnjera que expidió 

el Congreso de la Unión en el actual período del presidente Luis Echeverrra. 

Fue en el pcrfdo del gcnernl Porfirio Diaz (1884-1911) que asume el -

poder después de rebc lar se contra Juárcz y Lerdo de Tejada, con 1 a bilndera -

de la No-Reelección, cuando se acentúan más las inversiones extranjeras en -

nuestro país. Asume Porfirio Díüz l.:i Presidencia, y de inmediato se da a !a­

taren de la pacificación, luchando p.iru que se olvídura su pil:>ado revolucio­

narlo y trat<indo de elevar una nueva ima~¡cn del funcionario público como horn 

bre serio y honrado¡ tiene durante su prí1ncril admlnistrnclón serlos proble-­

m.is con los E.U. de tlortearnéricil al grado de que no le reconocfun coiro pres.!. 
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dente de México, después de una administración más q menos ordenada y al -

borde de la sucesión pres 1dencia1, surge la f l gura de 1 Gra. Gonzá 1 ez cooio 

hombre fuerte para la presidencia. 

Con lo que se trata de resolver la agitación poi !tlca preelcctoral, 

sube el general González a la presidencia haciendo un papel deprimente como 

administrador y político, en su periodo el pais sufre serlos trastornos de-

carácter eccnómlco, al grado de tener que elevar los Impuestos y cesar en el 

pago de los salarlos a los empleados públicos, la pésima administración del 

Gral, González trajo como consecuencia el descontento general, que vló como 

única solución el regreso del general Diaz al poder, que lo asume en 1884,-

es as! como vuelve Porfirio D!az a la presidencia, que se prolongaria hasta 

1911, periodo en el que "renació la confianza" en los sectores económicos -

de la población y en los Inversores extranjeros que al ver la mano dura del 

Gral. OTaz, de inmediato vinieron a México para "auxiliar a nuestra resque-

brajada economía". 

En aquellos años el único capital extranjero de considerable propor-

clón que estaba dispuesto a Invertirse en México, era el norteamericano ya-

que el capital europeo se había retirado del pals debido a los constantes -

movimientos armados que daban inseguridad a sus inversores. (25) En tales -

condiciones no hubo otra alternativa que aceptar la penetración del capital 

norteamericano, pese a que habla serlas con5ldc'racloncs de índole politlca-

que lo haclan inconveniente. 

Es así como vemos que para el año de 1897, la Inversión directa de -

los E.E.U.U. en México abarcaba el 29.5 de la Inversión total de los U,S,A, 

en el mundo, con un monto de 202.2 mi llenes de dólares, que se dlstrlbuia -

en las siguientes áreas. 

\'2'51 [as Relaciones Económicas México U.S.A., J. Espinoza,- pág. 122.- Mé­
xico, D.F., 1968, 
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Cuadro Estadístico de Cleona Lewls citado por 

J. Esplnoza, Op. Cit., pág. 131. 

ACTIVIDADES MILLONES DE DOLARES 

1, Comercio 1.5 

2. Hlnerfa y Metalurgfa: 

Metales preciosos 50.9 

Metales Industriales 19.0 

3. Petróleo 1.5 

4. Agricultura 12.0 

5. Industria 

6. Ferrocarriles 110.6 

7. Servicios Públicos 5.6 

T o t a 1 200.2 

% 

,7 

25.0 

9.5 

,7 

6.0 

55,3 

2,8 

100.00% 

Posteriormente observalf()s que el valor de las Inversiones extranJe-­

ras (norteamericanas) en el extranjero aurrentó en 1890 millones de d6Jares­

es decir que para 1908 el valor total de las inversiones ascendía a 2524 ml 

!Iones de los cuales el 26.6% estaban en México, 

Contando México para esa fecha, con 672 mi) Iones de dólares otra es­

tadística; la del inglés ~ll 11 iam H. Scamson {26) estimaba que para 1911 la­

inversión de E.E.U.U. en México era de 1044.6 millones de dólares siendo el 

capital total de México para este año 2434 ml llones de dólares, es decir -­

aproximadamente el 50X, del capital existente en México era de empresa!.< ex-­

tranj eras. 

(26) Ibídem.- P. 137. 
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Con estas consideraciones, podremos darnos cuGnta que durante el -

gobierno del Gral. Porfirio Díaz, las l .E.D. penetraron profundamente en­

la economía mexicana, constituy~ndose en empresas que controlaban domina~ 

temente, en la minería, el petróleo, los ferrocarriles, la Industria elé~ 

trlca, los Bancos y el gran comercio. Esta excesiva penetración de capi-­

tal extranjero, produjo un considerable crecimiento económico, que por -­

las áreas de inversión resultó ser bastante desequilibrado; pues se desa­

rrollaron principalmente lc.s exportaciones de materias primas y los servl 

cios estrechamente vinculados a la producción y conducción de estas a los 

mercados exteriores, mientras otras áreas como las manufactureras queda-­

ron relegadas a segundo plano. 

El progreso obtenido tuvo un cariz marcadamente capitalista, con-­

Ja caracterfstica esencial de ser subordinado a los Intereses de un capi­

talismo avanzado corno el de U.S.A. y Europa. 

Por otra parte nuestra burguesía nacional, siguió siendo una bur-­

guesfa endeble ante la burguesía internacional, y no se despojó de su ca­

rácter dependiente pues el mecanismo capitalismo importado, incrementó su 

ca pac 1 dad económica pero también sus re 1ac1 ones de subord lnac i 6n. 

Paralelo al crecim~ento de la burguesía nacional y al desarrollo -

capl tal lsta, tuvo lugar la form11cl6n de grandes latifundios, cuyos princl 

pales dueños eran los altos funcionarios públicos de la época y su grupo­

de al legados personales; estos no formaban una clase separada pues eran -

pé!rte Integrante de los grandes grupos económicos, ya que ll la vez que 

grandes terratenientes, eran también Industriales y tenían ,1cciones en la 

Banca, la minería y el comercio. 

Se vera pues con naturulldad la asociación de altos funcíonllrios -

públicos del régimen del Gral. Díaz con inversionistas extranjeros, figu-
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rando como socios o como simples prestanombres (cuadro cita) a continua---

clón citamos algunos de los principales funcionarios del régimen del Gral, 

Porfirio Díaz que participaban fuertemente en los negocios de la época, 

México en la Orblta Imperial, J. Luis Ceceña, pág. 82, 

NOMBRE 

1. Gral, Manuel González 
Cosfo 

2. Rosendo Pineda 

3. Pablo Escandón 

4. The Cor. Porfirio 
Díaz Jr. 

5. Uc~ ·Pablo Hartíncz 

CARGO 

Ministro de Gue­
rra y Marina 

Subrlo. de Rela­
ciones Exterlo-­
res. 

Gob. Edo, de Mo­
re los. 

Pdcnte. Cong. 
(1901 y 1905) 

EMPRESAS EN QUE INTERVIENEN 

Presidente del Banco de Lon­
dres y México. 

Consejero: Banco de Londres­
Y México, Consejero: Pan Ame 
rlcan Co. U.S.A. Consejero ':" 
Pan American Ralwall Co. U.­
S.A. 

Consejero: Banco Nal, de Mé­
xico - Ferrocarril Mexicano­
Dueño varios Ingenios azuca­
reros. 

Consejero: Pan American Ral­
wai 1-U.S.A, Cia. Manufac. El 
Buen Tono- Fran. Banco lnter 
nacional e Hipotecario de He 
xlco, U.S.A. -

Socio: The Mexican lteral, -
u.s.A. 

Scherer, Limantour, Fran. L! 
ti fondista. 

En síntesis, la economía mexicana estaba fuertemente controlada por -

capitalistas extranjeros que poseían el 8cr¿ del cap! tal de las principales -

empresas del país, un,1 parte minorista del capltl de alrededor del 20'% era -

de los inversionistas mexicanos entre los que Figuraban la Iniciativa priva-

da, y el gobierno de la República, éste último con aproximadamente el 9% de-

la inversión total, 
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Esta época se caracteriza por la explotación d~ que eran objeto los 

trabajadores tan to del campo como de la fábrica, pues umén de las jornadas 

excesivas de trabajo recibían muy bajos salarios y malos tratos, por otra­

parte la concentración de la riqueza en pequeños grupos era muy grande y -

fuertemente ligada a los monopolios extranjeros, condiciones éstas, quemo 

tivaron profundamente el movimiento social de la Revolución Mexicana. 

La segunda etapa de nuestra análisis que va de 1910 a 1940 tiene 

rasgos muy significativos, por la Intensa lucha que realiza el pueblo mexl 

cano por lograr cambios económicos, sociales y políticos. Que eran necesa­

rios debido a la presión que ejercían las fuerzas retardatarias internas y 

del exterior, para seguir conservando su hegemonía. 

Durante los a~os de la lucha armada se multiplicaron las lnversio-­

nes directas de los Estados Unidos, que de diferentes maneras trató de fr~ 

nar el desarrollo socio económico y político de la Revolución Mexicana, -­

fueron desde las Intervenciones militares hasta las presiones diplomáticas, 

pasando; por la contribución al derrocamiento de Madero por no garantlzar­

plenamente los Intereses, la Invasión al puerto de Veracruz por conflictos 

de Intereses de compaílTas petroleras estadounidenses, y el pretexto de que 

Villa Invadió terrenos de Colombus cuando huía de las fuerzas carranclstas, 

sirvió tarrblén pnra una nueva penetración de las fuerzas norteamericanas a 

nuestro pa 1 s. 

Todos estos escamoteos encuentran mayor sol 1 dcz, cuando se conoce -

en 1917 el contenido nacionalista, popular y antlmperialista de la Consti­

tución Mexicana, que había surgido con el consentimiento y apoyp de los -­

grupos campesinos y obreros aunados a los sectores nacionalistas de la bu­

rocrncla Intelectual de H6xlco, 

Las presiones aumentan considerablemente al grado de que los monop~ 
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llos extranjeros, particularmente los norteamericanos, ayudados de manera -

firme y abierta por el gobierno de los Estados Unidos, desencadenaron una -

lucha violenta para Impedir que los postulados nacionalistas y democráticos 

de la Constitución fueran puestos en vigor. 

Especialmente, contra las disposiciones del Artículo 27 constltuclo-

nal y sus leyes reglamentarlas en relación a las tierras y aguas y a la pr~ 

piedad del subsuelo, (27) 

Como a pesar de las presiones ejercidas la Constitución y sus precee 

tos se aprueban, entonces tratan de desvirtuar con diferentes estrategias -

la aplicación real de los preceptos aprobados; cosa que logran a través de-

los acuerdos con Victoriano Huerta en el sentido de reconocer una deuda ex-

terlor de México con los U.S.A. por 1.451,737.587 pesos que abarcaba dlfe--

rentes conceptos, actitud que trajo sendos compromisos a México al grado de 

hacerlo ceder en su lucha reivindicatoria, 

Posteriormente y a pesar de la resistencia que puso el gobierno de -

Alvaro Obregón, se firmaron el compromiso de la no retroactividad del Art,-

27 constitucional y el de que en casos de expropiación de bienes propiedad-

de extranjeros, se pagarfa en efectivo en el momento de realizarla y toman• 

do como base el valor real y no el catastral (28) de dichos bienes. 

Con estos acuerdos los norteamericanos lograron anular los efectos -

de la aplicación práctica del artfculo 27 Constitucional, protegiendo así -

los Intereses de las comp<inías mineras y petroleras que habían obtenido ta-

propiedad del suelo y subsuelo en la época porflrlsta. 

Amen de que lograban frenar la reforma agraria y las poi Ttlcas nacl~ 

nalistas de la revolución, pues los pactos de Bucareli eran estrictos y di-

(27) México en la Orblta Imperial.- Cecena Jos6 Luls.-Ed. Caballito.- p. 111. 
México, D.F., 197!1, 

(28) lbldem.- p. 115. 
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ffciles de objetiva realización. 

Al arribar el Gral, Plutarco Elfas Calles a la presidencia, estable­

ció polftlcas de carácter nacionalista y revolucionario principalmente en -

lo referente al petróleo y a la minerla, medidas que de Inmediato invitaron 

a los Intereses monopolistas¡ especialmente a los norteamericanos, que ins­

taron a su gobierno a la Intervención directa contra México para frenar la­

escalada revolucionarla de Calles, la crisis llegó al grado de programarse­

la intervención militar situación que se contuvo debido al público conocl-­

mlento de los hechos que pusieron en evidencia la calidad moral de las cm-­

presas yankls. 

Después del conflictivo régimen del general Cal les, asume a la presl 

dencla el general Lázaro Cárdenas, en condiciones muy desventajosas para el 

pafs, pues, la economfa mexicana se encontraba fuertemente 1 igada a los mo­

nopol los extranjeros a pesar de 17 años de prOOYJlgaclón de la constituclón­

mexlcana del 17. 

En donde se marcaban claramente, los ideales de la revolución, 

Las 1 ,E .D. de la época que en mayor parte constituye las fl 1 lales 

de los monopo 11 os nor tearner i canos sumaba a 1 rededor de los 3900 ml 11 ones de­

pesos, s l tuac l ón que podetros estimar corro bastan te cr 1t1 ca debido a 1 hecho­

de que en el n1isrno año (1935) el PNB fue de 1~500 millones de pesos. 

Como podemos observar ln situación qut~ guardabil el pafs era sumilmen­

te semejante a la que se veía il finales del regimcn del Gral. Díaz, las em­

presas extranjeras dominaban las princip.1les actividades económicas y los -

latifundios Impedían el des¡¡rrollo agropecuario, haciendo frente u !!Sta si­

tuación, el general Lázaro C5rdcnas apoyóndose en lo~ sentimientos naciona-

1 lstas y democráticos del pueblo, optó por reallwr un<i política de cambios 

estructurales profundos. Impulsó la reform;:i <Jgrarla y ampl i6 la participa--
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clón del gobierno en la economía a base de nacionalizaciones de gran enver_ 

gadura; que eran de urgencia debido a las condiciones económicas y socia-­

les del país. 

En 1937 se lleva a cabo la nacionalización de los Ferrocarriles al 

adquirir el gobierno el 49';t, de las acciones que establezcan en manos de­

lnverslonlstas extranjeros. 

Poco después y con n~yor trascendencia viene la nacional lzaclón del 

petróleo, que estaba en nunos de dos grandes compañías: 

La Royal Dutch-Shell y la Huasteca Petroleum, Co. La primera anglo­

holandeza y la segunda norteamericana, con la expropiación de esta lndus-­

trla se elimina en parte la dependencia a intereses extranjeros y se pone­

ª funcionar en una sólida industria nacional. Cárdenas lleva también su P5?. 

lítica nacionalistas a la propiedad agraria, rescatando para la nación --­

grandes latifundios que se encontraban bajo el control de intereses norte­

americanos; Era la primera vez. que el gobierno mexicano tOlllilba medl das efl 

caces para rescutar 1,1 riqueza nacional de manos de los monopolios extran­

jeros. 

La política Cardenista, a pesar de su gran esfuerlo solo logró rec~ 

perar algunos renglones de la rfqucza del pilfs, y se hacía necesario conso 

lldarla prlrncro,par,1 ilmplíarl11 después, ,15(~9urar la Independencia económi­

ca naclomil, esfuer<:o que ocupó J.1 atención de los principales países del­

mundo que mlr¡¡b<rn en el caso México un .serio modelo de independización ec2_ 

nómica. 

En breves a~os el gobierno del presidente Cárdenas logró reducir 

considerablemente la inversión extr,rnjcni y creó confianza en el pueblo me 

xlcano en el futuro soberano del pais. 

En 1940 último ar1o del gobierno del general Cárdenas )as l .E.D. se-
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habían reducido a 2262 mi 1 lones de pesos, equivalente a 419 mi 1 lones de d.§_ 

lares, de la cifra 3900 millones de pesos a que ascendía en 1935. Esto sig­

nlfica una reducción del 42% a la 1 ,E,D, 

Por otra par.te la deuda al exterior aumentó pero no por empréstitos­

directos, sino porque habfa que pagar el monto de las expropiaciones por -­

concepto de petróleo y tierra que habian pasado a manos nacionales. 

Asi concluye esta .tercera parte del México independiente, con un au­

ge revolucionario en todos los órdenes, pero especialmente en el sentido na 

cionalista y anti latifundista, Más en 1940 se Inició el viraje hacia lama­

yor dependencia económica (29). 

A continuación y para citar la época posterior cardenista hasta oraz 

Ordaz. Transcribiremos el pequeño pero substancioso análisis que hace el -­

maestro José Luls Ceceña, en su obra México en la Orbita Imperial: 

DE CARDENAS A DIAZ ORDAZ 

A la fuerte reducción que registraron las Inversiones extranjeras d,!. 

rectas durante el gobierno del general Lázaro Cárdenas, sucedió un proceso­

de constante aumento a p.:irti r de 19110, que en los primeros años fué débi 1 e 

irregular, (>Cro que adquirió rltll'O acelerado a través del tiempo. El curso­

que han seguido las 1 .E.O. de 1940 a 1969, se presenta en el cuadro número-

3, 

Las cifras del cuadro número 3 están expresadas no sólo en pesos si­

no tamb 1 én en dólares norteamericanos, deb 1 do a que una a 1 ta proporc 1 ón de-

1nvers1 ones extranjeras proceden de los EE.UU. y, además, por la neccsldad­

de el !minar el efecto de distorcilin de las devaluaciones de nues'tra moneda­

frente a la divisa norteamericana. 

(29) lbldem.- p. 124. · 



35 

Por lo tanto, para tener una idea más realista del cree imiento regl2_ 

trado en Ja cuantía de las Inversiones extranjeras directas, debemos cen--­

trar nuestro análisis en las cifras expresadas en dólares. Tomando estaba­

se el crecimiento fue el siguiente: de 419 millones de dólares a que ascen­

dían en 1940, fueron aumentando hasta sobrepasar Jos 2,517 millones en 1968. 

Esto indica que en el último año considerado alcanzaron un nivel de seis v~ 

ces (601%) el de 1940, y que Ja tasa de crecimiento anual promedio fu6 del-

1 g.>1o. 

El ritmo de crecimiento de las inversiones extranjeras directas ha·­

variado en los distintos gobiernos, pero la tendencia ha sido bastante mar­

cada hacia la aceleración del proceso. (ver cuadro 3)· 

Durante el régimen del Gral. Avi Ja Camacho (1940-lt6), el rlt!llG fue -

del 39'1:,, Jo que equivale a un increrrcnto promedio anual del 6.5"1, en el seX!:_ 

~lo siguiente en el de la administración del Lic. Miguel Alemán, el lncre-­

mento fue del 25.2%, o sea, del 4.2 por ciento anual, en promedio; durante­

eo gobierno del señor Adolfo Rulz Cortines, el aumento registrado fue del -

72.6%, que equivale a un ritmo pranedlo anual del 12.1% En el sexenio co--­

rrespondiente al Lic. Adolfo Lópcz Hateas, el aumcnto fue del 40.87, es de-­

clr del 6,81., anuíll en promedio y finalmente en Jos cuatro primeros años de­

goblerno del Lic. Gustavo Día7. Ordaz, se registró un aumento del 30.4% que­

equlvale a un rl tmo promedio .rnual del 7.6'/,, 

Como puede observarse, el proceso de Inversiones extranjeras dlrec-­

tas se ha Ido Intensificando. Así de una tasa del 6.5% durante el sexenio -

1940-1946, con algunas fluctuaciones, llegando al 7.'J/, en los 4 primeros -­

años del gobierno del Lic. Gustavo Oíaz Ordaz. La el fra exageradamente ele­

vada correspondiente al sexenio de Don Adolfo Rulz Cortlnes refleja el au-­

mento real de las inversiones extranjeras tuvieron en ese período, debido a 
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CUADRO No. 3 

VALOR DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS 

(Años seleccionados 1940 a 1968) 

Incremento 

+ 

Decremento 

Incremento por 

medio sexenio 

anual (Mi 1 lones 
HI llones 

por de 
1111 lones de 

sexenio dólares) 
Años de pesos % dólares % % 

1940 2,262 100 419 100 -6414 

1946 2,824 125 582 139 6.5 163 

1952 6,302 279 729 1711 4.2 147 

1958 15. 724 695 l ,258 300 12. 1 529. 

1964 22. 138 979 1,826 436 6.8 568 

1965 24,400 1079 2,040 

1966 26,475 1170 2,226 

1967 27,463 1211¡ 2,335 

1968 28,888 1277 2,517 

1969 33,750 1469 2,700 644 9.6 8711 

que en 1955 las empresas extranjeras hicieron una revaluaclón de susactl--

vos corro res u 1 ta do de 1 a devaluación del peso que tuvo lugar en ese año. Dl 
cha ficha, por lo tanto, sobrecstlma a 1 fenómeno de aumcn to. Al eliminar --

ese factor encontraríamos que la tasa efectiva de aumento sería del orden -
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de un 7.rJ'/., ya que la devaluación de 1954 fue bastante fuerte: del Cuaren­

ta y cuatro punto cinco por ciento. 

El ritmo de crecimiento de las inversiones extrajeras directas ha -

sido considerable a pesar •fe que se han registrado Importantes deslnversl2. 

nes por la mexlcanlzaclón de una serle de empresas de gran tamaño en un v~ 

rlado campo de actividades; transporte ferroviario y aéreo, electrlcldad,­

mlnerra, servicio telefónico, sector bancario y otras ramas. En los cálcu­

los que presentamos en el cuadro No. 3, han sido consideradas estas des In­

versiones con los siguientes montos: en el año de 1960 se hizo una deduc-­

clón de 116.S mll~ones de dólares por Ja compra de empresas eléctricas, y­

er1 el año de 1967 se consideró otra deducción de 4lj.4 millones de d6lares­

por la mcxlcanlzación de algunas empresas mineras de otro tipo. 

Sobre las cifras consignadas en el cuadro 4, debemos señalar además 

que no obstante, su gran magnitud, subei;tlman el valor total de las lnver-­

slones extranjeras directas en nuestro país en el período posterior a 1954, 

porque están tornudas sobre la base de su valor nominal y no toman en cuen­

ta, los Incrementos de valor que las propiedades de las empresas extranje­

ras van teniendo año con año c01110 resultado de sus operaciones y por fact2. 

res ajenos a ellas, como es el fuerte aumento de valor que han registrado­

que sus activos fijos (edificios, terrenos, Instalaciones} por efecto de -

los Incrementos de esos precios de bienes, Al considerar el valor real de· 

las propiedades de las empresas extranjeras (mcontrarlamos que fácl lmente­

rebasarlan los 3500 millones de dólares. 

Oc esta manera hemos situado nuestro estudio en el regimcn del pre­

sidente Echeverrla que se Inicia el primero de diciembre de 1970. 

Antes de entrar en el análisis de la actuación del regimen Echeve-­

rrísta en materia de inversión extranjera sería conveniente citar algunos-
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datos estadísticos que nos permitan ver el estado de la IED, -cuando menos-

en libros- que teníamos en el año de 1970. 

El valor ·de la IED en libros acumulados hasta 1970, ascendía aproxl-

madamente a 2900 millones de dólares que se compara con 1750 millones en --

1965 y con ello 1100 millones de 1960 o sea el valor de la IED era en 1970-

161% mayor que en 1960 (30). 

Veamos cual es la expresión del Presidente Echeverria a las 48 horas 

de haber tomado posesión de la presidencia (31) . 

• • • • 11Ha 1 legado al gobierno un grupo de hcrnbres que piensa que es n!':_ 

cesarlo modificar la estrategia del desarrollo económico de México. Por la-

lucha económica e Industrial internacional, y por el crecimiento de nuestra 

población -y quiero decirlo sin ambages- necesitamos grandes capitales na--

cionales y extranjeros, y una gran tecnología, para progresar. Pero el gran 

capital y la gran tecnologfa demandan amplios dividendos¡ y sino compensa--

mas la salida de los dividendos y de los Intereses al extranjero -que deben 

existir- n~dlante nuevas inversiones y con crecientes exportaciones, corre• 

mos el peligro de producir en pocos años un desequilibrio en la balanza de-

pagos, y por lo tanto, una recesión económica. 

Creemos que los Inversionistas y los creadores de innovaciones técn!:?_ 

lógicas, deben obtener, ciertamente, una justa retrlbuoión a sus esfuerzos-

creadores, y a sus riesgos; pero México necesita compensar con cxportaclo--

nes y nuevas Inversiones esa explicable salida de divisas, 

Por tanto, el gobierno que se acilba de lnlclilr -segurnmente con el -

apoyo de la vanguardia de la Industria y de la banca, así como 'ctel co1rcrclo 

de México- hará grandes esfuerzos por derivar la producción hacia la ---

(30) Obra.- México, 73. 8,N,C.E.,S.A.-P. 200.- México, D.F., 1973. 

(31) ntscurso ante inversionistas nacionales y extranjeros 3 Dic. 1970.- L.!_ 
bro La Poi itica Econórnlca del Nuevo Gobierno.- P. 190. 
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exportación: hay recursos naturales, mano de obra buena y barata; se regl! 

tra también una ampliación en la educación técnica; hay tranquilidad poi r­

tica, y una conciencia creciente de que debemos de producir más y mejor P!!. 

ra ingresar ampliamente a la con1petencia internacional, Hay al respecto un 

buen panorama en México: no tenemos una mentalidad exproplatorla; no habrá 

ninguna restricción en la libre convertibilidad de la moneda, ni habrá mo­

dificaciones en el tipo de cambio; será éste un Régimen de garantías. Nue! 

tros amigos que vengan a compartir responsabilidad en la Inversión y en la 

producción industrial, deben estar tranquilos y esperamos de ellos el sen­

tido de que hay que cooperar todos para una sólida economía mexicana. 

Aparte del sentido amistoso y cordial de la Invitación a la trasmi­

sión del poder, éste es el mensaje esencial a tan distinguidos hombres de­

empresa mexicanos y extranjeros. Se trata en realidad de un camino de es-­

fuerzo, de estudio y de encontrar un punto de equilibrio para establecer -

sobre bases de una Inteligente comprensión de este panorama, un razonable 

cllr.~ de confianza. 

Esto es la médula de mi pensamiento al respecto, y será la dlrec--­

trlz esencial del gobierno durante seis a~os~ 

Como podemos observar e! Presidente Echeverría al asumir la presl-­

~encla no fijó ninguna 1 rnea de cambio en este aspecto y sólo se concretó­

ª manifestar que su gobierno tendría también las puertas abiertas al capi­

tal extranjero monopol lsta como lo hiciera Miguel Alemán, Lopcz Matees y -

oraz Ordaz, Ante esta declaratoria sólo había dos cosas de pensar. 

a) El Presidente Echcverría realmente abrirla las puertas al capl-­

tal monopolista e lncrcn~ntarra más aún nuestra dependencia eco­

nómica del exterior, especialmente de los E.E.U.U. 
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b) En el momento de la declaración (a 48 hora~ de !;u gobierno) no -

podía manifestarse en contra de los grandes monopol los; pues la­

fuerza de éstos era tan grande que seria, fratlclda provocarlos­

sln tener la fuerza popular y la consolidación gubernamental su­

ficientes para someterlos, 

Esta duda quedó flotando por más de 700 días y los capitales extra!2_ 

jeros y nacionales continuaron desarrollándose al mismo ritmo con el que -

venían, la IED continuaba penetrando Irracionalmente a nuestro país. En el 

mes de Diciembre de 1972, se formalizan los comentarios de prensa y medios 

de Información, en el sentido de que el Presidente Echeverria mandaría una 

iniciativa de ley al congreso en la cual se trataría de regular la penetr~ 

clón desmedida de capitales extranjeros. 

De lmnedlato se dejaron sentir las presiones de los grupos económi­

cos organizados y con nexos directos con empresas extranjeras; amenazan de 

sacar los capitales del país, alarmantes declaraciones en la prensa nacio­

nal e Internacional diciendo -"México cambia las Reglas del Juego"- (32). 

Reuniones urgentes de negociantes estadounidenses con el embajadot­

norteamerlcano para hacer consideraciones sobre la realidad de las manlfes 

tac Iones. 

De esta manera llegamos al 26 de Diciembre de 1972 día en que el -­

Presidente Echevcrria, mandó al Congreso de la Unión la Iniciativa de la -

Ley para .promover la Inversión mexicana y regular la inversión extranjera. 

Es Importante hacer notar e 1 camb 1 o de la pos 1 el ón pres 1denc_!a1 que 

se sostuvo en Die lembre de 1970 al que se plantea en la expos le Ión de motj_ 

vos de la Ley. 

(32) Síntesis de Prensa.- Cuadro Anexo. 
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Observemos los planteamientos principales de la exposición de moti-

vos. 
TEXTO 

La iniciativa de ley que hoy se socnete a la consideración del poder 

legislativo tiene el propósito de cubrir un campo Insuficientemente trata­

do en nuestro derecho positivo y que ha suscitado, durante a~os, el lnte-­

rés Incluso el debate en la opinión pública por la trascendencia que revl!_ 

te para el desenvolvimiento y la independencia e~c~~ómlca del pafs. 

2.- Las actitudes extremas frente a este problema son reveladoras, 

sin embargo, de posiciones ldeológlcas, Habrá siempre quienes pugnen por -

un crecimiento econánlco exclusivamente cuantitativo que regule a un impr!:_ 

ciso futuro la satisfacción de las necesidades sociales, no repare en los­

procedimientos políticos empleados para alcanzarlo y conciba el progreso -

coJTX> reflejo de la Influencia de una metrópoli. 

Para quienes así piensan, la exigencia primordial del desarrollo es 

el Incremento de la capitalización, son consideraciones selectivas en cua!!. 

to a las fuentes originadas de la Inversión y ninguna limitación respecto­

ª las ramas de actividad económica en que ésta se efectúe, Aún sin preten• 

derlo los 1 ntereses de esos sectores 5e identifican con los de las tenden­

cia:. hegemónicas de líl econon1ía y de la poi ltlca internacionales. 

3.- La realidad económica es mucho iMs compleja, para que los vfnc!:!_' 

los entre los países sean mutuamente provechosos deben ajustarse a tos In­

tereses legítimos y a los propósitos nacionales que cada uno ~e haya fija­

do, De otro modo solo se obtiene l,1 perpetuación, con cualquier signo, de­

relaclones de dependencia que hoy los pueblos del tercer mundo unánimemen­

te rechazan. 

Vivimos en una época "'n que debemos completar y afianzar la descol~ 

nlzación económica. El progreso científico y tecnológico ha permitido que-
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algunas naciones acumulon volúmenes de riqueza y de ~onoclmientos técnicos 

que les otorgan una singular preponderancia para decidir el destino de mi­

les de mi 1 Iones de hombres en vas tas áreas de 1 planeta. 

4.- Si los derechos de to<la nación a disponer libremente de sus re­

cursos naturales; a determinar las modalidades de su estructura econ6rnica­

a someter a los extranjeros que realicen en su territorio actividades eco­

nómicas, a las normas jurídicas del pafs receptor, son principios fundame!)_ 

tales y conocidos ¡nr la humanidad internacional, deben ser respetados por 

los pafses ~s poderosos y por las corporaciones transnacionales. 

S.- Las corrientes de capital y tecnologfa de las naciones más evo­

lucionadas pueden ser instrumentos significativos de prcxnoción económica -

si se ajustan a las normas y las rretas de los países a que acuden; pero si 

trasgreden las leyes se actúan exclusivamente en su propio beneficio o sl­

lntervlenen en los asuntos internos de las naciones receptoras, se convler. 

ten en factores dl$torclonantes de la vida socia! y provocan su propio re­

chazo. 

6.- Héxlco ha relt0rado su decisión Inquebrantable de que, a pesar­

de lo Imperiosa que pudiera ser la necesld,;id de rccur5os financieros y tec 

nol6glcps del exterior, nunca habrll do coloc.:ir el patrimonio el futuro de­

la nac Ión a merced de Intereses que no sean los Intereses de los mexicanos. 

].- La presente Iniciativa no solo tiende a regular la inversión e! 

tranjera, sino a prom:iver y a fort(l lecer o la empresa mexicano. La nueva -

estrategia de nuestro desarrollo, acelorodo, pero con justicia, requiere -

la contribución decldicfo d•1. todo~ los 5ectores nacionales. De ahí la lmpo!. 

tanela que hemos concedido al fomento de la empres¡¡ N!:xicona, considerada­

cano unidad productiva que dentro de un régimen de cconomTü mixta, sea 9ª" 

rante del crecimiento autosostenido. 



44 

8.- Consecuente con esta actitud el estado, no considera convenien­

te que la Inversión extranjera no desplace la Inversión y empresa mexicana, 

porque ello equivaldría a frustrar décadas de esfuerzo en favor de la In--. 

dustrlallzaclón independiente. 

9.- Serán en cambio bien recibidas aquellas Inversiones extranjeras 

que estén dispuestas a asociarse con capital mexicano y a compartir con n~ 

sotros las tareas que demanda el desarrollo nacional. Que Incorporen nue-­

vas técnicas a la producción absorben abundante mano de obra y coadyuven -

efectivamente a su mejoramiento; que contribuyan con la expansión regional 

de nuestra economía, y nos hagan partícipes Inclusive de sus propios mere! 

dos; que favorezcan nuestra balanza de pagos e Jncorporen el mayor número­

de materias prln~s y de componentes nacionales; que no reduzcan las poslbl 

lldades de crédito Interno de las empresas nacionales y no Impongan facto­

res de consumo Innecesario capaces de distorsionar nuestro crecimiento y -

de Intensificar sentimientos de frustración entre amplios sectores del 

pal s. 

10.- No deseamos ni permitiremos zonas de subordinación, asplrarnos­

en cambio a establecer condiciones dignas de asoclacl6n con el exterior. -

Dentro del marco de las leyes los empresarios mexicanos deberán actuar con 

sagazldad y patriotismo para ser socios, nunca empleados del capital ex--­

tranjero. 

11 .- La Iniciativa de ley que someto a la consideración del honora­

ble Congreso recoge las formas que se han expedido para regular actlvlda-­

des especificas y se~ala corno regla general que e,n todas las demás, la In­

versión extranjera sólo podrá participar hasta un máximo de 49"/o. Se esta-­

blece asf mismo la norma de que los extranjeros no podrán participar den~­

tro de los órganos de administración de la empresa en una proporción mayor 



a su p.:¡rticipaclón en capital. 

12.- La inversión extranjera que se dirige hacia la adquisición o­

contro 1 de empresas mexicanas ya es tab 1ec1 das no ti ene e 1 carácter de com­

p 1 emen ta ria de la nacional; No contribuye a la creación de empleos y viene 

simplemente a desplazar al capital mexicano contraviniendo la política de­

desarrol lo que se ha trazado la actual administración, Han sido ya varias­

y muy importantes las ramas de actividad económica que a través de estas -

compras, han pasado a poder de extranjeros, experimentándose así un proce­

so de desmexlcanización dl la economía nacional. Este hecho ha sido viva y­

rei teradamente denunciado por la opinión púlbica sin que hasta ahora huble 

ra dispuesto el gobierno de un instrumento eficaz para impedirlo. 

Después de leer con detenlrnlento y observar los aspectos principa-­

les de la exposición de motivos y la ley, sería conveniente hacer algunas­

observaciones que consideramos razonables. 

Desde nuestro punto de vista no deja de ser valiente y trascedental 

el paso que el reglmen del presidente Echeverríil ha dado en esta materla,­

Era rea lmcnte de neces 1 dad que se reglamentara de marc ra uniforme y razon!!_ 

da la Inversión extranjera en nuestro país. 

Consideramos que este avance legislativo en la materia no lo es pe.!:. 

fecto del todo pues hay algunas consideraciones que podríamos hacerle eje!!!_ 

plo: 

a) No se fija en el articulado de la ley fecha 1 imite para la dura-

clón de las inverslon y se da el caso que las inversiones y --

reinversiones que se hacen se amortizan en corto plazo y el clem 

po seguido de funcionamiento es de exportación permanente de ca­

pitales. 

b) No se fija plazo para que las inversiones extranjeras existentes 
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que tienen la mayor!a del capital social de las empresas que PªL 

tlclpan con más del 50'/, dejan de tenerlo y este pase a manos na-

clonales, por el contrario la ley omite referencia altuna en es-

te aspecto 11haciendo gla del respeto al principio de no retroac-

tlvldad de la ley11 situación que a corto plazo es perjudicial al 

esp!rltu general del ordenamiento, porque más que regular la In-

versión extranjera existente le va a protejer de la penetración-

de otros capitales foráneos que omitirán venir a México, por las 

condiciones desventajosas en que arrlbar!an. Admitiendo tácita--

mente que la s 1 tuac Ión jur!dlca de la ley sólo funclo:.a a partir 

de su expedición, 

Declamas que era desventajoso a corto plazo porque por el momento -

establec!a protección de la l,E,D, existente, pero a mediano y largo plazo 

puede afianzar nuestra econom!a pues no penetrarán más capitales extranje-

ros en condiciones libres y desventajosas como venia sucediendo. Por otra-

parte la Ley deja el campo abierto para que cuando la 11empresa mexlcana11 .... 

se consolide se pueda tomar alguna medida complementarla en el sentido de-

establecer una fecha para la rnexlcanizaclón total de la Inversión extranj~ 

ra. (33) 

De esta manera dejarnos cooclu!do este aspecto para continuar nues--

tro trabajo, tocando otros aspectos de no menor Importancia; referentes a 

las consecuencias que propicia la 1 .E.o. 

(33) Depende de las condiciones que esté viviendo el país y los paises mayor 
mente inversores en México. 



Las escamas de jabón han dejado de ser 

con la aparición de los detergentes. 

La botella de vidrio de la leche no anda lejos 

de convertirse en una pieza de museo suplida 

por envases de cartón Impermeabilizado. 

El noticiario cinematográfico ha desaparecido 

derrotado por la televisión. 

Los aviones comerciales de hélice se 

consideran ahora de categoría Igual 

a las locomotoras de vapor. 

Richard J, Barber. 
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LAS TECNOLOGIAS. 

Sin duda que este punto debiera ser tratado en el subcapftulo de la­

dependencla cultural pues suele ser la Dependencia Tecnológica la segunda -

forma del vasallaje cultural en su conjunto, sin embargo, hemos decidido -­

tratarlo aquí, por considerar que nuestra legislación al respecto le da un­

enfoque preponderantemente económico, 

Antes de pasar al análisis Jurfdico del orlentamlento, sobre el Re-­

glstro de la Transferencia de Tecnologías y el uso y explotación de paten-­

tes y marcas,.Quislera plantear una visión aunque sea vaga y somera de los­

efectos que a nivel social causa la dependencia tecnológica, par.a luego pa­

sar al aspecto económico general y a su contextura jurídica, 

Sin duda que en el proceso de alienación cultural que ejercen los -­

paTses ricos sobre los pafses pobre~, tiene Ja dominación tecnológica una -

categorfa preponderante, pues no es solamente un recurso para hacer depen-­

der en el aspecto conocimientos, sino que también es una forma de Inversión 

extranjera de consideración económica, que estratégicamente utilizada se -­

convierte en un fuerte vfnculo entre imperio-periferia. Para señalar r.oncr~ 

tamente los efectos que consideramos negativos de este mecanismo es necesa­

rio, no perder de vista el contexto general sobre el que se produce el fen~ 

meno de la 11Transfcrenc la Tccnol6!.Jica11 • 

Hector Silva Míchelcna y Heinz Rudolf en su pequcr"ia obra Universidad 

Dependencia y Revolución nos señalan al respecto: 

Que la dependencia tecnológica de los paises subdesarrollados, hacia 

las rretrópolis capitalista;, incrementa sin duda la dependencia cstructural­

en su conjunto, pues repercute esto seriamente en la conciencia de la burgu~ 

sía local, que al recibir auxilio tecnológico aumenta su 11 grado de fusi6n 11 ~ 
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con los monopolios internacionales, y corno la burgues~a local es la fuerza­

social que dinamiza de manera inmediata, la estructura técnica Interna y la 

base técnica de la producción local, resulta que los incrementos de esta 

producción pasan a concebirse¡ por la conciencia de nuestra burguesía, como 

una resultante por tener acceso a los avances tecnológicos que mediante ve~ 

ta, asociación e Instalación directa pueda otorgarles la burguesía Interna­

cional y su maquinaria Imperialista. 

Otra repercusión es la que con motivos de la alienación tecnológica­

se manifiesta al nivel de nuestra clase obrera, bien sabido es que en nues­

tro medio la mano de obra de reserva, que viene del campo y que fluye a las 

ciudades industriales toma cada día matices tráficos en el orden social, -­

pues no sólo crean un grave problema urbano al afluir en grandes cantidades 

a las áreas suburbana de estas ciudades (34), {En 1950 la población rural -

es del orden del 57.4% y la urbana del L12,6%. En 1970 la población rural -­

era el 110,4% y la urbana 59.6%). Sino que como senalan los autores citados, 

nuestros obreros (los que alcanzan a ocuparse) de un pasado campes lno muy -

reciente, son puestos en contacto Inmediato con herramientas y IWqulnas de­

moderna tecnología, produciéndose con estos efectos como los que se~alamos­

a continuación: 

a) Aliena al obrero {reciente campesino) que alcanzó a ocuparse, en­

un grado mucho mayor, que al obrero cuya alienación se desarrolla Junto con 

la m.1quina y fue conociendo el proceso de desarrollo tecnológico de la mis-

ma, 

b) incrementa rápidamente la productividad del obrero y Junto con -­

el la su ingreso personal, aunque la tasa de explotación también aumenta co-

(34) Folleto: México en Cifras.- B. Londres y Méxlco.-Héxico, D. F., 1973. 
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mo lo veremos más adelante, pues tendrá más capacidad de consumo y "bienes­

tar". 

c) El joven campesino se convierte en un privilegiado cuando consl-­

gue ocupación, pues la moderna tecnología tncorporada a los medios de pro-·· 

ducción restringe la absorción de nueva mano de obra (35) al grado que en -

1971 el 35.!:1% de la población económicamente activa se encontraba desocupa­

da. 

Finalmente y como una observación personal podemos señalar que este­

fen6meno de "afluencia campesina" trae consigo el que ta clase empresilrtal­

del país bajo los salarlos al tener un ejército de reserva hambriento que -

podria ser empleado con menos prestaciones y más fácil de controlar, (36) -

En fecha reciente et Secretarlo de Trabajo y Previsión Social, señaló que -

más del 4C% de los trabajadores mexicanos no ganan el salarlo mínimo, esto-­

nos lleva a pensar que son más de 6 millones de trabajadores que no lo al-­

canzan y cuatro que apenas lo logran, violándose con ello las disposiciones 

que en materia laboral señalan los ordenamientos legales. 

Todo esto trae como consecuencia la conversión casi desde su nacl--­

mlento de la clase obrera de nuestro pafs, en una clase cuya conciencia su­

mergida, en los mensajes degradantes del aparato de comunicación de masas.­

tiende a concebir a la burguesfa local, no corno a su explotador Inmediato -

sino como a su empleador lnn~diato; en esta medida el logro de un empleo es 

vi5to como la concesión de un privilegio, trayendo como finalidad todo esto 

la neutrallzac16n o mejor dicho la postergación de las acciones de la clase 

obrera con~ factor revolucionarlo en los paises supdcsarrollados. Lo ante-­

rlormente observado puede dar la apariencia de que nos encontramos en una -

(35} Ob. Cit.- Banco Londres y México.- México, D.F. 

(36) Excelslor, Febrero, 1974, 
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etapa primitiva del análisis, pues es indudable que aún produciendo efec-­

tos negativos la importación de tecnología es necesaria en un sistema como­

ei nuestro, y una cosa es critircar los efectos causados y la otra la consl_ 

deración sobre su necesidad; hagamos un análisis comparativo del sistema c~ 

pltalista actual con el de antes de 1910 e imaginemos que con todos los re­

cursos actuales, empelamos la tecnología que se empleó en 1910, y veríamos­

que amén de ser una Incoherencia, sería regresar a un estado feudal de pro­

ducción donde sólo tendríamos capacidad para competir en mercados internos­

configurándose una economía de autoconsumo. 

Es indudable que cualquier análisis que se haga debe de tomar en --­

cuenta la contextura genera de un problema, y no debemos lnbuír un análisis 

serlo de posiciones románticas. Claro es que en lo que se ha dado en llamar 

actualrrcnte las reglas del juego, es la combinación de todos estos factores 

lo que debemos cuantificar, pues aunque resulta difícl i la táctica de jugar 

con el Imperio para ver qué beneficios sacamos, creernos que en la situación 

actual por la que atraviesan la economía y la política mundial no hay más -

de dos recursos o la violencia general izada, que pudiera traer serlas cense 

cuencias para un país como el nuestro, y siendo una posición que por nues­

tra situación geogr6flca y comprometida desde diferentes ángulos, tal vez -

resulte una acción frat le id.:i aunque no lmpos lble, y la otro que es 11esto -­

del negoc lar" en la que no cncontrlllros soluciones ni efectos prontos para-­

nuestro n~I de subdesarrollo y por el contrario nuestros índices de Depcn-­

dencla se Incrementan, pues con osta estrategia de 19115 a 1970 se incremen­

tó la Inversión cxtr<injcra en un 700% (37) y los resultados han sido dcsa-­

lentadores. Padecemos crónicamente una balanza comercial deficitaria, la de 

(37) Slquelros José Luis.-Ob. Cit.-p. 11, 
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socupación con incrementos ~raduales, el analfabetismo el 35% y otros que -

ser Ta largo pero conveniente señalar, y que de alguna manera ya se han tra­

tado o se van a tratar en el resto del trabajo. 

No podrTamos dejar concluído este punto sin hacer un señalamiento s~ 

bre los aspectos que consideramos lesivos en el comportamiento de las empr! 

sas exportadoras de tecnología, especialmente en el caso de México, para -­

Juego terminar esta parte de nuestro estudio con el análisis del marco jurl 

dlco actual que rige la de la transferencia tecnológica. 

Es en la exposición de motivos de la ley sobre el registro de la --­

transferencia de tecnología y el uso y explotación de patentes y marcas, e!!_ 

viada por el Presidente EcheverrTa al Congreso de la Unión el 3 de novlem-­

bre de 1972; donde se sei'ialan de manera clara Jos problemas que acarrea a -

México Ja Importación irracional de tecnologías. 

Veamos el texto a continuación: 

Del examen que se ha hecho de los contratos y convenios por los que 

la Industria nacional adquiere tecnología, se ha lleg~do a la conclusión -

que mediante ellos, se ha transmitido tecnología útil e Importante para el 

desenvolvimiento Industrial del pals; pero que también frecuentemente la~ 

tecnología adquirida es obsoleta, inadecuada o ya disponible en el pafs y­

quc además, en tales contratos se contienen estipulaciones mediante las 

empresas proveedoras de tecnología encarecen lndcbldan~ntc la producción -

de las empresas receptoras¡ las obligan a adquirir bienes en desuso o lnsu 

mos a precios excesivos; prohiben o limitan sus exportaciones¡ obstaculiz¡¡ 

sus posibilidades de expansión o de creación de tecnología propia¡ ínter-­

viene en su administrac16n o el\ sus procesos de producción, distribución o 

comercialización y sujetan a tribunales extranjeros el conocimiento de los 

confl icto.;_gue se suc i tan con motivo de la interpretación o curnpl imiento -
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de los contratos, 

Dichas estipuL.icl nes y otras de manera semejante, lejos de estimular, 

causari daños a la economía nacional, obstaculizan el sano desenvolvimiento-

de la industria y aumentan el costo de producción de las empresas; contra· ... 

vienen la poi itlca del dcsarrol lo industrial que ha sido trazada por el go-

blerno federal¡ representan una carga Indebida sobre la balanza de pag?s y-

subordinan la empresa nacional a las empresas proveedoras de tecnología. 

A continuación citarnos el texto íntegro de la Ley para después dar al 

gunos puntos de vista, sobre los aspectos que considero tienen mayor lmpor-

tanc la. 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Hexlcanos, decreta: 

LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRAUSFEREtlCIA DE TECtlOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTA­
C 1 OU DE PATEllTES Y MRCAS 

ARTICULO lo.- Se crea el Registro llaclonal de Transferencia de Tecno· 
logfo que estará ¡¡ cargo de! la Secretarla de Industria y Comercio. 

El Consejo llacional de Ciencia y Tecnología será órgano de consulta -
en los términos de la Ley qua lo creó. 

ARTICULO 2o.- Es obligatoria l·J lnscrl~lón en el Registro ll que se -
réficrc el articulo anterior, de los documentos en que se contengan los ac 

tos, contrntos o convenios de cualquier n¡:iturnleza que deban surtir efectos 
en el territorio nocional y que se realicen o celebren con n~tlvo de: 

a) La concesión del uso o autoriz.:iclón de explotación de marcas. 

b) Lo concesión del uso o autorización de explotación de patentes de­
invenci6n, de nlt'joras, d<, ¡;,odelos y dibujos industriales. 

c) E 1 suml nis t ro de conocimientos técn ícos med lante p l ilnos, di agramas, 
modelos, Instructivos, instrucciones, formulilciones, especificaciones •. for­
mación y capacltacl6n de pcrsorrnl y otrns modalidades. 

d) Lo provisión de inyanicrla básica o de dctollc parll la ejecución -
de instalilcioncs o la fabricoci6n de productos. 
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f) La asistencia técnica, cualquiera que sea la forma en que ésta se 
pres te. 

f) Servicios de administración y operación de empresa. 

ARTICULO 3o.- Tienen la obligación de solicitar la inscripción de -­
los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo anterior, --­
cuando sean partes o beneficiarios de ellos: 

1,- Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 

11.- Los extranjeros residentes en México y las personas morales de­
nacionalidad extranjera establecidas en el pals; y 

111.- Las agencias o sucursales de empresas extranjeras establecidas 
en 1 a República. 

Los proveedores de tecnología, residentes en el extranjero, podrán -
solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Transferencia de Tecno­
lo~ia de los actos, convenios o contratos en que sean partes, 

ARTICULO 4o.- Los documentos en que se contengan los actos, conve--­
nios o contratos a que se refiere el artículo 2o., deberánser presentados -
ante la Secretaria de Jndustri<l y Comercio para su inscripción en el Regis­
tro Nacional de Transferencia de Tecnología dentro de los 60 días slguien-­
tes a la fecha de su celebración. En caso de ser presentados dentro de este 
término, la inscripción surtirá efectos desde la fecha en que hubieran sido 
celebrados, Vencido este plazo, sólo surtirá efectos la inscripción a par- .. 
tir de la fecha en que se hubieren presentado, 

También deberán ser presentadas p.:ir.:i su registro ante lo Secretarfa­
de Industria y Comercio, en los términos del párrafo anterior, las modiflc~ 
clones que se Introduzcan en los actos, convenios o contratos a que se re-­
f ierc el articulo 2o. Cuando 1.:is partes den por terminados los contratos o­
convenios con anterioridad a lo fecha que se pacte en ellos para su venci-­
miento, deberá darse aviso a la Secretaría de Industria y Comercio dentro -
del mismo plazo de 60 días, a pilrtir de la fecha de terminación. 

ARTICULO 5o.- Será necesaria la presentación de la constancia del Re 
gistro para poder disfrutar, en su caso, de los beneficios, estímulos, ayu­
das o facilidades previstos en la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Ne­
cesarias, en otras disposiciones legales o en disposiciones reglamentarias­
que los otorguen para el establecimiento o ampliación de empresas industria 
les o para el establecimiento de centros comerciales en las franjas fronte~ 
rizas y en las zonas y pcr!metros l ibrcs del país, o para que se aprueben -
programas de fabricación a los sujetos que estando obligados a hacerlo, no­
hayan inscrito los actos, convenios o contratos a que se refiere el artícu­
lo 2o, o sus modificaciones, en el Registro Nacional de Transferencia de -­
Tecnología. 

ARTICULO 60.- Los actos, convenios o contratos a que se refiere el 
artículo 2o., asi cano sus modificaciones, que no hayan sido ins,rltos en -
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el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología no producirán ningún -­
efecto legal y, en consecuencia no podrán hacerse val¿r ante ninguna autor! 
dad y su cumplimiento no podrá ser reclamado ante los tribunales nacionales. 

También carecerán de validez legal y su cumplimiento no podrá ser re 
clamado ante los tribunales nacionales, los actos arriba mencionados cuya:­
inscripción se hubiere cancelado por la Secretarla de industria y Comercio. 

ARTICULO ]o.- La Secretaria de industria y Comercio no registrará -­
los actos, convenientes o contratos a que se refiere el articulo 2o. en los 
siguientes casos. 

1.- Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología disponible -
libremente en el país, siempre que se trate de la misma tecnología. 

11.- Cuando el precio o la contraprestación no guarden relación con­
la tecnología adquirida o constituyan un gravamen injustificado excesivo pa 
ra la economía nacional. -

111 .- Cuando se incluyan cláusulas por las cuales se permita al pro­
veedor regular o intervenir, directa o indirectamente, en la administración 
del adquiriente de tecnología: 

IV.- Cuando se establezca la obligación de ceder, a título oneroso o 
gratuito, al proveedor de la tecnología, las patentes, marcas, innovaciones 
o mejoras que se obtengan por el adquiriente. 

v.- Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al desarro­
llo tecnológico del adquiriente. 

VI.- cuando se establezca la obligación de adquirir equipos, herra-­
mlentas, partes o materias primas cxclusivam<.!nte de un origen determinado. 

Vil.- Cuando se prohiba o limita la exportación de los bienes o ser­
vicios producidos por el adquiriente, de manera contraria a los intereses -
de 1 pa Is. 

VI 11.- Cuando se prohiba el uso de tecnologla;complementMlas: 

IX.- Cuando se establezca la obllgación de vender de manera exclusi­
va al proveedor de la tecnología los bienes producidos por el adquiriente. 

X,- cuando se obligue al adquiriente a utilizar permanentemente per­
sonal señalado por el proveedor de la tecnología: 

XI.- cuando se limitan los vbl~mencs de producción o se impontan pre 
clos de venta o reventa parn la producción n.:icional o p;;ira las exportaclo-:­
nes del adquiriente; 

XI 1 .- Cuando se obligue al adquiriente a celebrar contratos de venta 
o represcnt~ción exclusivas con el proveedor de la tecnología, en el terri­
torio, 
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XI 11.- Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. En ningún 
caso dichos plazos podrán exceder de diez años obligatorios para el adqul-­
rlente; o 

XIV.- cuando se sancta a tribunales extranjeros el conocimiento o la 
resolución de los juicios que puedan originarse por la interpretación o cum 
plimiento de los referidos actos, convenios o contratos. 

Los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo 2o., -
que deban surtir efectos en el territorio nacional, se regirán por las le-­
yes mexicanas. 

ARTICULO 80.- La Secretaría de Industria y Comercio podrá inscribir­
en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología los actos, convenios 
o contratos que no reúnan alguno o algunos de los requisitos previstos en -
el artículo anterior, cuando la tecnología que se transfiera en virtud de -
dichos actos sea de particular interés para el país. No podrán ser objeto -
de excepción los requisitos a que se refieren las fracciones 1, IV, V, VII, 
XI 11 y XIV del artículn anterior. 

ARTICULO 9o.- No quedan comprendidos entre los actos, convenios o -­
contratos, que deban ser inscritos en el Registro Nacional de Transferencia 
de Tecnología aquellos que se refieren a: 

1.- La Integración~ técr.icos extranjeros para la instalación de f~ 
bricas y maquinaria o para efectuar reparaciones: 

11.- El suministro de diseños, catálogos o asesoría en general que -
se adquieran con la maquinaria o equipos y sean necesarios para su Instala­
ción siempre que ello no Implique la obligación de efectuar pagos subsecue~ 
tes; 

111.- La asistencia en reparaciones o emergencias, siempre que se -
deriven de algún acto, convenio o contrato que haya sido.registrado con an­
terioridad. 

IV.- La Instrucción o capacitación técnica que se proporcione por -­
Instituciones docentes, por centros de capacitación de personal o por las -
empresas a sus trabajadores; y 

V.- Las operaciones de empresas maqui laderos, se regirán por las di~ 
posiciones legales o reglamentarlas que les sean aplicables. 

ARTICULO 10.- L<s Secretaría de lndustri,) y Corncrclo deberá resolver­
sobre la procedenc In o irnprocedenc ia de la inscr lpc ión en el Regl stro Nacl!?_ 
nal de Transferencia de Tecnologia, dentro de los 90 días siguientes a 
aquél en que se presenten ante ella los documentos en que consten los acto~. 
convenios o contratos a que se refiere el nrtlculo 2o. Transcurrido este -­
término sin que se hubiere dictado resolución, el acto, convenio o contrato 
de que se trnt~, deberá inscribirse en el Registro Nacional de Transferen·­
cia de Tecnología. 

ARTICULO 11.- La Secretaria de lndustrin y Comercio podrá cancelar -
la inscripción en el Registro Nacional de Transfercnclns de Tecnología de -
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los actos, convenios o contratos, cuando se modifiquen o alteren, contra-­
riamente a lo dispuesto en esta ley, los términos en' que fueron registra-­
dos. 

ARTICULO 12.- Se faculta a la Secretaría de Industria y Comercio pa 
ra verificar, en cualquier tiempo, el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
ley. 

ARTICULO 13.- El personal oficial que intervenga en los diversos -­
trámites relativos al Registro Nacional de Transferencia de Tecnología es­
tará obligado a guardar absoluta reserva respecto de la Información tecno­
lógica sobre los procesos o productos que sean objeto de los actos, conve­
nios o contratos que deban registrarse, Dicha reserva no comprenderá Jos -
casos de informaclon que deba ser el dominio público conforme a otras le-­
yes o disposiciones reglamentarias. 

ARTICULO 14.- La personas que se cons1aeren afectadas por las reso­
luciones que dicte Ja Secretaría de Industria y Comercio con apoyo en esta 
ley, podrán solicitar, dentro de los ocho días siguientes al en que surta­
efectos Ja notificación, la rcconsideraclón de dichas resoluciones acompa­
ñando los elementos de prueba que estimen pertinentes. 

La reconslderación deberá presentarse por escrito ante la propia S~ 
cretaría. 

En el escrito de reconsidcración deberán ofrecerse las pruebas y -
acompañarse las que obren en poder del interesado. No se admitirán como -­
pruebas la testimonial y la confesional. La Secretaría podrá al legarse las 
pruebas que estime necesarias para mejor proveer. 

Desahogadas las pruebas, deberá dictarse resolución dentro de un -­
plazo que no excederá de 45 días. 

Transcurrido este término sin que se hubiere dictado resolución, la 
reconslderaclón se tendrá por resuelta en favor del promovente. 

TRANS 1TOR1 OS 

PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor a los 30 días de ~u publlcación­
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los actos, convenios o contratos a que se refiere el artí­
culo 2o. que hubieren sido celebrados con anterioridad a la fecha de inicia 
ción de vigencia de esta ley, deberán ajustarse a sus disposiciones o ins-= 
crlbirse en el Registro Nacional de Transferencia do Tecnología dentro de­
los dos aílos siguientes a la fecha en que entre en vigor. La Secretarla de 
Industria y Comercio podr.!i prorrogar este plazo en los casos en que coocu-­
rran circunstancias especi<iles que lo justifiquen. 

Los docu1ncn tos en que consten d ! ches actos, convenios o contra tos d~ 
berjn presentarse ante la Secretaría de Industria y Comercio para que ésta­
tome nota de ellos sin juzgar sobre su contenido, dentro ~e los 90 dlas si­
guientes a Ja fecha en que entre en vigor esta ley. 
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TERCERO.- Cuando se cumpla con lo previsto en el artículo anterlor,­
dentro de los plazos en él establecidos, los interesados podrán seguir dls­
futando de los beneficios y estímulos a que se refiere el artículo So. que­
les hubieren sido concedidos con anterioridad, En caso ccntrario se cancela 
rán dichos benficios o estímulos. -

CUARTO.- En tanto no se hayan ajustado los actos, convenios o contra 
tos a que se refiere el artículo 2o., 2. las disposiciones de esta ley y no:­
hubleren sido registrados, los interesados no tendrán derecho a gozar de -­
los beneficios, estfmulos, ayudas o facilidades a que se refiere el artícu­
lo So., ni a que se les parueben programas de fabricación. 

QUINTO.- Transcurridos los plazos a que se refiere el artículo Segun 
do, Transitorio, o sus prórrogas, en su caso, los actos convenios o contra:­
tos que no hayan.quedado debidamente inscritos en el Registro Nacional de -
Transferencia de Tecnología, dejarán de producir efectos legales en los tér 
mos del artículo 60. 

SEXTO.- En los casos de actos, convenios o contratos que hubieren si 
do celebrados con anterioridad a la fecha de Iniciación de vigencia de esta 
ley, la resoluc Ión de la Secretarla de Industria y Comercio sobre la proce­
dencia o improcedencia de la Inscripción en el Registro Nacional de Transfe 
rencla de Tecnología, deberá dictarse dentro de los 120 días siguientes a 7 
aquél en que se 

Como vemos en el subrayado de la exposición de motivos se encuentran 

precisamente los ¡rob lemas que trae el aporte tecnológico incontrolado. 

Héxlco es un país importador de tecnologfa porque como veremos más -

adelante no ha dedicado los esfuerzos necesarios para crear tecnología. V 

en su gran mayorfa las tecnologías con que trabaja l~ Industria mexicana ·-

son propiedad de fil lales extranjeras que las importaron bajo las cond!cio-

nes de la matriz, y por las que se pagan rnuy altas cantidades en conceptos-

de regal fas y asistencia técnica (Tan solo en el año de 1968 remitimos al -

extranjero 467.6 mi !Iones de pesos por concepto de regalías, y 728.2 millo-

nes de pesos por concepto de aslsteno;;ia técnica. Por otra ¡J<)rte se conside-

raba que para 1972 las compras por concepto de tecnologías al exterior as--

cendran a 1500 rni l lones de pesos). 

Puntos de vista sobre lil ley y efectos reales de la misma. 

l.- Consideramos que el espíritu de la ley es benéfico pues de tener 
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una real aplicación práctica aumentaría la capacidad de negociación de las-

empresas nacionales ya que procura la adquisición de t·,ecnología por estas -

empresas, amen que de alguna manera trata de nivelar el desequilibrio del -

poder entre el proveedor y el adquiriente, desde el punto de vista de los -

contratos que por este concepto se firman. 

2.- Tiene flexibilidad especialmente en los artículos. En donde pod~ 

mos observar que el poder diseccional de la autoridad administrativa puede-

en este caso ser benéfico a las condiciones actuales del pals. 

3.- El critero que se ha seguido por la S.l .C. para determinar la --

conveniencia de la adquisición de tecnología, es k. de comparación de cal id! 

des y precios que ofrecen los exportadores de esta materia, y en materia de 

1 mpues tos recom 1 en da a 1 adqu 1 riente que no pague 1 os i mpucs tos y que 1 os P! 

gue el que le vende la tecnología (38) 

Consideramos que la ley en términos generales es benigna para nues--

tra empresa, sobre todo porque no es drástica y perml te la Influencia de ei 

te recurso necesario para el fon~nto de nuestra industria; regulando, claro, 

los aspectos que se consideran puedan ser lesivos sino se marca un ordena--

miento a seguir. 

Debiendo mencionar que junto a esta medida legislativa se dictaron -

otras (como la que dispuso la creación dC!I CONACIT) que van encaminadas a -

fomentar la Investigación, tanto básica, com() aplicada y de diseilo a fin de 

poder crear nosotros mismos en un tiempo razonable una fuente de abastecl--

miento de tecnología; pues es deprimente que en un f>ilÍS como el nuestro en-

donde se habla del despegue econ6<nlco, dedique la ridícula cantidad de 0.5"/o 

(38) Soberanls Alvarez.- Conferencia sobre Tecnología Mexicana.- Salón Re~ 
nlones Hotel Camino Real.- México, O. F., 1974. 
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del P.N.B. a la Investigación (40) (Estados Unidos dedica el 4%) teniendo-

como resultado que las Invenciones que se producen en México son muy pocas 

y de mala calidad incrementando con ello nuestra dependencia tecnológica -

del exterior en un 90'/, de los cuales el Bo, proviene de los USA. Deseamos-

que los actuales ordenamientos que rigen esta materia produzcan efectos ~ 

si ti vos pa1·a nuestro pafs ya que se aplican con honestidad por parte de la 

administración y de los empresarios mexicanos darían a un considerable pl!!_ 

zo, la posibilidad de que nuestro pafs, no. dependa en tan alto porcentaje-

de la tecnología extranjera. Pues es lamentable que mientras nuestros paf-

ses están por alcanzar la revolución Industrial (importada) Los EUA se en-

cuentren en el apogeo de la era cibernética y más lamentables son ahora, -

las lacayas actitudes de funcionarios de regTmenes como los de México que-

existiendo la posibilidad del despegue tecnológico, se confabulen con em--

presas transnaclonalcs para variar esta posibilidad (41) 

(4o) Soberanls Alvarez.- Conf. Cit. 

(41) Ataques a; ligue! Aleman,- Excélslor- Marzo, 1974. 
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LA MAQUI LA 

Dentro de las características más notables de los países subdesarro--

1 lados como México, está la desocupación, que aunada al analfabetismo, a Ja 

monoproducción, a Ja alta mortalidad Infantil, a Ja deficitaria balanza co-­

mercial, etc. forjan el tipo país subdesarrollado, 

En nuestro país el desempleo constituye un serio problema, que de va­

rias formas el sector gubernamental ha tratado de pallar, pues constituye 

uno de los puntos agudos de nuestras crisis sociales y económicas, tan solo­

en 1971 se registraba una cifra de cerca de 5 mi !Iones de desempleados, por­

otro lado, debido a Ja cercanía que tenemos con U,S,A. el país más rico del­

mundo, la emigración de mexicanos desocupados hacia las fronteras con ese -­

pals ha creado una serle de problen~s que en vías de solucl6n, han generado­

otros a su vez, pues tratando de resolver el problema del desempleo en las -

zonas fronterizas, surge el problema de Ja explotación y dependencia con el­

arrlbo de las maqulladoras a estas zonas. 

Hagamos un poco de historia para ver la génesis de la maquila en nue~ 

tro país. 

Fué a fines de la Segunda Guerra Mundial cuando Ja mano de obra mexi­

cana tuvo una gran denanda en el sur de los Estados Unidos, especialmente i>a 

ra ejecutar labores del campo, est,J situación que en un principio fue Infor­

mal y desorganizada, se convierte en oficial y regular con la firma de un 

convenio entre México y Estados Unidos en el año de 1951, a cuyo texto se le 

denominó "Programa de Jos Braceros11 , que autorizaba la internación total a -

los Es ta dos Un 1 dos de Nor team<Sr lea, a trabajadores mcx !canos, que indudable­

mente percibirían roojores salarlos que los que podTan obtener en México, es­

to sólo duró hasta 1964 cuando et gobierno de los Estados Unidos presionado" 
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por las uniones laborales dio por conclufdo el "Programa de Braceros" que -

hasta este año había ofrecido aproximadamente 200,000 empleos al año, (42), 

Esta situación trajo como consecuencia que en la frontera norte del-

pafs se formara un ejército de desocupados que además de crear un enorme --

problema por es te so 1 o hecho, crearon problemas de urban 1 zac l ón por fa 1 ta -

de servicios; alcanzando auge la delncuencla, etc. originando la preocpa---

clón del gobierno de México por tomar medidas urgentes ante el grave probl!:_ 

ma, surge así en 1966 el "Programa de Industrialización de la Zona Fronterl 

za tlorte", que otorga toda clase de facilidades, a las empresas locales y -

extranjeras para que establezcan Industrias de maquila para exportación en-

la zona fronteriza, asl paso nuestro país a competir en los mercados norte-

americanos con Hong Kong, Taiwan y Puerto Rico que concurren a estos cen---

tros en la misma forma, encontrando el 11bcneflclo1' para México de ocupar su 

mano de obra disponible y vender a tales empresas materias primas de produ~ 

clón nacional, por su parte el gobierno estadounidense, concede a las empr!:_ 

sas de su pa Is el derecho de Importar productos ensamblados con partes orl-

glnatmcnte manufacturadas en los Estildos Unidos al amparo de las fracciones 

arancelarias 806,30 y 807.00, la primera trata sobre todos los artículos de 

metal, que han sido manufacturados, o han estado sujetos a derechos arance-

1 arios, basados ún i carncnte en el valor de procesaml en to en e 1 producto, una 

vez procesado en el extranjero (México) el producto que resulte deberá vol-

ver a los Estados Unidos, pMa ser maqui lado y darle el acabado final. 

La fracción 807,00 se diferencía de la anterior en que el producto -

manufacturado fuera de los U.S.A., no requiere de un proceso posterior •·•l -

Norteamérica, esto es, los ilrtlculos importados ensamblados en paTses ex---

tranjeros con canponcntes fabricados en Estados Unidos, se encuentran suje-

(42) La Industria maqui ladorn fronteri7.a IMCE. p. 2.- Ed. IMCE.-Héxico,O.F. 
1973. 



6; 

tos a derechos arancelarios, basados en el valor totpl del producto impor­

tado, menos el valor de los componentes fabricados en Estados Unidos. (43) 

El auge mostrado en el Progr.:ima de Maquiladoras en los últimos años, 

motivó la modificación de su Reglamento con fecha 31 de Octubre de 1972, a 

efecto de que este tipo de industrias se puedan instalar, también en el -­

centro de la República Mexicana. 

Ahora vemos cuál ha sido el trato que el gobierno mexicano ha dado­

ª las maquiladoras, para asf poder entender el por qué de su desarrollo en 

tan corto plazo. 

Principales Caracterfstlcas del Programa sobre la Industria Maqui!~ 

dora. 

1.- Se reserva al Inversionista (en el programa) la decisión sobre­

la estructura que deba tener su capital. 

2.- La Cotnlsl6n Nacional de Inversión Extranjera, con fundamento en 

los Artfculos 5 y 12 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu­

lar la Inversión Extranjera, ha resuelto, que las Industrias que acojan el 

programa, pueden constituirse y opcr.:ir con un IOOX de capital extranjero -

5alvo la Industria textil cuando pueden afectarse cuotas de exportación, 

3.· La misma Ley (sobre Inversiones cxtranjerasi en su Art. 18 est~ 

blccc el sistema de fideicomiso p.Jrü adquirir bienes Inmuebles en fronte·­

ras y costas y salvar en esta medida la l lmi tac Ión constl tuclonal impuesta 

a personas extranjeras, d<indo con ello facilidades especialmente a los In­

dustriales nortean~rlcanos a que se Instalen en el paf s. 

11,- No se ost<>bleccn los límites al monto de las Inversiones por c.:?_ 

te concepto y por el contrMlo se dan faci li<l<ldes n inversores mexicanos-

(43) La Industria maqui !adora fronteriza JMCE , Sept. 1973.- México, D.F. 
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para que de serles conveniente, establezcan plantas maqulladoras para trab.!!_ 

jarta a empresas extranjeras. 

5.- Dentro de las principales actividades a realizar, están ta de -­

ensamble, acabado y cualquier operación o proceso que se requiera, es decir 

para la manufactura de bienes o para la realización de un pro~eso, 

6.- Ha sido práctica entre tas empresas decidir la conveniencia de·· 

establecerse como maqultadoras en México, cuando el costo de la mano de --­

obra representa alrededor del 50"/o del costo directo de producción y cuando­

tos impuestos arancelarios en tos Estados Unidos no sobrepasan et 25% del -

valor del producto. 

7.- La lnlclación de operaciones será a partir de la fecha en que la 

Secretarfa de Industria y Comercio autorice el programa, (no hay límite de­

fecha para su conclusión) y las Instalaciones se podrán ubicar en cualquier 

punto de la República Mexicana, salvo en aquellos en que su funclonamlento­

se considere Inconveniente, tomanJo tn cuenta ta conr.entraclón Industrial -

y la contaminación del ambiente. 

8.- Las empresas podrán importar y obtener de la fabricación nacio-­

nal, las materias primas, partes, piezas o unidades que su convenlencla eco­

nómica o de negocios les aconseje, aquí es conveniente se~alar, que confor­

me a las disposiciones aduanales de los Estados Unidos, al retornar el pro­

ducto maqui lado, le serán aplicables los ;mpuestos correspondientes a los -

inzumos de pro::edencia extr;;injern, a diferencia de aquellas importaciones 

sujetas al pago de Impuestos en su vnlor total. 

9.- Sujetándose a las disposiciones aplicables al caso, las empresas 

podrcfo importar libres de impuestos, la 11\ilqulnarla, aparntos, instrumental­

y equipo, refacciones y herramientas que se requieran para llevar a cabo -­

operaciones, as! como las materias prlnns, material auxiliar, partes y pie-
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zas para Integrar el prodw:to. De la misma manera se tratará el material -

de empaque, envase, etiquetas, manuales de trabajo y planos industriales.-

Sin embargo, las empresas deberán garantizar el monto de los impuestos co-

rrespondientes si sus Importaciones resultan definitivas. Por lo que res--

pecta a la maquinaria y equipo podrá permanecer en el país el tiempo que -

sea necesario durante la vigencia del programa autorizado, en tanto que --

las materias primas y componentes para integrar el ¡:reducto tendrán un pi!!_ 

zo de seis meses, a menos que a petición del Interesado requiera conservar. 

los por más tiempo. 

Por otra parte los demás Impuestos que pudieran cobrarse como el I!!). 

puesto sobre la renta o el de los Ingresos mercantiles, las empresas ten--

drán el tratamiento fltcal aplicable a la generalidad de estos casos, 

10.- En caso de que fuera necesario la reparación o reposición de -

la maquinaria y equipo o su substitLY.:lón o cambio, lo podrá hacer el lnte-

resada cuantas veces lo solicite y por último; la Secretaría de Goberna---

cl6n se encargará de reglamentar debidnmente la entrada y salida de técnl-

cos extranjeros que presten servicio a las plantas maqulladoras, 

Estos son en términos generales las caracterfstlcas de mayor rele--

vancla que podemos observar en el Progr.:Jmil de Maquiladoras. Que como lo --

enuncialllOs anteriormente ya no es solo en la zona fronteriza, sino que se-. ' 
extiende apresuradamente por todo el país. 

A la fecha cuenta México aproximadamente con 500 industrias maqui!~ 

doras, de las cuales, alreddor del Ba¡; se encuentra en la zona fronteriza" 

(Véase cuadros anexos) 



CIUDAD 

Tijuana B.C. 

Tecate B.C. 

Mex lea 1 l B. C. 

La Paz B.C. 

Ensenada B.C. 

San Luis R.C. Son. 

Nogales Son. 

Agua Prieta Son, 

Palomas Chih. 

Ciudad Juárez Chlh, 

• Ciudad Acuña Coah. 

Piedras Negras Coah, 

Nuevo Laredo Tamps. 

Cd, Dfaz Ordaz Tamps. 

Reynosa 

Río Bravo 

Matamoros 

TOTAL 

66 

CUADRO 

NO. DE EMPRESAS 

91 

10 

65 

3 

2 

22 

7 

2 

86 

7 

13 

32 

8 

-1L.. 
406 
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CUADRO 2 

Número de Empresas Maqulladoras ~n la frontera norte <lel país por tl 

pode actividad, al 30 de Septiembre de 1973. 

TIPO DE ACTIVIDAD 

Manufacturas eléctricas y electrónicas 

Manufactura de productos tcxti les 

Manufactura de productos alimenticios 

Manufactura de artículos deportivos y 

de juguetes 

Manufactura de Madera 

Manufacturas diversas 
TOTAL 

NO. DE EMPRESAS 

158 

77 

11 

9 

19 

132 
406 

(Cuadros citados de la obra, Posibilidades Industriales Programa Maquilado-

ras, EdHado s. t .c., pág. 66 y 67. Méx. D.F. 1973) 

REQUISITOS Y TRAMITES 

En cuanto a los requisitos podríamos se~alar tres como prlncipalés: 

A) Exportación de los prm!uctos. 

B) Presentac 1 ón de solicitudes. 

C) Disposiciones legales. 

A) La producción resultado del proceso de maquila debe ser exportada 

en su totalidad, no necesariamente a los Estados Unidos puede enviarse a --

cualquier parte del mundo, también puede ser que las exportaciones se hagDn-
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por conducto de otras empresas si éstas participan en la realización de pr~ 

ce sos comp 1 emen tar 1 os (empacado) s 1 empre y cuando es ta segunda empresa asu­

ma solidariamente las obl igacio11es contraídas. 

Ahora que si la empresa maqui !adora decide vender sus productos (ma­

quilados) en el mercado nacionai, lo podrá hacer sólo CCX1 la autorización -

de la S.l.C. en tanto se substituyan importaciones y se cubran los impues-­

tos res pee t 1 vos • 

B) A fin de que se expidan las autorizaciones necesarias es Importa!'!. 

te que se llenen las solicitudes correspondientes, así como la presentación 

de los informes trimestrales de acuerdo con las formas hecha~ para estos -­

prop6sl tos. 

C) Se deberán cumplir con todas las disposiciones legales que al re.! 

pecto señale la legislación nacional. 

Ejemplo: El reglamento del párrafo tercero del Art. 321 del Código -

Aduanero; La Ley para promover la inversión mexicana y regular la Inversión 

extranjera. 

TRAMITES 

Estab lec 1 mi en to 

LOS INTERESADOS en establecer una empresa rtaqulladora, ya sea en la­

frontera, costas o cualquier punto de la República Mexicana, deberán sollcl 

tar ante la Secretaría de industria y Comercio la opinión favorable por me­

dio de la Formo EF-111, con copia autógrafa a la Secretaria de Hacienda y -­

Crédito Público. Esta forma deberá llenarse en aquellos casos en que a nl-­

vel de proyecto, se requiera u1v: opinión favorable del Gobierno para otros­

trámi tes necesarios, como pu~leran ser la protocolización de las escrituras 
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de la sociedad, la contratación de la maquila, y otros de Importancia para 

el funcionamiento de la empresa. 

co. 

Deberán cubrir también los requisitos que la ley prevé, tales como: 

a) Constituir la empresa, protocolizando el acta ante Notario Públl 

b) Registrarse como causantes ante la Secretaria de Hacienda y Cré­

dito Público, lo cual podrá efectuarse ante cualquier oficina de esta de-­

pendencia en la República Mexicana. 

c) Darse de alta la Dirección General de Estadística de la Secreta­

ría de Industria y Comercio. 

d) Inscribirse cano patrón en el Instituto Mexicano del Seguro So--

clal. 

e) Registrarse en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda P! 

ra los Trabajadores. 

Para obtener la aprobación definitiva deberá llenar el interesado -

la forma EF-15 y enviarla a Ja Dirección General de lndustrlasde la Secre­

taría de Industria y Conierclo, asi como 2 coplas autógrafas a la Secreta-­

da de Hacienda y Cddlto Público. No es neces~rlo presentar la Forma EF-14 

sl se ha enviado la EF-15 y se han cumplido los requisitos antes menciona­

dos. 

Operaciones. 

Para Iniciar sus operaciones deberán inscribir en el Instituto Mexi­

cano del Seguro Social, conforme a su movimiento, a los trabajadores perma­

nentes o eventuales. Estos avisos de inscripción dcbe,n hacerse ante las ofi 

cinas centrales del Instituto, o bien en las oficinas dclcgacionalcs en do~ 
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de se encuentren establecidas las industrias, cuidándose de acompañar el --

cuestionarlo que sirve para la clasificación de riesgos. El pago de las cuo-

tas deberá hacerse en forma bimestral y ante el Departamento de Cobranzas de 

la Tesorarra General del propio Instituto, o en las oficinas delegaclonales-

correspondientes. 

Oe acuerdo a lo señalado en la Ley del INFONAVIT, los patrones debe-

rán cubrir las cuotas del 5% sobre la remuneración total que perciban los --

trabajadores y enterarlas en las oficinas receptoras que determine la Secre-

tarTa de Hacienda v Crédito Público, 

El Interés del Gobierno de México por el desarrollo de las empresas -

que operan al amparo de este régimen, ha motivado que se les requiera semes-

tralmente la lnformac Ión contenida en la Forma EF-18. 

Las formas EF-16 y EF-17 deberán presentarse ante la Dirección Gene--

ral de industrias de la Secretada de Industria y Comercio, cuando la empre-

sa maquiladora desee hacer Importaciones que requiera de materias primas o -

de maquinaria y equipo, según el caso. 

Internación de Equipo y Materiales. 

Las empresas deberán garantizar los impuestos de Importación, tanto -

por la ll}aqulnarla y equipo, como por las materias primas o componentes que -

se Internen, según lo señala el Código Fiscal de la Federación. 

La garantTa del crédito fiscal se puedo realizar, entre otras formas-
' 

medl ante: 

a) Garantla prendaria. 

b) Fianza expedida por compañía autorizada que cobra una comisión por, 

centua 1. 

e) Mediante depósito en efectivo. 
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d} Con recinto fiscal. 

La garantTa mediante fianza podrá ser el 40'k del crédito fiscal y,-

además el caso de las materias primas, esta fianza podrá ser otorgada por-

una sola vez, con vigencia anual y por el monto de lo necesario para un el 
c 1 o de maqu 11 a • 

El reconocimiento aduanero se llevará a cabo en la 1mportacl6n con~ 

forme a la Forma DGA-1 y en la exportación mediante el pedimento con la --

forma DGA-2. 

Hodlflcaclones y Ampliaciones. 

Las modificaciones o ampliaciones que sea necesario Introducir a los 

programas de maquila Iniciales, deberán ser autorizadas, forrrAJlando la soll 

cltud como sl se tratara de un nuevo proyecto. Es conveniente, sin enbargo, 

señalar que ¡,>ar ampliación se entiende la realización de nuevos procesos o-

manufacturas distintas a las líneas autorizadas y no en los volúmenes de --

los que autorizaron. (*) 

Después de hecho el análisis histórico de la penetración de las ma--

qulladoras y la forma y facilidad como lo hacen, serfa'convenlente seña-­

lar con sentido crítico la forma de explotación y el Incremento a la depen-

dencla que arribó también con ellas. 

Sin duda que al proliferar la maquila en Kéxlco nuestros lazos de d!:_ 

pendenc la económica con los Estados Unidos, también aumentaron, concurren-.­

a.nucstro pals argun'l.'.!ntando que vienen a resolvernos el agudo problema. del-

desempleo que ancestralmente hemos venido padeciendo, 

Ocupan una cantidad muy considerable de mano de obra que por lo reg.!!, 

lar se encuentra desccur~da, y pagan salarlos de ~c:i_:_i::~? a lo estipulado en 

(•':) Texto integr~ p. 1~, 16, 17.- Obra Poslbil ldades de la Industria lo\aquJ. 
\adora.- Ed. SIC, México, D. F.- 1973. 
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nuestra Ley Laboral, hasta aquí todo parece ser que cJ de la maquila es uno 

de los tantos programas de "bcneficiencia" que tienen en práctica el lmpe-­

rio Norteamericano. 

Pero vemos en que consiste el negocio de las trasnacionales maqui !a­

doras que operan en México. 

Considerando que la parte más costosa del proceso de producción es -

la mano de obra, la Industria extranjera (de U.S.A.) ha encontrado con la -

maquila la fórmula para bajar sus costos de producción en un 400'/o en lo que 

mano de obra se refiere, pues bien sabido es que un obrero mexicano de esta 

industria gana 4.17 veces menos sa·lario que un obrero norteamericano en las 

mismas condiciones (44) 

Como podemos observar lo que pasa en verdad es que estamos exportan­

do trabajo humano del ni.11 remunerado y dando con ello la facilidad a la em­

presa extranjera de que compl ta con ventaja en los mercados internacionales, 

por otra parte, se dice que entran al país muchas divisas por concepto de • 

los salarlos que pagan lt1s maqulladorns (en 1971 pagaron 468 millones de p~ 

sos) y que el lo beneficia tarrblén a nuestros productores nacionales que en­

cuentran de esta manera una población con más capacidad de consumo, esteª!. 

gumento también es flllso pues las estadísticas han registrado que el 80/o de 

los salarios de los ~ompleados de las maquiiadoras s~ gasta en los establee.!_ 

mientos comerciales norteamericanos que se encuentran en la zona fronteriza. 

Por ultimo es necesario señalar que, con el Programa de Maquiladoras, 

se ha tratado de suplir la crención de fuentes de trabajo realmente mexica­

nas, vemos con tristeza que rn6s que benéficas han resultado perjudiciales -

"aunque nos den empleos" 

(44) Castll lo Hcberto.- Excelsior, Nov. 1973. 
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Hay Ideología en la presentación diaria del modo norte­
mericano de vida como el mejor; hay ldeolog!a en la di­
fusión del racismo, en la presentación constante del ne 
gro y el amarillo como seres malignos e Inferiores, ---= 
fuerzas del mal; hay idolog!a en la di fus Ión del senti­
miento colonialista y neocolonlallsta que hace de Tar-­
zán y el Fantasma los grandes dioses del sc1bdesarrollo­
afrlcano, y que hace de los paises de Latinoamérica una 
tierra de nadie, paradero de toda clase de tahures y -­
bandoleros, pueblos cllmáticamente hundidos en el sopor 
tropical y envl lec Idos por el alcohol y la 11 lnevitable" 
mls~r'a; hay ideología en la presentación de los niños­
como verdaderos negoclantes o n~rcaderes, que todo lo -
transforman en mercancías; hay Ideología en todos esos­
agentes de la CIA disfrazados de magos (Handrake}, pro­
fesores unlversl tarlos (Klrby}, pugl listas (Ben Bolt),­
viaje(OS espaciales (Roldán), grandes gurúes blancos -­
(El Fantasma), o simplemente disfrazados de monos (Tar­
zan); hay ldologla en los comlcs, y es una ideología e~ 
pccTf lcamente l mper ia l 1 sta. 

Luclov 1 co S 11 va, 



Hay ideología en la presentación diaria del modo norte­
merlcano de vida como el mejor; hay ideologia en la di­
fusión del racismo, en la presentación constante del ne 
gro y el amarillo como seres malignos e inferiores, --~ 
fuerzas del mal; hay ldologfa en la difusión del senti­
miento colonial lsta y neocolonial lsta que hace de Tar-­
zán y el Fantasma los grandes dioses del subdesarrollo­
africano, y que hace de los paises de Latinoamérica una 
tierra de nadie, paradero de toda clase de tahures y -­
bando 1 e ros, pueb 1 os c 11mát1 camen te hundidos en e 1 sopor 
tropical y envl lec Idos por el alcohol y la 11 lnevitable11 

mlser 1a¡ hay ideología en la presentación de los nifios­
como verdaderos negociantes o mercaderes, que todo lo -
transforman en mercanclas¡ hay ideología en todos esos­
agentes de la CIA disfrazados de magos (Mandrake), pro­
fesores universitarios (Klrby}, pugilistas (Ben Bolt),­
vlajeros espaciales (Roldán), grandes gurúes blancos -­
(El ~antasma), o simplemente disfrazados de monos (Tar­
zan)¡ hay ldolog!a en los comlcs, y es una Ideología e! 
peer f 1 carrcn te impar 1 a 11 s ta. 

Ludovlco SI lva. 
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CAPITULO 11 

IOEOLOGIA E IMPERIALISMO 

No podíamos haber escrito sobre la dependencia económica circunscri­

biéndonos solo a este aspecto, teníamos que tocar las otras zonas de in---­

fluencla de la dependencia pretendiendo penetrar en el análisis de la polí­

tica de invasión cultural, que sobre nuestro país desencadena el imperiali! 

mo norteamericano, bien sabido es que aproximadamente el 80'/, de la lnver--­

ción extranjera en México es de los Estados Unidos, ésto trae como conse--­

cuencla que dependemos en un mismo porcentaje en cuanto a las relaciones--. 

tecnólogicas y culturales. 

Emerge con esta afirmación la cara de México como país dependiente 

y subdesarrollado que gravita en la esfera del Imperio Norteamericano, si -

analizamos cómo al igual que México existen muchas colonias que dependen -­

del centro Norteaniericano de decisiones nos damos cuenta, de que una polftl 

ca de Imperialismo tiene como base un¡¡ política de dependencia. 

Surgiendo con esto en el área ldeológicia la necesidad de una estra­

tegia deliberada de la potencia Imperial al control de la ideología de las­

colonias. Viene aquí la primer cuestión a plantearnos ¿Cuál es la forna o -

mecanismo que utiliza el imperio para la objetlvización del vasallaje cult~ 

ral?, sin duda que la ~espuesta salta a la vista, es a través de la clase -

dominante de nuestros países, que es a su vez estructuralnientc dependientc­

de la Hetrópol i Imperial, ílrticulándosc en una gama de intereses que deten­

tan el control de la política, liJ culturn y las instituciones para proteger 

las posiciones concretas de su clase, aclarando en este caso; que la posl-­

clón de clase dominante local deriva de sus rcl¡¡cioncs especificas y de su~ 

vinculación con lo que se ha d¡¡do en (~nominar el sector externo. 
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Lo anterior trae como consecuencia que la dependencia y el control -

imperialista producen su ideología, que tiende a justificar y presentar como 

eterno y fatal es estado de cosas en que vive la sociedad domlnada, al grado 

de hacer creer al colonizado su papel de tal -colonizado- y que acepte que -

con su esencia, inclusive encontrando con ello la Infantil ventaja de ser ~ 

slvo, no preocupado, gobernado y dirigido. 

Vemos en esta relación la objetivización de la ley dialéctica de uni­

dad y lucha de contrarios, por un lado el Centro Imperialista y por el otro­

la periferia subdesarrollada, y entre ellos una relación múltiple que confi­

gura la dependencia neo-colonial; que tiene una estructura económica y una -

estructura de clases correlativa. 

Sobre esta base económica se levanta un sistema político en el que se 

descubre el al lenamlento de nuestros gobiernos al de los Estados Unidos, --­

prueba clara de ello es la posición que adopta nuestro país y sus funciona-­

rlos exteriores ante las posiciones del Imperio Norteamericano en -política -

internacional, basta solo observar, las sobre atenciones que recibe nuestro­

pafs al ministro de colonias norteamericanas, a quien no solo se le montan -

un aparato descomunal de prensa que informa al pueblo de México la estancia­

de Kisslngcr en la casa de campo del banquero tal, o de su estancia en el 

Puerto de Acapulco. Sino que se le permite utilizar nuestro foro Nacional ~ 

ra dirigir maniobras internacionales (Conferencia a Tlatelolco) todo esto a­

camblo del estímulo al capl tal isrno local, a fin de profundizar las relaclo-­

nes'~de "amistad" y "colaboración" de México y Estados Unidos; asf México no­

perderá su condición de sujetado y la burquesfa que lo controla contribuirá­

con el lo al desarrollo del mecanismo control desde adentro que utll Iza el lm 

perlo Norteamericano. 

:.;. ',;·· .. '.· :_:: ._· -·-·~-·· 
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Ahora veamos como y a qué niveles opera el control Ideológico del 1!!! 

perla! lsmo en México, 

Tenemos como base el criterio de que para que el imperio exista es -

vital el control de la conducta de-la periferia; y que es el aparato mili-­

tar quién de mejor manera pudiera garantizar dicho control, pero como la I~ 

tervenclón mil ltar es un acto brutal que pudiera traer consecuencias graves 

al sistema polftlco Imperial, esta forma de control se deja para la última­

de las instancias (caso Chile) es decir, podemos utilizar la policfa para -

controlar un motín pero sin eo lugar de utilizar este medio utilizamos el -

de la 11persuaclón11 , metiendo en la cabeza de cada amotinado un poi lefa, se­

lograrían dos cosas; a) se ellrnlna la acción brutal que es motivo de lástl 

ma y causa desprestigio, tal es el caso de Estados Unidos vs. Vietnam b) -

Aumenta la eficacia del control a través de un rrecanismo subjetivo de poll­

era interna que actúan sobre las estructuras de nuestro inconsciente y hace 

que sin saberlo ni sentirlo nos detengamos ante las barreras esterlotipadas 

del respeto al órden, a la ley, a la propiedad privada etc. 

Estos dos aspectos tocados se llevan a la práctica, a través de una­

ofensiva ideológica que consiste esencialmente en que cada colonizado pien­

se en los términos que piensa el colonizador norteamericano, que nuestros -

esterlotlpos correspondan a los de la Hetrópol l, y que todo ocurra sin pa-­

sar por nuestra conciencia. 

Es precisamente esta la ofensiva Ideológica que a través de la repr~ 

slón psicológica nos hace creer que el machismo el futbollsnio, el consumln~ 

rl smo y la corrupción son males nuestros que los debemos arrancar de tajo -

para que podamos ser como "los americanos", sin sospechar que nucstrn rcpr~ 

slón tiene orfgencs imperiales y que ha sido programada desde allá; para no 

sotros. 
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De esta manera escuchamos que nuestra flamante burguesfa nacional p~ 

ladea constantemente nuestra "conciencia mexicana" y la arguye y apela cada 

vez que los trabajadores o los estudiantes toman las calles para protestar­

en contra del sistema opresor, menc.ionado frases como aquel la que dice que­

debemos tener conc 1 ene la de nuestras 11 mi tac 1 ones "en benef 1c1 o de la Pa--­

tr 1 a nuestra" (45) AsT nuestra clase poderosa dependiente hace más eficaz -

el proceso de vasallaje. 

Antes de terminar este capítulo hemos de señalar cuales son los Ins­

trumentos o las guías que nuestra burguesía reflejo, utiliza para cumplir -

su función de controladora nacional. 

F.s sin duda la utilización de las avanzadas tecnologías lo que da -­

más poder de control al lmptcrio Norteamericano, y en nuestro siglo XX son­

sin duda los medios masivos de comunicación los que mejor resultados pueden 

dar al proceso de alienación, por ello afirmamos que son la radio, la tele­

visión, la prensa y el cine, el mejor ejército con el que cuenta el Imperio. 

A) ENAJENACIOH Y HEDIOS DE COHUNICACION. 

Anteriormente señalamos, que en el rromento actual de la evolución de 

las tecnologías, los avanzados Instrumentos para la difusión masiva de las­

Ideas, constituyen la rnás eflc.:iz. arma de los EE.UU. para el sometimiento y­

control de los paises dependientes. 

Para ello cuenta con una serie de cadenas (CBS, ABC, NBC, TIHE, LIFE 

y otras) que controlan la Información mundlul, y después de "masticar la -­

idea" la trasmiten il su conveniencia a los paises coionlzados, esta lnfor"'!! 

ción es trasmitid~ en comunicación radiofónica, a través de la ~reAsa o la­

Televlsión. 

(45) Gustavo DTaz Ordaz.-Excelsior, Octubre, 1958, 
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En enero de 1968 Televlslón Ege, publicó que en México exlst!an 43 -

estaciones de televisión y 2.100,000 aparatos televisores, las emisoras de­

radio, la prensa y las televisaras en su mayoría reciben la Información ln­

ternac ional de la cadenas antes mencionadas, y sólo en 1965 se pagaron alr!:_ 

dedor de 14 mi 1 Iones de dólares por concepto de esta 11 lnformac ión" (fuente­

televls lón y magassine sep. 1965), citamos las cifras anteriores para dar-­

nos una idea del Control derlvatlvo de los medios de comunicación, que con­

cretamente en México están en manos de una alta burgues!a dependiente de un 

capital Internacional, tal es el caso para citar ejemplos concretos del com 

piejo Televisa en manos de Industriales y comerciantes. El caso del perlódl 

co El Heraldo en manos del Industrial (Gabriel Alarcón). y la Prensa de los· 

Estados también por ellos controlada. 

As! podrfamos señalar una serie de personajes que representan la el~ 

se dominante de nuestro pa!s, que de esta manera cumplen con las funclones­

de control desde dentro que les asigna la burguesfa Internacional, una vez­

vlstos losnedlos de comunicación y el sector que los detenta, es Importante 

señalar los rrecanismos y formas que se utilizan para llevar a la práctica -

su fonc Ión ·~nas 1 f lcator la". 

En principios hemos de observar el mecanismo Prensa que opera en Mé­

xico a través de la llamada "Prensa Naclonal", que publica en diarios las -

informaciones suministradas por las agencias lnternaclonales y los editor!~ 

les y comentarlos de periodistas que ofrecen una visión del mundo según el­

ojo del Imperio Norteamericano. 

Por otro lado la prensa Imperialista directa que a través de Life,­

Vis16n, Selecclones de Reader's Dlgest, Play Boy, cte. traducida al Espa-­

ñol, Introduce Imágenes 1 !amativas con desnudos y paisajes que 1 laman al -

mexicano a ser partícipe del "gozo de la clase ociosa yanqui'.'; estos paraj 
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sos claro, pueden también ser alcanzados por las clases bajas de nuestro -­

país, todo es que nuestros obreros o campesinos que en su mayoría no alcan­

zan el salarlo mínimo, vayan a dar una vuelta por Las Vegas o a conocer las 

playas de Mi ami, 

La prensa mixta.que es la que se encarga de publicar la asociación -

de Intereses capitalistas, locales e Internacionales, tal es el caso de las 

publicaciones de la revista Negocios, sobre empréstitos que hacen empresas­

extranjeras a negociantes nativos o sobre las exportaciones que hace'Méxlco 

' de Pomada de la Campana a los Estados Unidos. 

La Televisión, el Radio y el Cine. 

Es la Televisión un medio formidable de cootrol psicológico de las -

masas, pues no solo las Inclina a la sociedad de consumo y las convierte en 

Devoradoras de Supermercados (46), sino que a través de Imágenes reiterati­

vas y tupidas fortalece a nuestro poi lefa interno del que hablamos anterior 

mente y nos hace autoreprlmlrnos en la realización de tales acciones, -meca 

nlsmo previamente programado- ejemplo claro lo tenemos: en las cintas del -

programa Combate, en el que nos hacen sentir que son los' "Americanos" los -

eternos triunfadores y que mas vale no Intentar rebel.,.rnos pues nos pasa lo 

que a los "antlpatlcos alemanes". Luego de esta cinta nos pasan al video 

del concurso de Miss Mundo y a las 12,JO P.M. la petrcula El Mundo está Lo­

co Loco. Y terminarnos el día, queriendo ser como los "Americanos" quienes -

no sólo son nuestros vecinos y 11nu1tstros amigos" sino el estereotipo de la­

sociedad a la que nosotros deberemos aspirar. 

El Radio. es la apllcaclón del pequeño transitar al radio manual un 

(46) lgareda Yolanda.-Artfculo sc.bre Chile, Perlódlco UNAM, 1974. 
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gran invento del Imperialismo pues esto hace posible que en la calle, en el 

camión, en Ja casa, o en el escritorio de trabajo se esté escuchando el me~ 

saje -de nuestros patrocinadores- que para penetrar n~s viajan hasta lngla-

terra para unir nuestra conciencia a la música de los Beatles. Teniéndonos-

pegados a la bocina radiofónica, para escuchar el siguiente número de Radio 

Exl tos, que transml tlrá después de unos "breves mensajes" la primera del --

hit parade. 

Y aquf tenemos otro telefonazo, de qué colonia habla joven ••• ¿cuál -

qulere7 Con mucho gusto pero antcs, ••• yo sin kleenex no puedo vivir. 

El Cine, sin duda que es éste un medio de comunicación que ha ejercl 

do un considerable efecto sobre la ccnclencla de nuestro país, pues no sólo 

ha sido encaminado a difundir pasajes de la Historia Oficial, y los aconte-

cimientos relevantes sino que su mayor aplicación ha sido filmar cintas en-

las que se representa al mexicano juguetón y simple a la n~nera de Viruta y 

Capulina, o bien borracho, parrandero y Jugador a la manera de Antonio y --

Luis Agullar, o a la del Ingenuo Clavlllazo que representa ul mexicano de -

bi.irr lada. 

Cabe sei'lalar que actualmente nuestro cinc está ejerciendo una trans-

formación {dentro de lo que es permisible por el sistema) pues se puede apr~ 

ciar que en los últimos fllrns (El Principio, Aquellos Ai'los) ya se plant~a -

una tendencia Ideológica o cuando menos se explican las cosas con un sentl-

do naclonallsta. Sólo que son muy pocos estos fllms pues su costo de produs 

c ión es muy· al to y en ocasiones boicoteado, 

Por otro lado tenemos en vastedad el cine americano o Italiano que -

nos presenta en la mayoría de nuestras salas, fllrns de violencia y sexo que 

son más enajenantes que las referidas cintas de Televisión del programa Co!!)_ 

bate, y que Inclinan al macho mexicano hacia el sexo y la violencia a la~ 

', ., ......... ' 

~ t-
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nera de Buzzanca o Charles Bronson. 

Hay otro medio masivo de comunicación que por ser una comunicación -

directa, requiere un análisis especial, nos referirnos a la comunicación en 

las aulas ya sea de escuelas primarias, preparatorias o profesionales, y -­

que en México tiene esta comunicación una significación especial que la ha­

ce merecedora a un punto aparte por analizar. 

B) UNIVERSIDAD,TECNICOS,FABRICA. 

El exsubsecretarlo de Educación Pública Hector Hayagoitia se~aló con 

índice alarmante, que exr~'flan en México más de 400,000 pasantes (47) sin -

titulo prestando servicios profesionales, en las diferentes empresas del -­

Pals.- Para nadie es desconocido que la rroyoría de ellos perciben salarlos­

de técnicos primarios, cubriendo con ello a muy bajos costos los requerl--­

mientos técnicos y profesionales de las empresas. 

De esta manera nuestras universidades e institutos de ense~anza su~ 

rior, se han constituido en fábricas alimentadoras de 11\atertal humano con -

capacidad para ser explotado por la negociación que ante 1.ri necesidad de S,!!. 

tlsfacclón de sus requerimientos técnicos y profesionales, utiliza prefere~ 

temente los servicios de los pasantes minimizando con ello sus costos de --

producción. 

Por otra porte, cuando los profesionales tltulJdos ocurren en busca­

de empico, solo tienen una alternativa o aceptan los bajos salarlos que la­

empresa le::. fija, arguyendo que tiene satisfechas sus necc!iidades de perso­

nal, o pasan a ser miembros del ejército de profesionales que deambulan por 

los pasillos de las Secretarías de Estado en busco de un "comprensivo poli­

tlco" que les haga formar parte del ala burocrática. 

(47) Ver Síntesis.- Prensa, Pag, Slg. 
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Creo que el señalamiento anterior no completa el ciclo de explota--­

clón que la empresa hace al profesional, pues la empresa privada ha creado­

sus ¡Toplas fábricas de "personal capaci tado11 , Esterotipando en Universida­

des y Tecnológicos creados por ella, (Univ, Autónoma de Guadalajara, Tecno­

lógico de Monterrey, etc.) donde se hacen profesionales con aspiraciones de 

banqueros y técnicos con miras de grandes industriales, donde se les enseña 

que la lealtad al patrón les llevará a ser en su futuro un respetable pa--­

trón. Integrándose así un ejército de entes deshumanizados que realizan fun 

clones mecánicas y despóticas para mejor explotar a los trabajadores, 

Es desagradable ver como los grupos econÓtllicos Integrados del país -

suelen hacer afirmaciones contundentes en el sentido de que la educación d~ 

be programarse a las neces ldades de su desarrollo, encontrando eco a sus11 s!:!_ 

gerencias" en algunas universidades del país, donde se les aceptan ayudas -

económicas por grupos interdlscipllnarios y subsidios pora la realización -

de investigaciones, Sólo por aceptar la sugerencia de imponer en sus progr~ 

mas de estudio las salid;;is laterales,cs decir,el sistema de capacitar al e~ 

tudlante para que on cualquier momento que abandone a sus estudios se pueda 

incorporar al Aparato Productivo, cos<1 que trae como consecuencia la forma­

ción de un sector subprofeslonal que substituye con asesor la extranjera las 

funciones de un sector profesional bien remunerado. 

C) MAS!F ICl\CIOU Y GANAHC 1/1. 

Basta solo encender un rodio, un televisor o leer un matutino para­

que opere el mecanismo 1nasificador de la propaganda consumidorlsta, es sin 

duda el manipuleo de los medios masivos de comunicación el más fuerte ins­

trumento que utl l Iza el lmpcr ial is1no Norteamericano {y agentes nacionales) 

para crear una vasta demanda a sus productos, todos los dfas y a toda hora 

escuchamos anuncios de los bien armados Dodge, de la admirable línea Admi~ 
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ral, de las baterlas Eveready las del Gato, etc. 

Es bien sabido que un alto porcentaje del PNB de los E.E.U.U. se de­

dica a sistemas propagandistas esto trae como consecuencia el Incremento de 

los precios al consumidor pues al costo de producción se le agrega el de 

distribución y el de imagen. Incrementando así en un alto porcentaje los 

precios al consumidor directo. Surgen con la libre empresa y el desarrollo­

del Capitalismo, los Instrumentos necesarios para la competencia, así vemos 

la rivalidad de !~genes de productos de empresas diferentes tales como --­

Ekco la Jrnea blanca para todas las mujeres v.s. \.lhestinhouse 1.o mejor para 

ella en la cocina, Propagándose también la rivalidad no sólo al campo co-­

merclal sino al tecnológico y propagandístico al grado de que cada empresa­

trata de "revolucionar su 1 fnea", para hacerla ~s sugestiva, e Incrementar 

asr su demanda y por consiguiente sus ganancias. 

clases que lo constituyen tiene un Indice alarmante, el bombardeo propagan­

dístico excesivo, representa un serlo problema para la estructura socloeco­

nómica del país. Pues la propaganda no solo incita a consumir para satisfa­

cer las necesidades primMla~ o :ictuales sino que en su mayor sentido se I~ 

clina hacia la creación de necesidades nuevas y superfluas, as! podemos ob­

servar a una alta burguesfa fastuosa y elegante que por los efectos propa-­

gandfstlcos consume en grandes cantidades artículos de lujo y de lmporta--­

ción, creando una demanda por satisfacer, demanda que claro, fue de antema­

no programada por los técnicos propagandistas, al surgir las necesidades de 

Inmediato se aprestan los sectores Industriales a producir los artículos de 

mandados, es decir, <1 producir los artículos de lujo. Destinando la lnver-­

slón de grandes cantidades do capital en la producción y reproducción del -

lujo. 
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Este fenómeno es un tanto paradójico pues mieQtras otros renglones­

de la industria que merecen más atención son desatendidos, se incrementan­

grandemente las im1ersiones para un sector innecesario. Esto se ve con el~ 

ridad ante el requerimiento del sector agropecuario o de la Industria bás.!_ 

ca de mayores Inversiones para su desarrollo; situación que en el caso co~ 

creto de México necesita una atención inmediata ya que la solución de los­

problemas Inflacionarios y de la baja productividad son Inaplazables. 

Por otra parte la Influencia que en los sectores de bajos lngresos­

causa el mencionado problema de la propaganda es que crea al igual que en­

los sectores privilegiados económicamente, una ansia consumldorlsta, que -

hace crTsls ante la imposibilidad de adquirir los satisfactores necesarios 

para cubrir las necesidades superfluas, producto de los sistemas propagan­

dTstlcos. 

Todo esto va motivando un sector Insatisfecho deseoso de tener las­

poslbll ldades de satlsfacc16n que el otro sector tiene de sobra. Influencia 

que de alguna manera participa en la formación de una conciencia de lucha -

del sector poserdo contra el sector poseedor, situación que al agudizarse -

provoca lo que en términos marxistas se ha llamado la lucha de clases, que­

analizaremos ~s a fondo en el siguiente capftulo. 



86 

SOBERANIA COMO UTOPIA, EL CASO CHILE 

LA ULTIMA INSTANCIA 

En nuestros paises Latinoamericanos mucho se comenta de la situación 

de soberanos que mantenemos respecto de las potencias dominantes. A nuestro 

entender, el concepto de soberan!a se debe Interpretar, como la no sujeción 

a poder alguno que no sea al poder de nuestras propias decisiones naciona-­

les. 

Desde el punto de vista jurfdlco, las Constituciones de nuestros pal 

ses, sustentan la poslclón de soberanos y libres; pero como sabemos que no­

es posible hacer consideraciones objetivas tomando como base sólo el análi­

sis jurfdlco de los textos que norma la conducta de nuestros pafses. Por -­

consiguiente es necesario también considerar el marco de condiciones socio­

económicas y pollticas que nos circundan. 

Después de hecha esta consideración y habiendo pasado ya por el est!:!_ 

dio de la dependencia económica, y de la penetración cultural, es convenle_!l 

te enmarcar que la dependencia polftlca es una lógica consecuencia de este­

proceso. 

Esta afirmación no es solamente de carácter puramente teórico, pues­

para nadie es desconocido de la Imposición de decisiones que efectúa el Im­

perio norteamericano a paises débiles como Panamá (caso del canal) Venezue­

la (caso petróleo) Argentina, Uruguay , México y otros. Afirmando con esto­

que es la soberanía sólo un rr~ro concepto que se maneja para satisfacción -

íntima de nuestros paises colonizados y que no tiene ninguna objetlvizaclón 

en la práctica, pasando a ser solo una utopía que se menciona a la conve--­

nlencla de imperio. 

Es la soberanía de nuestros paises sólo una aspiración le9!tlma, que 
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se pierde cada vez que prescenciamos como se le plsot~a y se le viola y -­

cuando un país o grupo se rebelan en desacato a las disposiciones del impe­

rio, veamos de que manera reacciona éste, contra ellos: 

El. CASO CHILE, LA ULTIMA INSTANCIA 

Fue Chile el último de los paises Latinoamericanos que pretendl6 sa­

lir de la dependencia y la dominación imperialista, es en el periodo del -­

Presidente Salvador Allende donde este pafs planta una polftica de naciona­

lizaciones importantes, que van especialmente dirigidas a sectores básicos­

de la economía como son -en Chile- el cobre, el salitre. 

El planteamiento hecho por Allende, alarmó seriamente a las co11pa--­

nfas Transnacionales que detentaban la poseci6n de estos sectores de la ec2.. 

nomía, que de lnmeidato se aprestaron a una lucha frontal contra el Gobier­

no de la Unidad Popular. 

La lucha se efectuó en diferentes niveles, iniciándose con el blo--­

queo económico que se manifestó en el cese de créditos, en la exportación -

lnmedlata de capitales, en el boicoteo a los mercados etc. Llegando esta sl 

tuac l ón a provocar e 1 desqu le i am len to econ6mi co de es te par s, cosa que tra­

jo como consecuencia el desquebrajamlento de la estructura social y polfti­

ca del gobierno revolucionarlo del Presidente Allende. 

Después de logrado el desquic !amiento económico y pol ítlco se vió la 

clara intervención de las Agencias de Inteligencia de los EE.UU., que colu­

didas con las empresas yanquis afectada~ dieron la puntilla al gobierno po­

pular, provocando y dirigiendo el golpe de Estado que derrocó el logro Re~ 

volucionario que había surgido de la manifestac16n democrática contundente~ 

del pueblo. 

Es así como el imperio norteamericano demostró al inundo que no acep-
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ta las reales democracias y que no aceptará por la vla pacifica la lmposi-­

c tón de Reglas de Juego que puedan afectar sus Intereses, 

El Caso de Chile es sin duda la última de las instancias en la que -

el Imperio resuelve sus conflictos con un pals que trate de salir de su es­

fera de dependencia; pero es también la gran experiencia para nuestros pai­

ses colonizados que hoy mejor que nunca sabemos cual es el camino que no -­

hay que tanar, y cuando estemos en posición de tomar el poder hay que asu-­

mlrlo sin contemplaciones. 

I 
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CAPITULO 111 

MARCO SOCIAL DE LA EMPRESA TRASNACIONAL 

El estudio de la realidad econ6mlca del país en cuanto a la lnver--­

slón Extranjera se refiere, ha sido sin duda Interesante realizarlo, por -­

otra parte las consideraciones que hicimos a la penetración cultural norte­

americana como forma de control de los pafses subdesarrollados ha sido --­

también Importante observarlo, pero resultarían Incompletos si no los ins-­

trumentamos con el análisis de la realidad social que los circunda, a la -­

cual dan lugar en parte; fonrando un ciclo retroal lmentativo. 

Serla importante para nuestro análisis hacernos la siguiente pregun­

ta. ¿De qué manera Influye la penetración trasnacional de capitales y cult.1:!_ 

ra en la formación de los estratos económicos, sociales y culturales de --­

nuestro país? Seguramente para quienes conozcan a fondo estos temas resulta 

lrrlsorlt1 y redundante hacer este tipo de preguntas, pues bien sabido es, -

-=como funciona el mecanismo de control de las metrópolis imperialistas res-­

pecto de la periferia colonizada. 

En el caso de México ha tenido la penetración Imperialista una serla 

particlpación;--e-n-la ___ formácTon de los-estratos sociales, pues se ha debido-

en gran parte al control monopol lsta norteamerica110 de los últimos 80 años­

la formación de nuestras clases sociales desde los diferentes puntos de vis 

ta. 

Para ampliar mas nuestro anóllsls hacernos una pequeña síntesis hlst~ 

rica de la evolución de las clases en nuestro país, para luego pasar al --­

análisis de cada una de el las con sus diferentes estratos y dejar asl con-­

cluído este punto. 



90 

CLASES SOC JALES 

Sin duda es el análisis de las clases sociales la base de todo estu­

dio de esta naturaleza, sea del total de la .población o de parte de ella; -

por esta razón, se ha elaborado una tipología de niveles y sectores de !as­

elases sociales, que se utilizará como guía de estudio de la realidad con-­

creta. 

Las clases sociales en México son los sectores dinámicos, permanen-­

tes de nuestra sociedad; sus rasgos distintivos los constituyen las dlver-­

sas formas de su participación en el proceso productivo y en la lucha por -

conquistar o mantener el control político y económico; dichas clases corno -

se dijo antes, en un modo de producción capitalista como el nuestro, se se­

paran en dos y se distinguen claramente, porque, mientras una es la propie­

taria de los medios de producción (tierras, minas, máquinas e instrumentos­

de trabajo, Instalaciones) y de los capitales, la otra sólo posee su fuerza 

de trabajo. 

Las dos clases, globalmente consideradas, rauestran intereses contra­

dictorios y antagónicos; co11tradlctorlos porque los dueños de los medios de 

producción tratan a toda costa de aumentar sus ganancias pagando los sala-­

rios más bajos posibles, y obligando a los trabajadores a trabajar más; co­

sa que contradice el Interés de los trabajadores quienes se oponen a ello -

porque les perjudica, pues les interesa ganar más, comprar barato y traba-­

jar con agrado; son antagónicos porque el tipo de sus relaciones les lleva­

inevltablemente a la oposición y acumulación de rencores, prontos a esta--­

llar en el conflicto y· la 11 lucha de clases", sin perspectiva de· una posible 

reconc 11 1 ac l ón 

Ahora bien, el estudio de las clases sociales debe partir del conocl 

miento de la contradicción fundamental del sistema, porque este conocimien-
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to es requisito b~slco para entender y resolver cualquier problema social. 

Cada clase en si se dlferencía por los siguientes elementos: 1.- Por 

el 1 ugar que ocupa en un s 1 s tema de produce l ón socia 1 h 1 s tór icamente de ter­

minado; 2.- Por las relaciones que manifiestan respecto a los medios de pr~ 

ducclón; 3.- Por el papel qu~ desempeña en la organización social del trab~ 

jo; 4,- Por el modo y la proporción en que percibe la parte de riqueza so-­

cial de que puede disponer. 

El contenido esencial de la lucha de clases implica una tendencia al 

cambio o al rnantcnlrnlento y defensa del sistema; la c'.ase capitalista o --­

"burguesía" tiende al mantenimiento, mientras que el "proletariado'' busca -

el carrblo, para organizar la sociedad, en su totalidad, de acuerdo a sus i!!_ 

tereses de e 1 ase. Esa actitud frente al s 1 s tema, (de defensa o retraso) esa 

posición frente al momento histórico que se vive en el país y las activida­

des políticas que realice constituyen otro factor importante en la dellmlt~ 

cl6n de las clases. 

tiernos visto como estas clases sociales son el resultado de la explo­

tación y, entonces, no hay nadie que esté al margen de ellas y pertenecemos 

a una u otra conciente o lnconclcnten~nte. 

Pero veamos corno est,1 organizüda la sociedad mexicana en cuanto a -­

las clases soci.:iles. Para ello estudiamos el esquema que se da a continua-­

cl6n, el cua 1 es un proyecto, un<i hl pótes 1 s que pennl te abarcar la total i-­

dad del pueblo mexicano. 

Las cl.:ises sociales, que son dos, las podemos clivldir en niveles de­

clase, (como se indica en el diagrama) Estos niveles de clase tienen, ¡¡J -­

mismo tiempo, una serle de sectores que nos indican grandes ramas de ilctivJ.. 

dades. 
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NIVELES 

Gran burguesía 

Mediana y pequeíla 
burgues ra 

Proletariado 
estricto, 

Scm 1-pro 1 etar lado 

Sub-pro! etar 1 ado 

Luinpen-Prol etar 1 ado 

SECTORES 

Financiero 

Industrial 

Comercia 1 

Agraria 

Accionista 

Prestamista 

lmdustrlal 

Comercial 

De servicios 

Agraria 

Industrial 

Agrícola 

Industrial 

Artesanal 

Comercial 

Oe servicios 

Agrícola 

Industrial 

Artesana 1 

Comercia 1 

Agrícoia 

Del !et lvo 

Proxenético 

Mendicante 
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Las clases sociales, queson,do~/las·~odC..mo~)lvldfr en nlveiris de­

c la se, (como se Indica en~l d
1

iagr~~):És_tos ni veles' de clas~)lenen, al -­
ml smo tiempo, una se.rie de sectores qÚe nos Indican grandes ramas de activl 

dades. 

Debemos aclarar que todo sistema social tiene como base un modo de -

producción que es, como se ha dicho, la forma especifica de aprovechamiento 

de la naturaleza y del trabajo humano, a la que corresponde una técnl~a en-

el trabajo y una organización en la sociedad, as! como una forma de cooper~ 

clón y de coacción social, de aquí que el modo de producción presente dos -

partes Indisolublemente vinculadas: las fuerzas productivas y las relaclo--

nes de producción. Las fuerzas productivas son los hombres que trabajan y -

los instrumentos que uti !Izan en la producción. Las relaciones de producción 

pueden ser: relaciones sociales de producción o relaciones técnicas de pro-

ducclón. Ellas se desprenden del proceso productivo y son consecuencia de -

la forma de pro pi edad sobre 1 os medios de produce i ón. Las que más interesan 

son las relaciones sociales de producción que en el sistema capitalista, --

constituyen las relaciones entre las clases sociales, 

El modo de producción en particui·ar y el sistema en general terminan 

lo que de producirse, en que cantidad y para quien, con lo que sientan las-

bases del tipo de relaciones de producción que constituyen la estructura, o 

sea, la base de la organización social. Es as! como cada modo de producción 

crea su pro pi a es true tura y organización socia 1 y ambos -modo de produce 1 ón 

social- Integran el sistem,1, 

Las clases sociales en México tienen también, una larga historia. P~ 

demos decir que en lil época prehispánica no habla clases sociales .:iunquc el 

terna es muy discutido y la afirmación no es absoluta. Podemos sc!ialar que -

el modo de producción precapitalista prehispánico ofrece las siguientes ca-
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racterlstlcas: 1.- Formas comunales coexistentes con formas privadas de 

propiedad de la tierra¡ 2.- Trabajo a base de cooperación y ayuda mutua; 

3.- Distribución intertr~bal de la riqueza¡ 4,- Tributación para el sostén­

de las Instituciones del sistema. 

La organización social, en la época prehispánica, estaba fundada en­

un sistema transicional de relaciones de parentesco tendientes a convertirse 

en relaciones de producción. 

Se dice que durante la colonia todavía no habla una organización muy­

def inida de las clases sociales pero, la burguesía en general, aparece con -

el modo de producción capitalista, cuando aparece la propiedad privada de -­

los medios de producción, cuando es necesario contratar trabP.jadores por un­

salario para impulsar los negocios, Es entonces cuando aparece la burguesfa­

en México, a mediados del siglo pasado, es decir, cuando se dictan las Leyes 

Liberales de Reforma: La expropiación de los bienes muertos'', bienes del ele 

ro, grandes extensiones de tierras no trabajadas que había acumulado la lgl~ 

sla, ya que era necesario ponerlilS a producir, Es cuandose plantea la neces.!_ 

dad que est·:? país se desarrolle como lo estaba haclerv.lo,el vecino país del -

norte. 

Las Leyes de Reforma de la concentroclón de la propiedad de la tierra 

la construcción de importantes vías de comunicación, el aparecimiento de una 

serle de pequeñas industrias (sobre todo textl les), da origen a lo que se --

1 lama: sistema capitalista con el cual ha aparecido, desde luego, la burgue­

sía, pero no la gran burguesía sino J¡¡ pequciia y ílY!dlana, Todavf11 no se:han­

acurnulado los grandes capitales ni se han creado los monopolios. El naciente 

capitalismo mexicano va a fortalecerse durante el régimen porfirista, en cl­

cual se abren las puertas a las migrucioncs extranjeras, Imitando el camino­

seguido por E.U.A., modelo de desarrollo el cual se suponía más expédito pa-
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ra el crecimiento. Habfa entonces,º que quitarles las t;ierras a las comunida­

des Indígenas, desamortizar los bi.enes del clero y formaron las compañías -­

deslindadoras para entregar las tierras a los colonos que ~lnleran a impul-­

sar el progreso. 

Poco a poco se evoluciona desde el sistema colonial, en que el modo -

de producción dominante, era del tipo de capitalismo mercantilista, a una se 

gunda etapa del colonialismo, la cual se presenta a fines del siglo pasado -

y que llamamos necolonial ismo, el que se caracteriza por la penetración, me­

diante un creciente control de la economía del país, por los E.U.A. y otras­

potenclas extranjeras, hecho con el cual se inicia la fase del capitalismo -

monopolista y la ¡igudización de las contráúicciones de clase. Sin embargo, -

fue por los años 40, con la 2a, guerra mundial, en que aparece la gran burgu~ 

sía manejando grandes empresas y capitales {que muchas veces no eran propias, 

sino que pertenecían al país, al Estado, o a la Nación), en asociación con -

poderosas empresas y capitales foráneos. 

La burguesía existe en el país como clase permanente desde antes del­

movlmlento armado de 1910, y se consolidó con la concentración del capital y 

la formación re grandes fortunas, principalmente al iniciarse la segunda gu~ 

rra mundial. De esta época data la gran burguesía, la cual sólo adquirió ma­

durez y plena conciencia de su fuerza económica y política hasta después de­

haberse resuelto la contradicción de la economía y la política; mientras 

existió la contradicción, no pudo consolidarse. Con el triunfo de la Revolu­

ción iniciada en 1910 la burguesía desconfiada, no sabia a qué atenerse en -

sus relaciones con la nueva burocracia en el poder. Su participación en la -

polftica fue el carnlno para la acumulación de riqueza, por el acapar.:imlento­

de cuantiosos recursos e Intereses económicos del Estado; asr, una burguesía 

poco emprendedora, habituada a 1 as i nver si oncs seguras, de gana ne i as fác 1 les 
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pertenecían y que no le importaba malbaratar-, perdl6 el miedo y se tornóª!:!. 

daz y emprendedora, para llegar a ser la gran burguesía y ponerse al frente­

de su clase, dotada ya de una clara comprensión del proceso histórico. 

Estos sectores, en general, se consolidan y fortalecen cada vez más y 

afianzan su seguridad en sus relaciones internacionales de clase, Son-·····-­

conscientes de su poder y de su fuerza. Se advierten, a veces, contradiccio­

nes entre ellos, siendo las más frecuentes las que se presentan entre los -­

sectores industrial y agrario, por una parte, y comercial y financiero, per­

la otra, pero sus contradicciones no son antagónicas; frecuentemente ceden -

los sectores agrario e industrial ante el mayor poder del financiero y desa­

parecen las contradicciones. De éstas, las más serias se presentan en lo rela 

tivo a las relaciones y compromisos internacionales y en las orientaciones -

Ideológicas de los distintos sectores, pero en general todos ellos se mantie 

nen integrados en una misma comunidad de intereses. 

No hay, ni ha habido, una gran burguesía nacionalista, es decir, que­

deflenda el desarrollo del capital nacional y se oponga abiertamente a la p~ 

netraci6n que significan las inversiones extranjeras. Durante la gran cri-­

sis de 1929, los Cilpl~;illstas extranjeros se alejaron del país y la burgue-­

sTa nacional, enriquecida por la especulación y los negocios Ilícitos, susti 

tuyó a los capitalistas representantes del Imperialismo, 

Como hemos señal<Jdo anteriormente fue en el período presidencial del­

gencral Lázaro Cárdena!> un núcleo progresista de la burguesía en el poder -­

dio margen pora establecer un gobierno de relativa democracia popular al to­

mar la serie Je medidas, apoyadas por el pl1eblo, relativas a la expropiación 

petrolera, la n1;1cion<il ización de los ferrocarrl les, de las materias primas -

y de los productos; pero la dln~mica propia del desarrollo impulsó a dicha -
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burguesía a unirse con Jos grandes consorcios extranjeros. cuando el pueblo 

ha podido darse cuenta de esta alianza de la gran burguesía nacional con el 

Imperialismo, su desconfianza hacia ella se ha hecho más fuerte debido a 

que esas relaciones con el país mas poderoso de Ja tierra -los Estados Uni­

dos de Norteamérica- no sólo son de sometimiento a sus intereses y a su se!_ 

vicio sino, además, de asociada n~nor en la organización de los negocios -

y en la distribución del mercado interno, con )oque gana en seguridad, pre~ 

tlgio y poder y le da la 1 lusión de penetrar en los mercados de la América­

Lat lna. 

La gran burguesía maneja las finanzas, la producción industrial, la­

ganadera, buena parte de la agrícola y el comercio; a ella pertenecen en 

conjunto los que ostentan el poder político de la nación. De acuerdo con 

esas funciones se han delimitado los cuatro sectores que integran este nl~­

vel de clase, que, conforme al esquema, son: el financiero, el industrial,­

el comercial y el ~grario. 

El sector f inanclcro.- El sector financiero de la gran burguesía es 

el más poderoso y el que menos problelllils tiene con los sectores del prolet~ 

riado, ya que su relación con éstos no es directa. 

De agentes de negocios, que en un principio desempeñaban el papel de 

simples prestamistas de dinero, los bancos se convirtieron en poderosos gr~ 

pos en cuy .• 1s roanos está la casi totalidad de los medios de producción y de 

las fuentes de llklterlas primas. 

La centralización del capitill, en México, presenta dos fases: J¡¡ pr.!_ 

mera (1950-1955), de desplazamiento de capitales del campo a lo ciudad, con 

destino a Inversiones coincrcl.1les, y J¡¡ segunda (1950-1960) de cambio de la 

actividad comercial a la industria y financiera. 

Concentrado en las manos de unos pocos, e 1 capl tal f l nanc i ero t~Jcrce 
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un monopolio virtual del que se extraen utilidades enormes, siempre crecie.!l 

tes, que provienen del r,audal de los capitales circulantes de las compa~ías 

las suscripciones de acciones, la tenencia de obligaciones, Jos préstamos -

estatales y las emisiones de bonos. 

La burguesía flnanciera de México, constituida por unas l ,500 a 2,000 

familias, controla el grueso de los capitales de la banca y de la industria 

concentrados en ocho grupos financieros, y es la que influye declslvarnente­

en la Industria y el comercio, 

El sector industrial.- La Industria es propiedad de unos cuantos -­

grandes empresarios, que son los que constituyen la gran burguesía lndus--­

trlal. Este sector se halla representado así: dos empresas siderúrgicas pr.!_ 

vadas; siete u ocho empresas que controlan la produccion de cemento; la ln­

dus tr 1 a qu íml ca, que opera con 15 o 20 empresas reguladas por grandes con-­

sorc los Internacionales; la producción farmacéutica, a cargo de diez empre­

sas de Importancia; la de fibras artificiales, en manos de <los o tres empr~ 

sas extranjeras; 15 o 20 empresas textiles que controlan su respectiva rama 

de producción; la Industria automotriz, que pertenece a _tres empresas nort~ 

americanas, y la de llantas y c<lmaras, a cargo de cinco Uíbrlcas también e~ 

tranjeras; la industria del vidrio, controlada por una empresa; la produc--

·cl6n de azúcar, a cMgo de unas 10 e 12 empresas, controlada por cinco fom.!. 

lías, y la de harina de trigo, por unas 15 o 20 familias; el aceite comcst.!. 

ble, que se halla en nk111os de dos rnonopol íos; las empacadoras de frutqS y -

verduras que pertenecen ¡¡ un<.1~ e 1 neo empresas; 1 a produce i ón de cerveza y -

de cigarros, controladas, la primera, por tres empresas y la segunda, por -

dos. En total, son de 97 a 116 grandes empresas las que controlan los sis­

temas más efectivos de producción y el mayor volumen de ésta en el país. 
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El sector comercial.- El sector comercial de !a gran burguesía, con 

fuerte tendencia a la concentración, se halla organizado en comercios de au 

toserviclo y en cadenas de tiendas que rigen hasta la distrlbuct6n de torti 

!las, pan y tacos, antes en manos de gente del pueblo. Según Alonso Aguilar 

Monteverde, son de 80 a 100 las empresas que controlas las actividades co-­

merciales en toda la República. 

El sector agrario.- La gran burguesla agraria está constituida por­

unas 500 a 600 fami 1 las que acaparan gran parte de las mejores tierras de -

riego, el agua y el crédito agrícola y por unos 100 o 150 grandes ganaderos. 

La mediana y pequeña burguesía 

Entre el proletariado y la gran burguesfa se sitúan, según se ha di­

cho, algunos sectores que quedan fuera rlel mecanismo de la producción en -­

grupos de los monopolios, ya que éstos, como dueños de los medios de produ~ 

ci6n, emplean un reducido número de trabajadores permanentes. 

En genera 1, 1 a rnedl ana y la pequeña burguesía están representadas por 

los sectores al servicio de la gran burguesía y por los sectores independle~ 

tes que tienen alguna mediana o pequeña empresa, en la que utilizan mano de 

obra asalariada. 

Los sectores de la ~~diana y de la pequeña burguesías, que se n~ntl~ 

nen con sus propios recursos, orientan sus asplra(.iones a encontrar la mane 

ra de enriquecerse, de ascender en los negocios, aunque sin esperanza cier­

ta de llegar a amasar grandes fortun,1s, Los censos registran unas 100,000 -

pequeñas y medianas industrias. 

Respecto a los que se dedican a actividades terciarias (servicios), 

entre los que se cuentan los empleados que Integran la maquinaria burocr.h.!_ 

ca del gobierno, sus intereses se limitan sólo a mantener un nivel de vlda­

cstable y educar a sus hijos, pensando que est5n en el camino hacia la solu 
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c i ón de sus prob 1 ema s. Muchos de es tos i nd 1v1 duos gozan de un n !'ve 1 de v 1 da 

muy por encima del de la clase obrera Industrial y del trabajador agrícola, 

Según el censo de 1960, 11500,000 agricultores y pequeños propietarios 

que trabajan por su cuenta forman parte de la mediana y pequeña burguesías -

en cuyos sectores se hallan pequeños y medianos propietarios de tierras, ar­

~esanos, propietarios de tal !eres y de pequeños y medianos comercios, Entran 

también, en grado importante, los empleados privados, los intelectuales, los 

profesionales y los estudiantes de bajo nivel, y finalmente, la burocracia, 

en la que se hallan los maestros de primaria y de segunda enseñanza, los em­

pleados de oficinas públicas, la policía y el ejército. 

El Proletariado estricto. 

E 1 pro le tar i ado estricto se ha subd 1 v l d l do esquema t l camente en dos -

sectores: el de los obreros o trabajadores de la industria y el de los asa­

lariados de la agricultura. 

El sector obrero, sur91do como resultado del proceso de industrlall­

zaclon, en buena parte proviene de1 medio rural; trabaja en la producclon -

de bienes de conswno en empresas privadas, o en empresas de gobierno, nacl~ 

nales y extranjeras. El numero de trabajadores indios que se suman a este -

sector va en aumento cada dla. 

En tanto que las condiciones objetivas del crecimiento economlco ab­

sorben cu da vez mayor numero de trabajadores, pro 1ctar1 zando a fuer tes nu­

c leos de la püblac ion rura I -entre los que se cuenton ·los indios y los ej l -

datar 1os, ildcrnas de otros núcleos pertencc lentes a sectores de la pequeño -

bur91Jesia- , la gran bur9ucsíá 1 por otra parte -en su esfuerzo por evitar -

la lucha de clases- , trata de dcsproletarizar al obrero croando Incentivos 

que lo hagan sentirse fuera de su propia clase. 

La desproletarización penetra también en los núcleos lndlgenas a me-
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dida que éstos se incorporan al trabajo ~salariado en las Industrias del -­

pa is. 

Por otra parte, el proletariado mexicano no tiene conciencia hlstórl 

ca de sus luchas, ni siquiera de los más recientes acontecimientos de impor_ 

tanela que podr!an utilizar como experiencias para su organización indepen• 

diente y para sus fines pol Tticos. Los ideológicos pertenecientes a esta -­

clase tienen en ese aspecto una tarea fundamental que realizar. 

El proletariado agrTcola. 

El sector de los asalariados de la agricultura está formado básica-­

mente por los que se dedican a ella sin poseer la tierra en propiedad. Son­

más de tres millones y medio los jornaleros .y peones del campo que trabajan 

para pequeños, mediano y grandes propietarios de empresas agrTcolas y aún -

para ejldatarlos. 

Este sector no tiene ninguna protección por parte del Estado; las l~ 

yes laborales no lo amparan. ?or eso sus jornadas de trabajo son excesivas­

y los salarios que recibe muy bajos, a pesar de la reglan~ntación del sala­

rio mTnlrno por reglones. 

Los trabajadores agrTcolas constituyen el sector más débil y desorg~ 

nlzado del sistema dn México y sobre ellos recaen las consecuencias del de­

sequilibrio económico existente, En efecto, dicho sector se encuentra en -­

una situación de explotación y pobreza muy semejante a la de hace 70 años,­

º peor aún, porque el valor de los productos de consumo necesarios está fue 

ra del poder adquisitivo que le proporcionan sus actividades campesinas o -

de jornalero; asf que sus lntegruntes cxpcrimcntun profundo 111<ilestar y des­

contento, porque Jos beneficios lo9rados por la Revolución no los han alean 

zado en forma efectiva para resolver sus problemas de subsistencia, por una 

parte, y por la otra porque la poi ítica ugraria cuyo objeto debería ser el-
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dar solución a sus problemas ha .sido convertido enmtid_lodecontrol y de r~ 

presión de sus demandas; todo el lo hace de este sect8tÜn~rrPtlvo permanente 

de preocupación para Ja burguesra. 

Aunque las Ideologías avanzadas han sido llevadas al agro a través -

de agrupaciones y movimientos campesinos en que los indios han participado-

indirectamente y han sido propugnadas por líderes agrarios liegados a Jos -

partidos polTticos de izquierda y a Ja reforma agraria, no ha sido posible-

evitar que dicha reforma fuera conducida por caminos azarosos y que se le -

haya hecho variar con cada régimen de gobierno, corno ha ocurrido en los úl-

timos 40 años. En esta etapa se han visto coexistir, estrechamente unidas,-

la explotación extensiva de la tierra al modo de la vieja hacienda, con pe2_ 

nes y servidumbre, y la explotación capitalista con irrigación, maquinaria, 

fertilizantes, créditos y un proletariado agrfcola. 

En ocasiones Ja reforma ha servido para movilizar a los campesinos--

en pro de la distribución de la tierra; otras, para la colectivlzac!6n del-

trabajo agrícola. El giro se hace de acuerdo con las tendencias del gobler-

no en turno: unas veces se da apoyo exclusivo al ejido, otras a la pequeña 

propiedad y otras más a los nuevos latifundistas monopolistas que han ad--

quirldo los mejores tlerrtis de riego, pastizales y bosques, para ellplotar-

los en forma capitalista. 

De es te modo e 1 can1pes i no ha l do formando una conc 1ene1 il de e 1 ase -

en con tac to con 1 os distintos grupos y ho 1 do formundo una conc 1 ene i o de -

clase en contacto con los distintos grupos y ha Ido aprendiendo a dist\n--

guir entre los que le rodeen, a travis de sus relaciones de trabajo en las 

fincas ganaderas y en los ingenios, o sus oponentes y a sus compafteros de-

e la se. En esta forrnac i0n también han contribuí do las luchas de sus antep! 

sados por poseer la tierra. Esa conciencia embrionaria es la que lo ha --
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dar solución a sus problemas ha sido convertido eri medio de control y de r~ 

presión de sus demandas; todo ello hace de este sector un motivo permanente 

de preocupación para la burguesía. 

Aunque las Ideologías avanzadas han sido llevadas al agro a través -

de agrupaciones y movimientos campesinos en que los indios han partlclpado­

indlrectamente y han sido propugnadas por líderes agrarios llegados a los -

partidos políticos de izquierda y a la reforma agraria, no ha sido posible­

evitar que dicha reforma fuera conducida por caminos azarosos y que~ le -

haya hecho variar con cada régimen de gobierno, como ha ocurrido en los úl­

timos 40 años. En esta etapa se han visto coexistir, estrechamente unldas,­

la explotación extensiva de la tierra al modo de la vieja hacienda, con ¡;ie!:?. 

nes y servidumbre, y la explotación capitalista con Irrigación, maquinaria, 

fertilizantes, créditos y un proletariado agrícola. 

En ocasl<lfles la reforma ha servido para movilizar a los campesinos-­

en pro de la distribución de la tierra; otras, para la colectivización del­

trabajo agrfcola. El giro se hace de acuerdo con las tendencias del gobier­

no en turno: unas veces se da apoyo exclusivo al ejido, otras a la pequeña 

prppledad y otras in.is a los nuevos latifundistas monopolistas que han ad-­

quirldo las mejores tierras de riego, pastizales y bosques, para explotar­

los en forma capitalista. 

De este modo el campesino ha Ido formando una conciencia de clase -

en contacto con los distintos grupos y ha i~o formando una conciencia de -

clase en contacto con los distintos grupos y hn Ido aprendiendo a distln-­

gulr entre los que le rodean, a trav6s de sus relaciones de trabajo en las 

fincas ganaderas y en los ingenios, a sus oponentes y a sus compañeros de­

clase. En esta formación tambi611 han contrlbuído las luchas de sus antep~ 

sados por poseer lil tlcrru. Esa concier.ciü embrionaria es la que lo ha --
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llevado a las Invasiones, al paracaldfsmo, a las carcivana·s, para exigir las 

parcelas que se le han ofrecido¡ es la misma que se mar,iflesta en las pro--

testas y movll izaciones de los cultivadores de henequén para exigir crédito, 

sea enla Comarca Lagunera, en el Estado de Morelos o en el de Guerr~o; es­

también la que exige mejores precios para la candelilla, en los esta~s del 

norte; la que impulsa la lucha contra los impuestos a la copra, en Guerre-

ro, y la que mueve las protestas de los cultiv~dores de algodón en Mexicali, 

en Tamaulipas y en Sinaloa, 

Esta movilización constante ha sido la que ha ido formando una con--

ciencia de clase en el campesinado, 

Algunas de las ideas que fructifican en el proletariado agrícola han 

sido difundidas por el clero católico y por la pequeña y la ~ediana burgue-

sía agraria, para deformar sus propios intereses frente a los núcleos de la 

burguesía Industrial y financiera que se empeñan •!n el crecimiento económl .. 

co de su clase y que para realizarlo utilizan el poder político. 

El movimiento de "los Cristeros" y el de la Unión Nacional Sinarqul! 

ta fueron manifestaciones objetivas de una lucha motivada por la lnsatlsfa~ 

clón que originó la explotación del proletariado agrícola, insatisfacción -

que fomentó una Ideología difundida por el clero católico y por elementos -

de la mediann y de la pequeña burguesías rurales que se refcria al pasado -

pero que no se ajustaba ya a las condiciones del momento histórico y que, -

además, estaba en contradicción con los intereses objetivos del proletaria-

do agrícola, 

El scmiproletariado, 

Este nivel de clase est~ integrado por los sectores que expulsan los 

centros rurales a causa del incremento dernogr6fico y de la falta de fuentes 

de trabajo. Estos sectores se ocupan en los servicios domésticos de las --
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ciudades, en los trabajos de construcción¡ en las obras de tnfraestructura­

y en el comercio ambulante. Además entre las actividades agricolas hay mu-­

chas labores en las que se ocupan temporalmente fuertes núcleos de peones,­

sobre todo en la cosecha de medianas y pequeñas empresas agrícolas, que re­

quieren mano de obra abundante por muy cortas temporadas. Entre estas acti­

vidades temporales están el corte de caña, la pisca de algodón, el corte -­

del café, la limpia de los potreros y otras en las que participan fuertes -

núcleos de población indigena, que son como el trayecto obligQdo en el pro­

ceso de su destribalización y agregación al proletariado. 

Se comprenden en este sector aquelfos agricultores que, aunque son -

propietarios de pequeñ!simas parcelas, no produciéndoles éstas lo suficien­

te para cubrir sus necesidades fundamentales tienen que recurrir al trabajo 

asalariado por una buena parte del año. En tal situación se hallan ordina-­

rtamente el grueso de la población ind!gena del país y muchos ejidatarios,­

como se be señalado. 

El sub-proletariado, 

La situación del subproletariado es la más baja en las relaciones de 

producción; se trata, en su mayor!a, de desocupados miserables que •1iven de 

la mendicidad en las carreteras, de lü recolecta de basura en las ciudades­

y en los tiraderos, o de frutos silvestres en los montes y semtdesiertos. -­

Recolectan piftones, tunas, pitahayas, nopales, mezquites, para los núcleos -

indígenas, y lechuguilla y candelilla para los no indígenas. Así y todo, mu­

chos de estos núcleos no quedan totalmente ul margen, ya que tümblén son ex­

plotados por los rnonopollos formado para explotar la basura, o para semtela­

borar los productos de la lechugui 1 la y la candel i 1 la, recolectados por faml 

lías de miserables en las zon.its scmidcsérticas del norte del pafs. 

El sector subproletario se forma con las reservas de jóvenes qv:; car~ 
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cen de tierra y de trabajo, en lugares en donde, por -el mecanismo de la he-

rencia, los hijos reciben pequenlsimas parcelas, de unos cuantos metros cua-

drados, que deben cultivar por razones de tradición y también entre los eji. 

datarlos que se ven obligados a subdividir sus parcelas de media o de un ---

cuarto de hectárea entre dos o más hijos, cuando éstos carecen de trabajo, -

Son de este sector las caravanas de familias que se ofrecen de pueblo en pu~ 

blo, para cosechar las milpas aunque sea por el pago de unas cuantas rnazor--

cas de maíl, y los grupos que deambulan por ciudades y carreteras pidiendo -

limosna para comer, cuando la sequía desuela los campo5, 
\ 

Sus condiciones de vida Impulsan al subproletarlado a emigrar a los -

lugares en donde supone que hay posibilidades de trabajar; allá dirige sus -

pasos dispuesto a trabajar aunque sea por un dla, con tal que se le pague la 

comida, Trabaja en lo que sea, con el salario que le quieran pagar y sin 

ninguna condición en la contratación, 

En términos n~y generales, se identifican con el subproletarlado aqu~ 

llos que sufren las consecuencias del desempleo o el subempleo en el mini fu!!. 

dio y que forman la corriente de migraciones del campo a la ciudad. 

Su condición de subproletarios es también la que coloca a los indios-

en el ejército de reserva. Ho hay que olvidar que el rasgo principal para la 

Identificación de éstos lo constituye el hecho de que dependen, exclusivame!! 

te, de su peculiar modo de produ.:clón, y que ésta y el consumo son términos-

de una Igualdad en la que la induencla del modo de producción capitalista es 

casi nula. 

Esta situación, rara en los núcleos concentrados, es la ordinaria en-

los conglomerados dispersos. Es así c.::mo el indio, en su ilutoctonía contem--

poránea, se halla en el nivel del subprolctariado, a caus¡¡ dc: su falta de re 

1 ac iones de produce i 611 con e 1 sis t011a 11dc i ona 1. Y, en e 1 enfoque de este es-
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tudlo, el indio subproletario constituye el punto de partida. 

El lumpenproletarlado. 

El más bajo nivel de la clase proletaria es el del lumpenproletariado, 

que es corno un residuo o una excrecencia del sistema capitalista, formado por 

grupos e Individuos dedicados a actividades parasitarias y antisociales. Se -

origina principalmente en Jos centros urbanos y lo componen delincuentes, --­

prostitutas, limosneros, alcahuetes, jugadores, etcétera. 

Los extremos se tocan; hay un sector que va en aumento, que sirve y -­

forma parte de la gran burguesía y está formado por hampones, jugadores, dro­

gadictos y alcahuetes que cooperan al ~undimiento de esa clase, sector al que 

se ha dado en llamar lumpenburguesra. 

El lumpenproletariado no se nutre de indios, porque los remanentes ca­

racterísticos de la infraestructura hacen que las relaciones de éstos con el­

sistema del país se esta~lezcan solamente en materia de trabajo como única -­

forma de dar solución a sus problemas. 
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ALTERNATIVAS PARA DESARROLLARSE 

Lo planteado anteriormente es sin duda angustioso para nuestro Pals -

y para los paises que como el nuestro gr.avitan en una esfera de dependencia-

y subdesarrollo, no son pocos los Teóricos Revolucionarios que han escrito -

sobre las perspectivas de la Independencia, pero no todos coinclcen en la --

forma viable para t legar a el la, aún que .en ·lo que si coinciden todos es en-

que hay que tr hacia la independencia corno un paso indispensable en el desa-

rrollo histórico de nuestros paises. 

Ahora vienen de nuevo las preguntas claves: 

¿Seguiremos enla misma situación de paises colonizados? 

¿Cuál será nuestra situación futura en este aspecto? 

¿De qué manera podremos salir del subdesarrollo y la dependencia? 

Son tantos los autores de obras y artículos eser i tos sobre este aspeE_ 

to, que serla cansado e tntermlnab le enumerarlos, más s In embargo, hay a lgu-

nas teorTas que por su objetividad han llamado nuestra atención, tales son -

las que cita Helio Jaguarlbe (1) sobre las postbllldades que tienen nuastros -

pafses latinoamericanos para su desarrollo, ellas son: 
!J 

a) Desarrollo dentro de la Dependencia. 

b) Desarrollo con Revolucl6n. 

e) Desarrollo con Autonomía. 

Para inlclar este escabroso tema hemos de expi lcar a la manera de Ja-

guaribe en qué consiste cada una de estas 11 Posibllldades" de desarrollo. 

A) Desarrollo dentro de la dependencia. 

Considerando que los países subdesarrollados, no pueden generar --

los recursos de inversión que se requieren para desarrollarse, no-

les queda otro comino que recurrir al capital extranjero, el cual-

(1) Artfculo sobre Dependencia y Autonomía en América Latina. Ed. XXI. 
México O.E 1971~ 
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y subdesarrollo, no son pocos los Teóricos Revolucionarios que han escrito -
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¿Seguiremos enla misma situación de paises colonizados? 

¿Cuál será nuestra situación futura en este aspecto? 

¿De qué manera podremos salir del subdesarrollo y la dependencia? 

Son tantos los autores do obras y artículos escritos sobre este aspes 
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af l u l rá, s 1 empre y cuando los gob l ernos de los pa Tses rec l p lentes 

les aseguren el mantenimiento del orden púhlico y la preservación 

de un régimen que posibilite y estimule la Inversión extranjera. 

De esta manera el capital afluente podrá "Contrlbufr" a desarro-­

llar en el plano económico y social a los paises receptores. 

Conservando claro -según esta teorla- que hay una básica Indepen­

dencia entre los países que disponen de materias primas y oportu­

nidades de Inversión y los que exportan capitales y técnicas, en­

virtud de la cual, el gradual desarrollo de éstos va conduclando­

cn cada est1:1do de proct:~o. a nuev<is formas de cooperac Ión hasta -

alcanzar una üsociaclón básicamente paritaria. 

B) Dcsarrol lo por 1.1 vla Revolucionarl.:1. 

Esta teoría se funda"-~nta esenclalu~nta en el esquema teórico tr~ 

zado por Carlos ~\ilrx en el manifiesto CO!lYJnlsta, que si bien no -

es un plan de operaciones para llevar~ la práctica la revolución; 

es sin duda el fundamento sobre el cual la revoluctór. justifica 

sus acciones. 

Este modelo se baso en la teoría de la dcpauperlzaclón creciente -

do los masas. que por ser oiarglnudas y reprimidas, se crea en el las 

el marco de condiciones subjetivas y objetivas necesarios para el­

estall ldo revolucionarlo. Este estallido según los teóricos de la­

revoluclón se puede producir de diferentes rMnerns, algunos plen-­

san que 1,1 gucrrl 1 la rurill y urb11na operando conjuntamente puede -

en un momento <líldo ser la fórmula para la toma del poder por las -

masas. 

Otros como Rcg is Ocbray se pronunc 1 .:in por la creación de 1 foco re­

vo l uc i orw r lo creador de la concicncla, (condición subjetiva) que -
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a 1 acrecentarse y tomar fuerza puede dar luqar a otros focos revo­

luc lonarl os, que con acciones armadas y violentas demuestran la l,!l 

capacidad del aparato represeslvo del sistema capitalista para co~ 

batirlos, creando de esta manera la conciencia en las masas popul! 

res, de que el sistema es endeble y fácil de vencer y que con una­

buena organización de la guerrilla urbana y un movimiento popular­

creclente, sin duda, en un corto plazo las estructuras del sistema 

opresor se debilitarán al grado de desquebrajarse y dar paso a un­

nuevo modo de organización social. 

Son varios los ejemplos que se pueden citar para señalar la vía r.!:_ 

voluclonarla para la toma del poder, son sin duda Lenln y el gran• 

estratéga Trosky los que aplican en la práctica, el primer plan de 

operaclonea basado en un esquema teórico revolucionario, derrocan­

do en 1917 al poder Zaharista que manejaba la Rusia de su época e­

lmplantando un gobierno de tipo' socialista. 

La5 caracterlstlcas de este movimiento social, que podemos señalar 

como relevantes son: a) Hubo una g¡an movilización de masas con· -­

plena conciencia de su situación de explotados y una lntervencl6n­

vlolcnta, oportuna y pronta que concluye con la toma del poder de­

los revolucionarlos; b) El proceso de consolidación del poder rev2. 

luclonario fué Ininterrumpido, no dando oportunidad para que se -­

restab leclera el poder zaharlsta; c) Se consolida un programa de -

gobierno fundado en una Ideología y en una serie de metas por al-­

canzar desde este punto de vista. 

Son muchas las circunstancias que podr!amos hacer sobresalir en el 

análisis de este modelo pero hay otros de seria consideración como 

el cubano y el chino que también merecen ser tocados e11 este bre-
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ve estudio. 

Los modelos chino cubano se fundamentan esencialmente en la guerrJ.. 

lla para la toma del poder, con la diferencia de que el cubano no­

tiene participación de las masas populares en sus acciones y el mo 

delo chino conjunta la guerrilla con la conciencia de las masas 

organizadas. 

Podríamos seguir escribiendo sobre la via revolucionarla pero creo 

que basta con concluir, diciendo: que es el medio violento que -­

pueden utilizar los países para operar un cairblo en las estructu-­

ras de organización de su modo de producción, conquistar su lnde-­

pendencia y salir del subdesarrollo teniendo que poner como premi­

sa fundamenta 1 : 

Para que se de tal cairbio, 11 el poder en manos de los revoluciona­

rlos". 

C) Desarrollo con autonomía. 

Este modelo es el que se puede escoger cuando un país tiene las P2. 

slbl 1 idades de Imponer a la penetración extranjera, determinadas -

reglas del juego que le perml tan maniobrar con autonomía en sus -­

principales decisiones. 

Las principales características que podemos se~alar en e$te modelo 

son las siguientes: 

a) Desenvolvimiento generel (social, cultural, económico\ que le -

permita actuar como sociedad nacional. 

b) Maxlrnlzaci6n d~ la endogenla del desenvolvimiento y la viabili­

dad regionales mediante una Integración regional coherente y c~ 

heslonada, que multiplique recursos y mercados, mejore la esca-

1 a de 1 a produce i ón y 1,1 productividad y asegure cree 1 ente cap~ 
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el dad Independiente de la seguridad nacional y regiopal, 

Este modelo requiere para una mejor operación que se ponga en prác­

tica a nivel general en cada uno de los paises colon¡zados, de tal manera­

que se constituyan en un bloque, que con diferentes presiones Individuales, 

se ayuden a lc,':lrar la autonomía en las áreas prlnc 1 pales de dominación que 

en sus paises detenta la potencia Imperial, 
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CONC LUS 1 ONES 

Después de apreciar las alternativas que los teóricos revolucionarlos 

han esbozado sobre el desarrollo futuro de nuestros países colonizados, serla 

conveniente enmarcar para el caso de nuestro país, algunas consideraciones so 

brj/el modelo que pudiera resultar más apropiado, tomando en cuenta la serie­

d~si tuaciones por las que atraviesa México en este momento, y sin dejar por-

fuera claro; las situaciones históricas pasadas que mucho nos sirven para ha-

cer análisis de este tipo. 

En principio hemos de señalar que no dejemos aceptar el concepto -mod~ 

lo- (hablado del cambio social) como un programa teórico práctico Inamovible-

que puede aplicarse a todas las realidades y situaciones en sentido general e 

Invariable. 

Creemos que el llamado modeló, es solo un esquema de consideraciones -

que puede tener apl icaclón por su liberación en la lucha social de un país, -

pero no como cartabón dogrnát leo, sino como exponencia, que pudiera servir pa-

ra hacer apreciaciones probables; sin olvidar que cada país tiene su marco de 

condiciones reales, sobre las que habrá de trazar su propio modelo, aclarando 

para esto; que no todos lo~ países (movimientos sociales} tienen las mismas -

características y elementos, de aquí que sería un garrafal error de nuestra -

parte ser solidarlos con la teorla de la exportación de revoluciones que ha -

llevado a nuestros pueblos Lutino Americanos il muchos fracasos. 

Somos pues partidarios del cambio social inaplazable, pero no arugme!!_ 

tamos la desesperación como parte de la teorla revolucionarla, considerarnos-

que de esto hay que tanar serla conciencia, como hay que tomarla también de-

que la rueda de la historia no se puedo detener y que de alguna manera las -

cosas tendrán que cambiar, y en ese cambiar tendremos que aporta1· algo quie-
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nes no queramos lamentar en un futuro nuestra mlopla política. 

La toma de conciencia no es un:i situación individual de privllegio;­

es el hecho de que las masas populares de los paises colonizados ~e den 

cuenta de su situación de explotados y quienes son sus explotadores, es el­

hecho de que los obreros y los,c~mpesinos entiendan que no basta con saber­

quienes son nuestros enemigos sino que aprendan a co~batirlos, a combatir-­

los et. nuestros paises y él exhibirlos en el á•nblto internacional. 

Es el hecho de que surja un plan estratégico para lievar a las masas 

al triunfo. 

En el caso concreto de nuestro pais son muchos los hechos que podemos 

valorar para aflrllli1r que no vart10s por el cam!no del desarrollo dentro de la 

dependencia, como son tarrbién muchos los acontecimientos que nos indican que 

no es el camino de la guerrilla adecuada, y que ~e:¡urarnente habremos de en-­

contrar a cotto plazo el modelo adecuado. 

A nuestro entender por las sl~uaciones que vlvlrr.os de 1968 a la fecha 

en el aspecto polftlco interno y por la conciencia que las masas tienen ya -

de los c1>mbios que se están operando en materia de inversión extranjera, de­

lmportacl6n de tecnologías y de relaciones lnternaciOQalns; nuestro pals con 

sus características propias se Inclina, hacia el desarrollo p.nr la vía dt! Ja 

autonomla. 

Es posible que este n~delo sea el indicado para nuc5tro país, y 1uc -

podamos ver a corto plazo con más claridad sw f¡¡ctlb!lid.:id, Considerar.los que 

para que esto sea una realidad debemos observar los mexicanos un<1 S..:!rle 

de medidas a corto plazo como son: 

a) El fortalecimiento del movimiento obrero y carnpeslro, elev:rndo SU!< 

niveles de participac16n y de politlzación. 

b) Luchar porque los trabajadores del campo y de la ciudad hagan con-
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ciencia de que deben constituir empresas que se manejen en forma -

colect!va que tengan una orlentacíón revolucionarla. 

c) Establecer una lucha constante para reducir el poder económico de­

unos pocos y establecer los mecanismos para una mejor distribución 

del Ingreso. 

d) Nacional izar las empresas CJ<tranjer.as que sea necesario, para lo-­

grar la mexicanlzaclón de la riqueza y agarrar la dirección de --­

nuestra empresa. 

e) Ampliar la participación del estado en empresas como la Banca y el 

Comercio Exterior. 

f) Movilizar al máxlll'O los recursos nacionales para elevar la tasa de 

Inversiones con capitales rrexlcanos y consecuentemente reducir la­

deuda exterior (especlalrrente con U.S.A.) 

g) Intensificar la educación popular creando conciencia y conocimien­

tos revolucionarlos y llevar a la práctica un progralTlll nacional de 

alfabetización especialmente en el campo. 

h) Diversificar e Intensificar nuestro mercado con e.I exterior espe-­

clalmente con los paises del tercer mundo, 

Estas y otras medidas harían posible ampllur la participación políti­

ca de las masas con márgenes democráticos, sin olvidar que la lucha es por -

el poder y que mientras éste no lo detenten objetlvarrentc los obreros y los 

campesinos, la lucha no habrá terminado. 

Posiblemente se logren buenas reivindicaciones y vengan con ello apa­

rentes y relativas calmas. 

Pero no debemos olvidar Jmná:;, que lo nuestro es nuestro y no hay co­

sa más nuestra que lo.que nuestro ingenio y nuestros brazos producen, y e~to 

solo se puede defender con la fuer~a política de las masas organizadas. 

• 
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